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En nombre del Gobierno expone las razones que han 
obligado a la promulgación de este Real Decreto-ley 
el señor Ministro de Sanidad y Consumo (García 
Vargas). Manifiesta el señor Ministro que con la 
presente norma se quiere acabar con un estado de 
cosas no satisfactorio en relación con el sistema re- 
tributivo del personal sanitario, que anteriormente 
estaba regulado por órdenes ministeriales, publica- 
das anualmente y de difícil elaboración y compren- 
sión. Tales órdenes o normas no configuran un au- 
téntico sistema retributivo y sí más bien una mul- 
tiplicidhd de sistemas para cada categoría de perso- 
nal. La Ley General de Sanidad de 1986, en su ar- 
tículo 84, determina la necesidad de elaborar un es- 
tatuto marco nuevo, con elaboración de un sistema 
retributivo que racionalice tal estado de cosas, a lo 
que hay que unir la existencia de un compromiso 
con representantes del sector, que data del año 1985, 
para abordar tan grave problema. Ello ha dado lu- 
gar a reuniones con todas las centrales sindicales.re- 
presentativas, a partir de septiembre de 1986, al ob- 
jeto de estudiar las líneas maestras, tanto del nuevo 
Estatuto como del contenido del sistema retributivo 
a aplicar en lo sucesivo, cuyos resultados han sido 
una serie de acuerdos recogidos en la norma hoy so- 
metida a convalidación de la Cámara, que persigue 
eliminar la anterior multiplicidad de conceptos cau- 
santes de agravios comparativos y reivindicaciones 
permanentes de los diversos colectivos de personal. 
Se elimina también la obsolescencia de algunos 
conceptos y se supera la ineficacia en el control del 
gasto al corregir la tendencia a la acumulación de 
conceptos. Se trata, en definitiva, de superar la fal- 
ta de racionalidad, de funcionalidad y de coheren- 
cia del sistema, que se sustituye por otro más sim- 
plificador y transparente. 
La nueva norma, además de racionalizar, introdu- 
ce meiQras retributivas, adaptando los sueldos de 
este sector sanitario a los percibidos con otros con 
titulacfón similar dentro de la Administración e in- 
corporando conceptos incentivadores en favor de la 
productividad y buena marcha del servicio. Es  de- 
cir, se crea un sistema homogéneo con el de otros 
profesionales del sector público y se le da carácter 

universal en el sentido de afectar no sólo a los mé- 
dicos,'sino también al resto de los colectivos del sec- 
tor sanitario.'Por último, el sistema es flexible y li- 
beral, permitiendo a los profesionales acogerse o no 
a determinados conceptos, posibilitando elegir el 
tiempo de dedicación y retribuciones que deseen. 
Respecto de las razones de urgencia que han obli- 
gado a recurrir al Decreto-ley, están en la necesidad 
de no retrasar la aplicación de un sistema negocia- 
do que ha requerido de un largo período de tiempo 
para llegar a los acuerdos conseguidos, evitando de 
esta manera trastornos y fmstraciones económicas 
para los profesionales de este sector. Se trata, obvia- 
mente, de una norma con carácter provisional que, 
en su día, será integrada en el Estatuto marco, cuyo 
borrador sigue estudiándose con todos los colecti- 
vos afectados. 
Termina solicitando el señor Ministro el voto posi- 
tivo de todos los Grupos de la Cámara para la con- 
validación del Real Decreto-liy. 

En turno en contra de la convalidación interviene, en 
nombre del Grupo de Coalición Popular, la señora 
Villalobos Talero. Comienza refiriéndose a una en- 
cuesta, recientemente publicada en los medios de 
comunicación, según la cual más del 60 por ciento 
de los españoles no tienen ningvna confianza en lo 
que se hace en esta Cámara, lo que, a su juicio, re- 
presenta una demostracidn de que la Cámara está 
defraudando las expectativas de los ciudadanos. 
Ello lo considera lógico desde el momento en que el 
Gobierno y el Grupo mayoritario que le sustenta la 
están convirtiendo en un mero mecanismo formal 
de legitimación de su política, en lugar de ser el si- 
tio donde se debaten realmente los proyectos que van 
a afectar a toda la sociedad española y donde se ejer- 
ce el control del Gobierno. Buena prueba de lo di- 
cho es el Decreto-ley que ahora se debate, fómula 
sin duda prevista en la Constitución, pero que su- 
pone una injerencia del Ejecutivo en las facultades 
y funciones del Parlamento como representante de 
la soberanía popular. No en vano la Constitución 
autoriza la fórmula del Decreto-ley únicamente en 
supuestos excepcionales y con criterios harto res- 
trictivos, que no concurren en el presente caso. N o  
vale acogerse al mandato de la Ley General de Sa- 
nidad, toda vez que ésta fue publicada hace ya mu- 
chos meses y ha habido tiempo para desarrollarla 
en éste y en otros aspectos también urgentes e im- 
portantes. Hace después algunas otras considera- 
ciones sobre el rango normativo de la presente nor- 
ma, con citas de diversas sentencias del Tribunal 
Constitucional sobre esta materia, para preguntar- 
se por qué el Gobierno, en un momento en que se 
está discutiendo con sindicatos y organizaciones re- 
presentativas del sector el estatuto marco, saca del 
mismo una parte tan importante como la contem- 
plada en este Decreto-ley sobre retribuciones del per- 
sonal estatutario. La respuesta está, en su opinión, 
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en el deseo del Gobierno de vaciar de contenido el 
mencionado Estatuto y hurtar con ello auténticas 
competencias que corresponden a esta Cámara. Se 
refiere asimismo la señora Villalobos a los pasados 
conflictos sanitarios y a la actitud mantenida por 
el Ministerio durante los mismos, cuyo fruto sería, 
según el señor Ministro, la norma ahora sometida 
a la Cámara, cuando es de todos conocido que la 
misma se dicta de forma precipitada y sin recoger 
realmente las aspiraciones de la mayor parte de los 
colectivos afectados, con el resultado de no conten- 
tar a casi nadie, como bien sabe el señor Ministro. 
Termina señalando que el Decreto-ley lo único que 
hace es convertir a los médicos en funcionarios, no 
respetando para nada la libertad y potenciando el 
servilismo y la fidelidad más que la calidad. Por to- 
das estas razonei, el Grupo de Coalición Popular vo- 
tará en contra de la convalidación del mismo, soli- 
citando que se tramite con urgencia como ley, for- 
mando parte del Estatuto marco, del que jamás de- 
bió salir. 

Replica el señor Ministro de Sanidad y Consumo (Gar- 
cía Vargas) y duplica la señora Villalobos Talero. 

Para fijación de posiciones interviene, en nombre de 
la Agrupacidn ljquierda Unida-Esquerra Catalana, 
el señor Espasa Oliver, señalando que su voluntad 
política en este tema sería, si fuese posible, la de 
ayudar a encontrar soluciones en el terreno de la de- 
fensa y promoción de la sanidad pública, colabo- 
rando a encontrar la paz sanitaria. En  este sentido, 
se hallaba dispuesto a apoyar la convalidación del 
Real Decreto-ley. Ahora bien, por razones jurídicas, 
como también por razones políticas, no puede adop- 
tar esta decisión que hubiera deseado tomar. 
Respecto de las razones jurídicas, alude a lo que ya 
en otras ocasiones ha calificado como Waterloo 
normativo del Ministerio de Sanidad, con constan- 
tes indidaciones de las normas producidas, dan- 
do lugar, como sucede con la ahora sometida a la 
Cámara, a una enorme inseguridad jurídica y, por 
consiguiente, a una inseguridad política en esta Cd- 
mara. El señor Ministro ha hablado, refiriéndose al 
nuevo sistema retributivo, de que era más homogé- 
neo, flexible y racional que el anterior, y así es, pero 
no ha explicado -y sobre ello le pide que se pro- 
nuncie en esta Cámara- por qué pide hoy la apro- 
bación de un Real Decreto-ley que cambia comple- 
tamente el sistema retributivo de todos los médicos 
de la Seguridad Social y no sólo de los hospitala- 
rios. Solicita del señor Ministro que aclare qué es 
realmente lo que se trata de convalidar, e incluso si 
se hallan ante un simple papel mojado que puede 
cambiarse en funcibn de los problemas que puedan 
aparecer, con el vacío jurídico a que todo ello da lu- 
gar. Respecto al car&cter no básico de la norma y el 
consiguiente respeto a las competencias transferi- 
das a las Comunidades Autónomas, manifiesta que 
tampoco esto es cierto exactamente, dado el rango 

de la presente disposición, superior a la Orden Mi- 
nisterial vigente sobre el particular. 
Desde el punto de vista polftico entiende que la pro- 
puesta sometida a la convalidación de la Cámara 
no responde a lo pactado con los sindicatos repre- 
sentativos, no respetándose, por tanto, lo acordado 
o en vías de acuerdo, con las organizaciones repre- 
sentativas del sector, además de vulnerarse el prime- 
ro de los acuerdos firmados con las centrales sindi- 
cales. Se habla, por otro lado, de un incremento de 
las retribuciones para compensar la gran erosión sa- 
larial de los últimos años y ,  al mismo tiempo, se ins- 
taura una nueva época de congelación al establecer- 
se el carácter fijo y absorbible de parte de las nue- 
vas retribuciones. Pregunta igualmente al señor Mi- 
nistro si cree que la solución a los problemas de la 
asistencia primaria pasan por la salarización de los 
profesionales de la misma, en cuyo caso augura un 
completo fracaso de la reforma emprendida. 
Concluye manifestando el señor Espasa que les due- 
le tener que adoptar la actitud tomada, pero se ven 
obligados a ello por el convencimiento de que la nor- 
ma sometida a convalidación no recoge ni respeta 
acuerdos previamente tomados por el Ministerio 
con los variados interlocutores sociales, a la vez que 
presenta profundos agujeros de inseguridad jurídi- 
ca para toda la Cámara en cuanto que se ignora el 
tiempo de vigencia de lo que se va a aprobar. 

En representación de la Agrupación del Partido Libe- 
ral, el señor Botella Crespo manifiesta que, en opi- 
nión de su Grupo, el Real Decreto-ley sometido a la 
Cámara no entraña un modelo de sanidad liberal, 
ni comprende tampoco las razones de su urgencia 
cuando se habla de que en breve espacio de tiempo 
se remitirá el proyecto de Estatuto marco, del que 
este Decreto-ley forma parte. Se ha hablado, asimis- 
mo, de la correcta prestación de la asistencia sani- 
taria como argumento en apoyo del nuevo modelo 
retributivo, cuando, a su juicio, tal correcta asisten- 
cia nada tiene que ver con que se pague más a tra- 
vés de un modelo u otro distinto y sí con él hacer 
de los profesionales que en ella trabajan. 
Se pregunta después por el sentido de las negocia- 
ciones del Estatuto marco, cuando las mismas se 
ven ampliamente condicionadas por la situación 
económica previamente establecida, primando la 
incompatibilidad y la penosidad sobre la pericia téc- 
nica necesaria en determinados casos. Piensa que 
en modo alguno el sector sanitario puede estar pa- 
cificado ni firmar los profesionales de la sanidad de- 
terminadas condiciones recogidas en el Real Decre- 
to-ley, para concluir aludiendo a la escasa impor- 
tancia del presente debate y de la votación corres- 
pondiente, toda vez que, según el propio Ministerio, 
la norma presentada es ya objeto de aplicación, con- 
feccionándose las nóminas correspondientgs con 
arreglo a la misma. 

En nombre de la Agrupación del PDP, la señora Sa- 
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lamillana de Verda expone que la satisfacción del 
señor Ministro por la publicación de este Real De- 
creto-ley no se corresponde con la desilusión, sor- 
presa e incluso disgusto con que ha sido recibido 
por los afectados. En  opinión de su Grupo, el Real 
Decreto-ley es precipitado, sospechoso, contradicto- 
rio, incumplidor, peligroso y poco respetuoso con la 
Cámara, significando un retroceso respecto de la si- 
tuación actual, motivos todos ellos más que sufi- 
cientes para votar en contra de la convalidación del 
mismo. 

En  nombre del Grupo de Minoría Catalana, el señor 
Hinojosa i Lucena manifiesta que pensaba, sin 
duda, que el señor Ministro les iba a obsequiar con 
la retirada del Real Decreto-ley, ahorrándose el pre- 
sente debate. No  ha sido así y ,  en consecuencia, a 
su Grupo no le queda más remedio que anunciar el 
voto en contra de su convalidación por diversas ra- 
zones, varias de las cuales ya han sido expuestas 
por los oradores precedentes y en las que no va a 
abundar. El hecho es aún más grave cuando todas 
las organizaciones a las que va a afectar su aplica- 
ción están en contra del mismo. Reconoce, por ú1- 
timo, los muchos problemas a los que ha de hacer 
frente el Ministerio de Sanidad, ofreciéndose para 
ayudar a la Administración a hacer su tarea más lle- 
vadera, si bien tienen que darles oportunidad para 
prestar esta colaboración de la mejor manera po- 
sible. 

En representación del Grupo del CDS, el señor Revi- 
lla Rodríguez manifiesta que, una vez más, tienen 
que hablar desde esta tribuna de incompetencia, ar- 
bitrariedad y errores en relación con la gestión de la 
sanidad. El señor Ministro hablaba de la necesidad 
de acabar con un sistema retributivo no satisfacto- 
rio, y lo que no pueden comprender es cómo piensa 
acabar con tal situación a través de una norma que 
resulta plenamente incompetente en su formulación 
y arbitraria al no cumplir los compromisos previa- 
mente establecidos, dando lugar, en consecuencia, 
a nuevos errores. 
El Grupo del CDS va a votar contra la convalida- 
ción del Real Decreto-ley porque no cumple, en pri- 
mer lugar, lo establecido con las partes con las que 
se negoció y pretende autorizar el Gobierno a ir mu- 
cho más allá de lo pactado con los sindicatos. En 
segundo lugar, se refiere al personal del INSALUD 
sin aclarar nada en relación con el personal de Ca- 
taluña y Andalucía, con lo que puede generar nue- 
vos agravios comparativos. No  existe, por otro lado, 
cuantificación de lo que el mismo supone, como 
tampoco existen razones de urgencia y extraordina- 
ria necesidad que justifiquen su promulgación. No 
vale hablar de posibles perjuicios para los profesio- 
nales sanitarios, toda vez que hay suficientes meca- 
nismos para evitarlos. La fórmula del Decreto-ley es 
peligrosa y grave al condicionar férreamente la ley 
que posteriormente ha de discutirse en las Cámaras. 

Se encuentra, por tanto, una vez más ante unos he- 
chos consumados que afectan y atentan gravemen- 
te contra los principios y el espíritu democráticos. 
En cuanto al complemento de productividad que se 
establece, significa una simple envoltura de un au- 
mento de la remuneración que pone de manifiesto 
una profunda ignorancia de lo que es y cómo fun- 
ciona un hospital. Parece desconocerse que en ma- 
teria sanitaria la productividad se riñe con la cali- 
dad, por lo que mencionar ésta como 0bjetivo.o jus- 
tificación de aquel complemento es absurdo. 
Las expuestas son razones más que suficientes para 
votar en contra de la convalidación, al tener en 
cuenta las reiteradas advertencias hechas en la Cá- 
mara encaminadas únicamente a que nuestro país 
pueda disponer de la sanidad que se merece y que 
sus pacientes necesitan. 

E n  nombre del Grupo Socialista hace uso de la pala- 
bra el señor Correas Parralejo, anunciando que, 16- 
gicamente, el voto de su Grupo será a favor de la 
convalidación del Real Decreto-ley, que define un 
nuevo modelo retributivo del personal estatutario 
del INSALWD. Añade que desde principios de año, 
y en cumplimiento de lo previsto en la Ley General 
de Sanidad, el Gobierno inició conversaciones con 
los interlocutores sociales tendentes a la elaboración 
del anteproyecto de estatuto marco, fruto de las cua- 
les fueron unos acuerdos relativos al nuevo modelo 
retributivo conteniendo unos compromisos por par- 
te de la Administración que debían cumplirse den- 
tro del presente ejercicio económico. Esta es la ra- 
zón que justifica la aprobación del Real Decreto-ley, 
que procura evitar unos perjuicios evidentes a los 
profesionales sanitarios y que en su día será susti- 
tuido por una norma jurídica de rango superior, 
como es la Ley de Estatuto marco, a aprobar por 
esta Cámara. El nuevo modelo trata, además, de 
sustituir un modelo anterior caracterizado pgr la ea- 
rencia absoluta de racionalidad, la multiplicidad de 
conceptos y su obsolescencia, todo lo cual le con- 
vertía en inservible. 
El Real Decreto-ley pretende conseguir unos fines 
con los que su Grupo está totalmente de acuerdo y 
que fueron ampliamente definidos por el señor Mi- 
nistro en su comparecencia del pasado mes de abril 
en Comisión, suponiendo un paso más en la puesta 
en marcha de la reforma sanitaria iniciada por el 
Gobierno socialista, e intenta hacer realidad las rei- 
vindicaciones ancestrales de los profesionales sani- 
tarios. Simultáneamente está seguro de que impli- 
cará un  paso importante en la mejora de la calidad 
asistencia1 de la red sanitaria pública. 

Hace de nuevo uso de la palabra, en nombre del Go- 
bierno, el señor Ministro de Sanidad, contestando a 
las intervenciones de los diversos portavoces de los 
Grupos Parlamentarios, rebatiendo y aclarando al- 
gunas afirmaciones contenidas en aquéllas. 

Sometida a votación, se aprueba la convalidación del 
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Real Decreto-ley por 162 votos a favor, 74 en contra 
y ocho abstenciones. 

Sometido, asimismo, a liotacibn la tramitacibn de di- 
cho Real Decreto-ley como proyecto de Ley por el 
procedimiento de urgencia, es rechazada por 83 vo- 
tos a favor, 161 en contra y una abstencibn. 
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En nombre del Gobierno presenta el proyecto de Ley 
el señor Ministro de Economía y Hacienda (Sol- 
chaga Catalán). Manifiesta que el proyecto someti- 
do a la Cámara significa un importante.esfuerzo del 
Gobierno para resolver, espera que definitivamente, 
una de las más complicadas situaciones jurídicas 
de la actividad financiera del sector local español 
en los últimos tiempos, situación que se concreta 
en la adecuada regulación de los tipos de gravamen 
de las contribuciones b t i c a  y pecuaria y urbana. 
Se refiere después a la evolución histórica, en la que 
concurren tres factores fundamentales, como son: 
en primer lugar, la Constitución de 1978, configu- 
rando el sector local español, inspirándose en el 
principio de la autonomía, lo que le lleva a una ma- 
yor agilidad administrativa y, por ende, a una ma- 
yor necesidad de su capacidad financiera: en segun- 
do lugar, la efectiva materializacibn de esta necesi- 
dad de capacidad financiera a través del menciona- 
do'principio de autonomía local, y, por último, la 
transformación en tributos locales de las contribu- 
ciones territoriales rústica y pecuaria y urbana, que 
habían de adaptarse a la nueva configuracibn for- 
mal y material del sector local. 
Las dos figuras mencionadas constituirán el prin- 
cipal recurso tributario propio de los municipios, 
siendo precisa la incorporación de dicha situacibn 
real al mundo del Derecho, lo que procura la Ley 
24183, sobre los principios básicos de suficiencia f i -  
nanciera, vía recursos tributarios propios y mate- 
rializacibn en este ámbito del principio de autono- 
mía local, permitiendo a los Ayuntamientos cuan- 
tificar individualmente sus respectivos recursos. 
Agrega el señor Ministro que la citada Ley 24/83 es- 
taba respondiendo a las necesidades que de manera 
mayoritaria sentían muchos Ayuntamientos, pero 
transcurrido el tiempo recayó, como todos conocen, 
la sentencia 19/87 del Tribunal Constitucional, 
acordando la inconstitucionalidad de su artículo 
13.1 y ,  consiguientemente, de la facultad de los 
Ayuntamientos para fijar libremente el tipo de gra- 
vamen de la contribución territorial. Al mismo tiem- 
po, el Tribunal Constitucional configuraba el mar- 

co dentro del cual había de darse solución legal a la 
situacibn real descrita. 
Conto consecuencias inmediatas de la sentencia 
mencionada, era preciso reintegrar a los contribu- 
yentes las cantidades indebidamente ingresadas por 
contribución tmitorial, a cuyo fin se promulgó el 
Real Decreto-ley 1/87 y ,  en segundo lugar, había que 
dar solución definitiva a la situación creada por la 
indicada sentencia, permitiendo que los diversos 
Ayuntamientos, en el ejercicio de su autonomía, pu- 
dieran ajustar los recursos procedentes de las con- 
tribuciones territoriales a sus necesidades específi- 
cas, con absoluto respeto al principio constitucio- 
nal de reserva de ley en materia tributaria, que es lo 
que trata de conseguirse a través del presente pro- 
yecto. Este fija como tipo de gravamen general el ac- 
tualmente existente del 20 por ciento y ,  en segundo 
término, permite a los Ayuntamientos modificar al 
alza dicho tipo cuando concurran alguna o varias 
de las circunstancias diferenciadoras que se especi- 
fican, si bien los Ayuntamientos no podrán nunca 
exceder de los límites que se señalan en el proyecto 
de Ley. 

En defensa de la enmienda de totalidad de devolución 
del Grupo de Coalicibn Popular interviene el señor 
Calero Rodríguez, que comienza destacando la im- 
portancia del proyecto de ley presentado por el Go- 
bierno, de la que todos son conscientes. Como res-' 
ponsables del pueblo español, antes que enzarzarse 
en una discusión jurídico-formal o jurídico-consti- 
tucional en relación con la sentencia de 17 de febre- 
ro del corriente año y el contenido del proyecto de 
ley, cree que les corresponde analizar las consecuen- 
cias que el mismo va a tener para todos los contri- 
buyentes españoles. Su Grupo Parlamentario no le 
resta, ni mucho menos, importancia a los efectos 
que para la financiación de las Corporaciones loca- 
les tiene este proyecto de Ley, máxime cuando les 
preocupa dicho problema de financiación, que ha 
de afrontarse con seriedad a través de una iey de f i -  
nanciacibn de aquéllas. Lo que les preocupa ahora 
fundamentalmente es la trascendencia que el pro- 
yecto va a tener para los contribuyentes, que son los 
mismos que pagan el Impuesto General sobre la 
Renta y los que reciben los servicios de las Corpo- 
raciones locales y del Estado. 
Destaca a continuación la gran trascendencia del 
presente debate, habida cuenta de que la propiedad 
inmobiliaria está muy extendida a finales del si- 
glo XX, siendo muy amplia la capa social de pro- 
pietarios de un inmueble, como muchas son las fa- 
milias espatiolas que establecen un plan de consu- 
mo con la finalidad de, a corto o medio plazo, ad- 
quirir la propiedad de su hogar. 
Respecto de la contribucibn rústica y pecuaria, de- 
ben tenerse también en cuenta las circunstancias 
econbmicas en las que se encuentra el sector agra- 
rio, cuya renta ha crecido menos que la de otros sec- 
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tores productivos y que, además, no disfruta de los 
servicios que tienen las ciudades y pueblos con ma- 
yor número de habitantes, a pesar de lo cual tam- 
bién se le va a aumentar la presión fiscal. La situa- 
ción de los contribuyentes viene agravada en térmi- 
nos generales porque la cuota de las contribuciones 
urbana y rústica no tienen la conceptuación de gas- 
tos deducibles de los ingresos brutos del impuesto 
sobre la renta cuando los inmuebles no están arren- 
dados. Alude también a la falta de coordinación de 
nuestro sistema tributario y a las circunstancias 
que agravan la situación de nuestros contribuyen- 
tes, al poder encontrarse a punto de traspasar un pe- 
ligroso umbral: convertir en confiscatoria la impo- 
sición inmobiliaria. 
Resalta después el señor Calero Rodríguez que, para 
agravar las circunstancias en que se encuentra en 
la actualidad el contribuyente - q u e  es el único so- 
bre el que pesa la imposición local y la estatal-, de 
la voluntad de esta Cámara depende el que grandes 
capas de la población española tengan que llegar a 
pagar más del doble de lo que ahora pagan porala 
tenencia y disfrute de su propia casa, ya que, con- 
forme al proyecto del Gobierno, lo que ahora es el 
20 por ciento puede convertirse en el 46 por ciento. 
Considera muy correcto el que se destaque, como ha 
hecho el señor Ministro, la importancia de la finan- 
ciación local y la necesidad de cumplir el principio 
de autonomía municipal, pero se pregunta qué va a 
pasar con los contribuyentes españoles a los que se 
les está diciendo que se va a reducir la presión fis- 
cal a través de la rebaja de los tipos impositivos del 
impuesto sobre la renta. 
Dejando al margen consideraciones socioldgicas y 
económicas anteriormente apuntadas, existe otro 
problema importante y que se convierte en cuestión 
clave desde el punto de vista jurídico-formal. Se tra- 
ta, sencillamente, de saber si es constitucional y 
conveniente que el Poder legislativo habilite, dentro 
de unos límites, a las Administraciones públicas 
para que éstas fijen unos tipos impositivos cuya 
aplicación a las bases va a determinar la cantidad 
o cuota a pagar por los ciudadanos. Se pregunta 
hasta qué punto es válida la interpretación del Go- 
bierno al remitir este proyecto de Ley, que plantea 
un conjunto de problemas como son.hasta qué lí- 
mite puede el legislador ordinario habilitar a una 
autoridad politica o administrativa para que fije el 
tipo concreto aplicable o qué duración ha de darse 
a tal habilitación legal, o incluso si ésta se .agota 
cuando el tipo ha sido fijado una sola vez, precisan- 
do de nuevas habilitaciones cuando el mismo se va- 
ríe, aunque no sobrepase los lfmites establecidos. 
Piensa que aceptar el sistema de lfmites que el Go- 
bierno propone, aun partiendo dela hipótesis de que 
sea ajustado a la Constitución, plantea tantos pro- 
blemas que ni política ni socialmente compensa. 
Pero es que, personalmente, va aún más allá, con- 
siderando que dicho sistema de límites no es cons- 

titucional por infringir el principio de legalidad tri- 
butaria, por lo que, caso de aprobarse, tendrían que 
recuwirlo ante el Tribunal Constitucional. Precisa 
que el tipo de gravamen constituye u n  elemento 
esencial del tributo, absolutamente necesario para 
determinar la cuantía de la deuda tributaria, y que- 
da, por tanto, comprendido dentro del ámbito ma- 
terial del principio de reserva de ley, citando nume- 
rosas opiniones doctrinales en apoyo del anterior 
criterio. 
Por todas las consideraciones expuestas, termina el 
señor Calero Rodríguez pidiendo la retirada del pro- 
yecto de Ley. 

E n  defensa de la enmienda de devolución de la Agru- 
pación izquierda Unida-Esquerra Catalana intervie- 
ne el señor Espasa Oliver, agrupando en tres apar- 
tados las razones que les han llevado a tal decisión: 
en primer lugar, razones relacionadas con l a  dudo- 
sa constitucionalidad del proyecto de Ley; en segun- 
do lugar, razones de defensa y promoción de una au- 
téntica autonomía de las Haciendas locales, y ,  f i -  
nalmente, razones de respeto a la voluntad de fo- 
mento y que las cargas fiscales sean lo más equita- 
tivas posible entre los sujetos pasivos del impuesto. 
Acerca de la dudosa constitucionalidad del proyec- 
to de Ley, señala que ya el portavoz de Coalición Po- 
pular ha aportado algunos argumentos, que inten- 
tará complementar. Sin entrar en discusiones sobre 
si la libertad de los tipos es constitucional o no 
-tema ya abordado por el señor Calero-, sí desea 
afirmar que el inciso cuarto del artículo 1 .O, y sobre 
todo la disposición adicional primera, son rotunda- 
mente inconstitucionales, en la misma medida que 
ya advertía la sentencia tan reiteradamente mencio- 
nada esta mañana. Entiende que la libertad de los 
Ayuntamientos para aplicar recargos o no en los ti- 
pos de gravamen, significa una absoluta discrecio- 
nalidad, que puede dar lugar a nuevos recursos y fa- 
llos contrarios del Tribunal Constitucional por vul- 
neración del principio de reserva de Ley. Mayor mo- 
tivo de preocupación entraña aún la disposición 
adicional primera, que establece de nuevo la plena 
discrecionalidad de los Ayuntamientos para rebajar 
los tipos en aquellos lugares donde se haya produ- 
cido la revisión catastral, lo que da lugar a una ab- 
soluta inseguridad jurídica y política en los muni- 
cipios y en los contribuyentes que van a sufrir sus 
decisiones. Considera estas razones de posible in- 
constitucionalidad del proyecto tan importantes, 
que justifican por sí solas la enmienda de totalidad 
de devolución. 
En  cuanto a la autonomfa y promoción de las Ha- 
ciendas locales, en la misma sentencia del Tribunal 
Constituciond se hablaba de un margen de libertad 
para los municipios, permitiendo recargos en deter- 
minadas figuras impositivas en base a unos deter- 
minados requisitos o circunstancias no contempla- 
dos en este proyecto, salvo el criterio poblacional. 



- 
CONGRESO 

3733 - 
24 DE SEPTIEMBRE DE 1987.-NÚM. 63 

Se atribuye, además, al Alcalde y su equipo de go- 
bierno la responsabilidad de aplicar tal recargo o, 
en caso contrario, no prestar los servicios reclama- 
dos por los ciudadanos, lo que no estima que sea 
una figura moderna de contribución fiscal. Los re- 
cargos de los tipos, sobre todo en los municipios que 
no han hecho revisión catastral, producirá, por otro 
lado, un reparto injusto de las cargas fiscales entre 
los vecinos del municipio y dará lugar a que paguen 
igual aquellos que tienen una propiedad urbana en 
una zona de menor desarrollo urbanístico, general- 
mente los más débiles económicamente, que los que 
la tengan en la zona de desarrollo que se está apre- 
ciando más, con el consiguiente reparto injusto de 
las cargas fiscales. 
Finalmente, este proyecto de ley va a retrasar de.nue- 
vo la remisión de la llamada Ley de Financiación 
de las Haciendas Locales, cuyo gran debate se debe- 
ría haber celebrado ya y viene demorándose conti- 
nuamente. Este mismo temor es albergado por la Fe- 
deración de Municipios de Cataluña, para la que el 
proyecto de ley que ahora se discute en absoluto es 
satisfactorio. 

En defensa de la enmienda, también de devolución, 
formulada por la Agrupación del Partido Liberal, in- 
terviene la señora Yabar Sterling, señalando que 
las razones por las que solicita dicha devolución son 
mdtiples y de muy variada naturaleza, entre las que 
se encuentra la dudosa constitucionalidad del pro- 
yecto, tema perfectamente tratado ya por los seño- 
res Calero y Espasa. 
Menciona como primera razón de tipo formal para 
enmendar el proyecto el que su presentación va a su- 
poner una nueva demora de las repetidas promesas 
del Gobierno, sistemáticamente incumplidas, como 
acaba de decir el señor Espasa, sobre la configura- 
ción definitiva del modelo financiero de las Hacien- 
das locales. Esta incapacidad del Gobierno socia- 
lista para configurar de una vez por todas dicho mo- 
delo financiero supone una frustración para los li- 
berales, y también para el Grupo Socialista que re- 
petidamente ha anunciado la -inmediata presenta- 
ción del correspondiente proyecto de Ley. 
Existen otras razones de fondo como son los múlti- 
ples reparos que oponer a la actual configuración 
de las contribuciones urbana y rústica, reparos que 
aumentan notablemente al estudiar la reforma que 
ahora se trata de aprobar, dando lugar a una triple 
imposición o gravamen tributario sobre los bienes 
inmuebles, a través de la contribución que ahora se 
discute, mediante la imposición sobre la renta y asi- 
mismo a través del impuesto sobre el patrimonio. El 
nuevo impuesto que se propone no responde, por 
otra parte, a los principios de justicia tributaria, 
como son los de igualdad, progresividad y no con- 
fiscatoriedad, ya que se atiende a una serie de cir- 
cunstancias como volumen de la población, existen- 
cia o no de transportes públicos, etcétera, que des- 

naturalizan la figura tributaria del impuesto, aun- 
que cabría perfectamente en unas tasas municipa- 
les que atendiesen al principio del beneficio y de la 
justicia tributaria. 
Otra objecidn esencial que lleva a los liberales a pe- 
dir la devolución del proyecto de Ley hace relación 
al tipo de los gravámenes, que puede llegar en el caso 
de la contribución urbana hasta el 46 por ciento, lo 
que unido a la revisión de los valores catastrales, 
que puede realizarse cada tres años, convierte al gra- 
vamen en claramente confiscatorio, contraviniendo 
los principios en los que radica la justicia tributa- 
ria, sin que la insuficiencia financiera de los entes 
locales sea razón bastante para conculcar nada me- 
nos que principios de nuestra Constitucidn. 
Señala finalmente que el gravamen que se propone 
perjudicará notablemente al sector de la construc- 
cidn, hasta ahora estimulado por diferentes vías fis- 
cales, reduciendo su actividad cuando es uno de los 
de mayor efecto multiplicador sobre el crecimiento 
económico y el empleo. 
Piensa que todas las razones expuestas son más que 
suficientes para solicitar la devolución del proyecto 
al Gobierno, lo que redt.indaría, de paso, en la más 
pronta aprobación de la tan ansiada ley de finan- 
ciación de las Corporaciones locales. 

E l  señor De Zarate y Peraza de Ayala defiende la en- 
mienda de devolucibn formulada por el Grupo del 
CDS, justificando la misma en el hecho de que, caso 
de prosperar el proyecto, se t'ornpería claramente el 
principio de autonomía local, sin que el proyecto 
venga a cubrir, en cambio, el objetivo de la autosu- 
ficiencia financiera de las Corporaciones locales 
querida por nuestros constituyentes. Este objetivo lo 
ve cada día más lejano al cabo de cinco años de rei- 
teradas promesas y sistemáticas demoras en el en- 
vío del oportuno proyecto de Ley a la Cámara. 
Entiende su Grupo, por otro lado, que el proyecto 
ahora debatido supone una ruptura del principio de 
autonomía local, con lo que se pasa de desconocer 
el principio de reserva de ley al extremo opuesto, que 
es desconocer la autonomía local. En lugar de tener 
en cuenta las distintas características de la autono- 
mía local de cara a su financiación, se va al absur- 
do de configurar un único modelo en el que sólo 
puede producirse alguna variante en función aclu- 
sivamente del dato poblacional. El incorporar la 
cuestión de la prestación de los servicios sería pro- 
pio de la tasa, pero no así de un impuesto como el 
que se examina, provocando mayor confusión res- 
pecto del mismo. 
Finaliza señalando el señor Zárate que las razones 
apuntadas justifican la actitud de su Grupo pidien- 
do la devalución del proyecto al Gobierno. 

el señor Carda-Margallo y Marfil de- 
fiende la enmienda de totalidad de devolución de la 
Agrupación del PDP, enumerando las nueve razones 
que han llevado a su Agrupación a pedir dicha de- 



- 

CONGRESO 
- 3734 - 

24 DE SEPTIEMBRE DE 1987.-NÚM. 63 

volución. Destaca como la primera de ellas la refe- 
rente a la dudosa constitucionalidad del proyecto, 
tema sobre el que nada tiene que añadir a lo que ya 
han dicho anteriores enmendantes. La segunda está 
basada en el incumplimiento de una promesa gu- 
bernamental que constituía una de las estelares de 
los primeros programas del Partido Socialista. La 
tercera es que el proyecto es tan chapucero corno el 
enviado en 1983. Agrega el señor García-Margallo 
que la Ley del 83 no fue una norma en el sentido es- 
tricto del término ni pretendía establecer un sistema 
racional de financiación de las Corporaciones loca- 
les y sí únicamente salvar a éstas de la quiebra, no 
atendiendo a advertencias hechas sobre su dudosa 
constitucionalidad hasta que el Tribunal Constitu- 
cional se pronunció claramente al respecto. Sin em- 
bargo, no se ha tenido en cuenta aquella experien- 
cia ni tampoco la literatura más moderna acerca de 
este impuesto'sobre la propiedad, que se ha conver- 
tido en uno de los más impopulares y que más fra- 
casos ha proporcionado a aquellos Gobiernos que 
han querido aplicarlo, por ser contrario a una po- 
lítica de construcción ágil, como la que España ne- 
cesita por las deficiencias de nuestro parque de vi- 
viendas, e incidir sobre las clases más modestas. 
El impuesto es, además, injusto al permitir a los 
municipios mayores una capacidad recaudatoria 
mayor, sin considerar que los más pudientes huyen 
hacia las poblaciones cercanas a la capital. Este de- 
fecto del impuesto denota una falta de imaginación 
de sus proponentes, pues otorga mayor capacidad 
recaudatoria a los municipios grandes cuando son 
justamente los pequeños los que tienen mayores de- 
ficiencias de infraestructura en los servicios co- 
munitarios. 
Finalmente, el nuevo impuesto viene a recaer en un 
sistema fiscal en el que la propiedad urbana grava- 
da como en ningún otro sistema de la legislación 
comparada, a través del Impuesto sobre la Renta, 
las plusvalías, la enajenación de los bienes inmue- 
bles, el Impuesto de Transmisiones o el del Valor 
Añadido y el de Sucesiones, además del Impuesto 
sobre el Patrimonio. 
Termina preguntándose por qué no se trataba de 
una vez el problema de la financiación de las Co- 
munidades Autbnomas, de las Corporaciones loca- 
les y del Estado como un bloque, toda vez que el bol- 
sillo de los contribuyentes es sblo uno, para decidir 
qué fondos se asignan a cada uno de dichos entes 
públicos, aunque ello signifique, indudablemente, 
un esfuerzo de imaginación, que todos están en la 
obligación de realizar. 

Para fijar su posición interviene el señor Mardones 
Sevilla, del Grupo Mixto, considerando, después de 
un detenido análisis del proyecto, inoportuna o no 
procedente la presentación de una enmienda de to- 
talidad o de devolución de aquél al Gobierno. Se ha 
reservado, no obstante, el derecho de presentar en- 
miendas parciales al articulado de una ley que ca- 

lifica, no ya de necesaria, sino imprescincible, como 
se ha reconocido por todos los anteriores intervi- 
nientes. Por otra parte, siempre será mejor disponer 
de una normativa, aunque no sea perfecta, que 
mantenerse en un vacío legal, obligando a que mu- 
chas de nuestras Corporaciones locales no puedan 
estructurar sus presupuestos para el próximo ejerci- 
cio. No obstante lo expuesto, insiste cerca del Go- 
bierno, al igual que otros oradores, en la necesidad 
de traer con urgencia una nueva Ley de Financia- 
ción de las Haciendas Locales y las Comunidades 
Autónomas, reiteradamente solicitada. 
Termina anunciando su abstención en la votación 
correspondiente en muestra de respeto a los distin- 
tos Grupos de la oposición que han formulado en- 
miendas de totalidad pidiendo la devolución del pro- 
yecto al Gobierno. Dicha postura significa, al mis- 
mo tiempo, un apoyo al proyecto del Gobierno por 
las razones apuntadas acerca de su necesidad para 
cubrir el vacío legal existente. 

En representación del Grupo de Minoría Catalana, el 
señor Alegre 1 Selga expresa la opinión de que se 
hallan ante un proyecto de ley necesario y urgente 
ante la delicada situación financiera de determina- 
das Haciendas locales como consecuencia de la sen- 
tencia del Tribunaf Constitucional. Considera, por 
ello, que el proyecto viene a cubrir una laguna im- 
portante y urgente, motivo que ha llevado a su Gru- 
po a no enmendar a,la totalidad. Anuncia, no obs- 
tante, que trabajarán a fondo para mejorar su con- 
tenido en el trámite de Comisión. Sobre' este parti- 
cular, se basará en los principios de autonomía fi- 
nanciera de las Corporaciones locales y en la no 
existencia de ningún tipo de discriminación para 
los ciudadanos, tal como proclama nuestro texto 
constitucional. 

Para una cuestibn de orden, en relación con el articu- 
lo 74 del Reglamento, interviene el señor Calero Ro- 
driguez, del Grupo de Coalición Popular. 

Finalmente, en nombre del Grupo Socialista, intervie- 
ne el señor Fajardo Sptnola, señalando que no es 
el momento de realizar un debate general sobre la 
imposición local, sino de aprobar o rechazar una 
ley que lo que va a hacer es ajustar lo que el Tribu- 
nal Constitucional ha dictado en relación con una 
norma anteriormente aprobada por esta Cámara. 
Están, por consiguiente, ante una situación de in- 
terinidad que trata de resolverse por la ley cuya apro- 

. bación se solicita hasta tanto se llegue al debate ge- 
neral sobre la financiación local. Así, pues, no con- 
sidera que sea éste el momento de entrar a discutir 
sobre las características de las contribuciones so- 
metidas a debate, cuya figura puede incluso des- 
aparecer dentro de unos meses. Tampoco se trata de 
establecer un nuevo modelo y sí únicamente de ajus- 
tar lo actualmente existente a la Constitución, en 
cumplimiento de la sentencia de 17 de febrero, sa- 
liendo al paso de los problemas de financiación de 
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las Corporaciones locales. Rechaza, por tanto, que 
se trate de un nuevo modelo o de una ley que pre- 
tenda exclusivamente el incremento de las contribu- 
ciones urbana o rústica, ya que ello no es exacto, 
puesto que será posible bajar aqdllas, en algunos 
casos, para los municipios. La ley, por lo demás, 
permite a los Ayuntamientos, hasta que dispongan 
del modelo definitivo y en el ejercicio de su autono- 
mia, colocar la irnposicibn local por estos concep- 
tos en lo que sea más justo y adecuado a sus cir- 
cunstancias locales. 
Realiza a continuacibn algunas consideraciones en 
torno a la sentencia del Tribunal Constitucional y 
el modo en que la misma se procura cumplir con el 
proyecto remitido por el Gobierno, para terminar so- 
licitante de éste la pronta remisibn del proyecto de 
financiacibn local y anunciar la posicidn contraria 
del Grupo Socialista a las enmiendas de totalidad 
debatidas. 

Replican el señor Calero Rodrtguez, la señora Yabar 
Sterling y los señores De Zárate y Peraza de Ayala y 
García-Margallo y Marfil y duplicael señor Fajar- 
do Spínola. 

Interviene finalmente el señor Ministro de Economía 
y Hacienda (Solchaga Catalán) para precisar que 
no se siente contradicho por el señor Fajardo en su 
argumentacibn sobre el tema de la presibn fiscal y 
justifica la no remisibn a la Cámara de la Ley de Fi-  
nanciacibn de las Haciendas Locales debido a la ce- 
lebracibn de las pasadas elecciones locales que in- 
terrumpieron las conversaciones con la Federación 
Española de Municipios y Provincias. Informa, asi- 
mismo, que el Gobierno tiene la esperanza de apro- 
bar, y no escatimará esfuenos para ello, el oportu- 
no proyecto durante el presente año. 

Sometidas a votacibn conjunta las enmiendas de to- 
talidad debatidas, son rechazadas por 60 votos a fa- 
vor, 163 en contra y 19 abstenciones. 

Se levanta la sesibn a la una y treinta minutos de la 
mañana. 

Se reanuda la wri6n a las nueve y diez minutos de la 
mañana. 

CONVALIDACION O DEROCACION DE REALES DE- 
CRETOS-LEY : 

- REAL DECRETOLEY 311987, DE 11  DE SEPTIEM: 
BRE, SOBRE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL 
ESTATUTARIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
LA SALUD 

El señor PRESIDENTE: Sexto punto del orden del día. 

Convalidación o derogación de Reales Decretos-ley. Real 
Decreto-ley 311987, de 1 1  de septiembre, sobre retribucio- 
nes del personal estatutario del Instituto Nacional de la 
Salud. 

Para exponer, en nombre del Gobierno, las razones que 
han obligado a la promulgación de este Real Decreto-ley, 
tiene la palabra el señor Ministro de Sanidad. 

El seiior MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Gar- 
cía Vargas): Muchas gracias, señor Presidente. 

El Gobierno somete hoy a esta Cámara la convalida- 
ción de una norma que quiere acabar con un estado de co- 
sas no satisfactorio. El sistema retributivo de todo el per- 
sonal sanitario estaba regulado hasta ahora por unas ór- 
denes ministeriales que se publicaban anualmente de 
complejísima elaboración y comprensión. El ejemplo de 
lo que digo sería la última Orden publicada, la de 8 de 
agosto de 1986, que tiene nada menos que doce títulos, 
más de 150 artículos, 29 anexos y 21 páginas del uBoletín 
Oficial del Estado». 

Estas normas no configuraban un sistema retributivo, 
sino más bien una multiplicidad de sistemas dentro de 
cada categoría -dent ro  de la categoría de médicos, de 
ATS, de otro personal sanitario o de personal no sanita- 
rio-, dando origen incluso a regímenes pintorescos como 
pudiera ser el de médicos de urgencia, dentro de los cua- 
les había médicos con trabajo de una hora diaria, de dos 
horas y media, de tres horas y de ocho horas en un centro 
de salud. Pintoresco también sería mencionar el que, den- 
tro de las categorías no sanitarias del personal laboral, 
había nada menos que 49 especialidades, con algunas de 
ellas tan curiosas como la de locutor. 

La base de estas normas era la Ley General de Seguri- 
dad Social, texto refundido de 1974, y una gran multipli- 
cidad de normas posteriores que daban una fronda de dis- 
posiciones que hacían imposible una aplicación racional. 

La Ley General de Sanidad de 1986, en su artículo 84, 
determinaba que era necesaria la redacci6n de un estatu- 
to marco nuevo, dentro del cual se elaborara un sistema 
retributivo que racionalizara este estado de cosas. Ade- 
más, había un compromiso con representantes del sector, 
compromiso que databa de 1985, para abordar este grave 
problema. 

Por esta razón, hubo reuniones con todas las centrales 
sindicales representativas en virtud de las últimas elec- 
ciones sindicales en el ámbito del INSALUD, desde sep- 
tiembre de 1986, tanto para estudiar las líneas maestras 
del estatuto como para abordar el contenido de este nue- 
vo sistema retributivo. El 13 de enero del presente año se 
constituyó una mesa técnica específica basándose en do- 
cumentos previos, documentos elaborados tanto por la 
Administración como por las propias centrales sindicales. 
Sería conveniente citar un documento elaborado por la 
Confederación de Sindicatos Médicos, en julio de 1986, 
que hacfa una propuesta que, puede comprobarse, era 
muy similar a la que va contenida en la norma que hoy 
se somete a la convalidación de sus señorías. 

Estas conversaciones en esas mesas técnicas, iniciadas 



- 

CONGRESO 
3736 - 

24 DE SEPTIEMBRE DE 1987.-NCJM. 63 

a comienzos de enero del presente año, dieron como con- 
secuencia que se firmaran acuerdos con todas las centra- 
les representativas del sector según las últimas elecciones 
sindicales, con la excepción de Comisiones Obreras, que 
no ha firmado ningún documento de esta naturaleza con 
el INSALUD desde 1982. Así, en fechas 25 de marzo, 25 
de abril y 9 y 19 de junio se firmaron una serie de acuer- 
dos con todas esas centrales. 

Los efectos del antiguo sistema se pretenden superar 
con estos acuerdos y con la norma que hoy se presenta a 
convalidación. Se pretende la eliminación de la multipli- 
cidad de conceptos, que daba origen a agravios compara- 
tivos y a reivindicaciones permanentes de unos colectivos 
con relación a los otros; eliminar la carencia de raciona- 
lidad de algunos conceptos que, en realidad, no tenían 
causa o base alguna que los justificara; eliminar también 
la obsolescencia de algunos conceptos por haber desapa- 
recido las razones que los motivaron, por ejemplo, el con- 
cepto de desplazaaos como cantidad fija, que cobraban 
prácticamente la totalidad de facultativos, independien- 
temente del número de desplazados que atendieran, que 
se cobraban también por ATS y por practicantes. Preten- 
de superar la ineficacia en el control del gasto. La com- 
plejidad del sistema daba origen a que se aplicaran con- 
ceptos en función o no de las necesidades objetivas del sis- 
tema. Se pretende corregir también la tendencia a la acu- 
mulación de conceptos; cualquier actividad nueva dentro 
del sector daba origen a la percepción de un nuevo con- 
cepto. Se pretende superar el rango normativo insuficien- 
te. Los profesionales de este sector veían reguladas sus re- 
tribuciones por una orden ministerial, mientras que otros 
colectivos del sector público veían que se les regulaba por 
normas con mayor garantía jurídica, bien fuera real de- 
creto, bien fueran leyes de presupuestos. Por último, se 
pretende superar la ausencia de conceptos incentivado- 
res. En definitiva, lo que se quiere superar es la falta de 
racionalidad, de funcionalidad y de coherencia del siste- 
ma que se sustituye. 

El Real Decreto-ley que hoy se presenta a convalida- 
ción introduce un sistema que supera esos defectos, aun- 
que, señorías, es obvio que no es perfecto; ningún siste- 
ma retributivo lo es nunca. Sin embargo, el sistema es 
simplificador y transparente. Se basa únicamente en sie- 
te conceptos, los tres conceptos clásicos de sueldo base, 
trienio y pagas extraordinarias y, además, complemento 
específico, que supone dedicación exclusiva al sector pú- 
blico, productividad, complemento de destino y comple- 
mento de atención continuada, que sustituye al de guar- 
dias. Anteriormente, los conceptos variaban enormemen- 
te en virtud del colectivo a que se aplicaran y, dentro del 
colectivo, al grupo de profesionales al que se tuvieran que 
aplicar. Concretamente, los médicos de hospitales tenían 
los tres conceptos clásicos y seis más, destino, comple- 
mento de desplazados, especial dedicación, guardias, 
complementos especiales y, en un 10 por ciento de casos, 
jornada de mariana y tarde. Los médicos extrahospitala- 
rios tenían cinco conceptos y, sin embargo, los de cupo po- 
dían llegar hasta doce. Los médicos del centro de salud 
estaban en línea con lo que ahora se regula y tenían so- 

lamente siete conceptos. Los ATS podían oscilar entre cin- 
co y once conceptos y los colectivos no sanitarios, inclui- 
do el plus de nocturnidad, podían percibir seis o siete 
conceptos. 

La norma introduce también mejoras retributivas ade- 
más de racionalizar. Existe un compromiso, demorado 
desde 1985, para adaptar las retribuciones de este sector 
a las percibidas por otros con titulación similar dentro 
del sector público, promesa del Ministerio que no se pudo 
cumplir anteriormente. Había un estancamiento práctico 
en pesetas constantes de las retribuciones de algunos fa- 
cultativos, dando origen a una situación realmente poco 
justa. Por tanto, era necesario abordar la necesidad de su- 
perar este agravio comparativo, teniendo en cuenta que 
otros titulados superiores y medios de la Administración 
sí habían visto elevarse sus retribuciones a lo largo de los 
últimos años. 

El nuevo sistema introduce conceptos modernizadores 
e incentivadores y puede ser un instrumento de gestión. 
Introduce conceptos, como el complemento de producti- 
vidad, que pueden incentivar el rendimiento funcional y 
la calidad de los servicios. Para esto han sido creados; 
para esto ha sido elaborado este complemento de produc- 
tividad. El nuevo sistema valora también la especial de- 
dicación mediante el concepto de complemento específi- 
co, que ya ha sido introducido previamente con relación 
a otros empleados del sector público. El nuevo sistema 
también permite la aplicación de otras normas, como la 
Ley de Incompatibilidades, que, a su vez, mediante su 
aplicadón, puede dar origen, dará origen sin duda, a que 
se palien los problemas de los médicos en paro. El nuevo 
sistema tiene además carácter universal. No salo va diri- 
gido a los médicos, va dirigido también al resto de los co- 
lectivos, desde el primer gerente a la limpiadora o al peón 
de oficio. Sus ventajas se aplican a todos en contraste con 
lo que había venido sucediendo hasta ahora, en que cada 
colectivo podía ver superadas o aumentadas sus retribu- 
ciones con independencia de lo que le sucediera al resto. 
El sistema es homogéneo con el de otros profesionales del 
sector público. Elimina, por lo tanto, los agravios compa- 
rativos a que antes me refería. 

Por último, el sistema es flexible y liberal. Permite a 
los profesionales acogerse o no a determinados conceptos, 
lo que posibilita que cada uno elija el tipo de dedicación 
y retribución a que se quiera acoger. Concretamente, los 
facultativos pueden elegir o no el complemento específi- 
co. Pueden elegir la modalidad de atención continuada 
A), o pueden elegir B), o pueden. incluso renunciar a ella 
y pueden tratar, a partir de 1988, de obtener más o me- 
vos productividad en unión con otros miembros del ser- 
vicio al que pertenezcan. Pueden combinar los conceptos 
a su gusto y con ello se da origen a una multiplicidad de 
relaciones con la Administración sanitaria y retribucio- 
nes como consecuencia de ello. 

Las razones por las que este Real Decreto-ley ha debi- 
do ser aprobado era la urgencia para poder aplicar un sis- 
tema negociado y que, sin duda alguna, veía la posibili- 
dad de ser retrasado en su aplicación debido a problemas 
ajenos al Gobierno, cuyo propósito era que se regulara el 
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nuevo estatuto marco a través de Real Decreto. Los pri- 
meros borradores de este estatuto fueron entregados en 
marzo a todos los trabajadores del sector con objeto de 
que pudieran hacer sus aportaciones con tiempo y con so- 
siego y para iniciar un periodo de diálogo y negociación 
con todos. Al mismo tiempo que se iniciaba este período 
de recepción de sugerencias y de diálogo, se consegufan 
los primeros acuerdos retributivos a que antes me refe- 
ría. Estos propósitos han sido alterados por la sentencia 
del Tribunal Constitucional de 11 de junio de 1987 sobre 
algunos preceptos de la Ley 30/1984, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. La sentencia determina, 
en su fundamento jurídico tercero, párrafo segundo, que 
el régimen retributivo del personal estatutario debe regu- 
larse por ley. La preparación y tramitación de una ley su- 
pondría un aplazamiento de varios meses para la entra- 
da en vigor del nuevo sistema y de las mejoras que lleva 
consigo, que son muy importantes. Es decir, esas mejoras 
podrfan no percibirse en 1987, con el consiguiente tras- 
tomo y frustración económica para todos los profesiona- 
les del sector. 

En consecuencia, con este Real Decreto-ley se busca 
una anticipaci6n en la aplicación del nuevo sistema retri- 
butivo del personal del INSALUD, sin perjuicio de que 
este régimen sea recogido en la futura ley del estatuto 
marco con carácter definitivo. Se garantiza así la presta- 
ción continua y correcta de los servicios sanitarios, sin 
que ningún profesional sufra por un retraso en la aplica- 
ción de las mejoras, ya que en 1987 estos profesionales 
han percibido hasta ahora sólo un 4,8 por ciento de au- 
mento en sus retribuciones. 

Obviamente, esta norma tiene carácter provisional, 
como determina nuestra Constituci6n. y será integrada, 
como acabo de decir, en la ley del estatuto marco, cuyo 
borrador se sigue estudiando con todos los colectivos re- 
presentados en el sector. Se está discutiendo y se están es- 
cuchando y recogiendo sugerencias de colegios, centrales 
sindicales y todo tipo de organizaciones. En lo que se re- 
fiere al carácter retributivo, esta norma obviamente tie- 
ne carácter de no’básica. Hay en este sentido un respeto 
del Gobierno a las comunidades autónomas y un deseo de 
que el carácter básico que según la Ley General de Sani- 
dad debe tener, únicamente se obtenga a través de su 
aprobacidn mediante ley. 

El Gobierno desea que este proyecto pueda presentarse 
en esta Cámara antes de que acabe 1987, aunque este pro- 
pósito depende del grado de consenso que vaya alcanzán- 
dose con los interlocutores del sector. Sin embargo, debo 
decir a SS. SS. que este consenso puede verse en dificul- 
tades por el proceso de elecciones sindicales que se cele- 
brarán en el sector a partir de mediados de noviembre y 
hasta final de año. En consecuencia, dado el carácter po- 
sitivo urgente, el carácter simplificador, racionalizador e 
incentivador de esta norma, dadas las mejoras sustancia- 
les de carácter retributivo que aporta al personal sanita- 
rio - q u e ,  por cierto, bien merecido tiene este aumento re- 
tributivo-, pido los votos afirmativos de todos los Gru- 
pos de esta Cámara para la convalidación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Para consumir un turno en contra, ha solicitado el uso 

de la palabra el Grupo de Coalición Popular. Tiene la pa- 
labra la señora Villalobos. 

La seaora VILLALOBOS TALERO: Muchas gracias, se- 
aor Presidente. Seaoras y seaores Diputados, voy a co- 
menzar mi intervención hablando de una encuesta que en 
días pasados apareció reflejada en los medios de comuni- 
cación sobre la confianza que los espafioles tenfan en sus 
instituciones. Esta encuesta reflejaba que un 61 por cien- 
co de los españoles tenían una nula confianza en el Par- 
lamento. Es decir, más del 60 por ciento de los españoles 
no tiene ninguna confianza en lo que se hace en esta Cá- 
mara. ¿Esto quiere decir que nuestros ciudadanos son an- 
tidemhratas, que no creen que el sistema democrático 
parlamentario es el adecuado para defender sus intere- 
ses? La respuesta es clara: parece ser que no. La partici- 
pación electoral, cada vez que se celebran unas eleccio- 
nes generales, se aproxima más o menos al 70 por ciento, 
con lo cual queda bastante claro que nuestros ciudadanos 
son total y absolutamente demócratas. Luego si nuestros 
ciudadanos son demócratas, lo que resulta es que esta Cá- 
mara está defraudando las expectativas de esos ciudada- 
nos. Y esto es lógico, porque ustedes, señores del Gobier- 
no y del Grupo mayoritario que lo sustenta, están convir- 
tiendo esta Cámara en un mero mecanismo formal de le- 
gitimación de su polftica. No es un lugar donde se deba- 
ten los proyectos de ley que van a afectar a toda la sacie- 
dad española y donde se ejerza el control real del Gobier- 
no. En lenguaje popular, señores del Gobierno y de la ma- 
yoría, nos han perdido ustedes el respeto. 

Todo esto es grave no por nosotros, a fin de cuentas, 
sino por lo que representamos en esta Cámara, y buena 
prueba de esto que estoy diciendo es el hecho de que es- 
temos aquí con, una propuesta del Gobierno de convali- 
dación de un Decreto-ley sobre retribuciones del personal 
estatutario del Instituto Nacional de la Salud. Bien es 
cierto que el artículo 86 de nuestra Constitución permite 
la institución del Decreto-ley, pero no es menos cierto que 
en la práctica tal institución viene a suponer una excep- 
ción al principio de división de poderes, que es la base 
fundamental de un Estado de Derecho. 

Por ello, porque creo que a nadie se le oculta que la fór- 
mula de Decreto-ley supone una injerencia del Ejecutivo 
en las facultades y funciones del Parlamento como repre- 
sentante de la soberanfa popular, aun cuando se someta 
al Congreso de los Diputados, tienen ustedes que estar de 
acuerdo conmigo en que se somete en condiciones muy 
precarias y mediante un procedimiento especial y suma- 
rio, circunstancias que conducen al hecho incuestionable 
de que en la práctica se venga a hurtar al Parlamento fun- 
ciones que le son propias. Por todo ello, nuestra Consti- 
tución sólo permite el Decreto-ley en una disposición le- 
gislativa dictada por el Gobierno en supuestos excepcio- 



- 3738 - 
CONGRESO 24 DE SEPTIEMBRE DE 1987.-NúM. 63 

nales y bajo un criterio harto restrictivo, que entendemos 
no concurren en el presente caso. Dice la Constitución que 
sólo cabrán decretos-leyes en casos de extraordinaria y ur- 
gente necesidad. Y en el Real Decreto que se somete a 
nuestra consideración tal vez exista para usted, señor Mi- 
nistro, la necesidad, pero es evidente que en la hipótesis 
de que existiera la necesidad lo que sí parece claro es que 
ni es extraordinaria ni es urgente. Otra cosa será, como 
decía antes, que sea una necesidad prioritaria para los in- 
tereses privativos del Gobierno. En este caso, señor Mi- 
nistro, ¿era necesaria la urgencia de este Decreto-ley? 

Como usted ha dicho antes en esta Cámara, el 28 de 
abril el «Boletín Oficial del Estado» publicó la aproba- 
ción de la Ley General de Sanidad. Quiero recordarle al 
señor Ministro que de esto hace ya un año y medio, y des- 
de entonces el Gobierno socialista ha sido incapaz de pro- 
mulgar ninguna norma que desarrolle esta Ley, ni tan si- 
quiera de comenzar su aplicación, de suerte que actual- 
mente continúa en pleno vigor la sistemática anterior ba- 
sada, como usted ha dicho bien antes, en la sentencia sa- 
nitaria de la Seguridad Social, sin que haya tan siquiera 
empezado a poner en funcionamiento el nuevo sistema 
nacional de salud, que, como el señor Ministro recuerda, 
es el factor fundamental de la Ley Básica de Sanidad. Y 
le digo más, señor. Ministro. El Gobierno ha incumplido 
la Ley General de Sanidad en aquellas normas de desarro- 
llo que hasta ahora no han aparecido, y le voy a decir sim- 
plemente dos: la disposición adicional novena y la dispo- 
sición derogatoria primera, con lo cual resulta que a es- 
tas alturas de la copla, un año y medio después de haber- 
se aprobado esta Ley, no tenemos claro qué normas están 
en vigor y cuáles son las que realmente han quedado de- 
rogadas por la Ley de Sanidad, situación que, cuando me- 
nos, es anómala en un Estado de Derecho. 

En esta situación es lógico recordar que la materia tra- 
tada en este Decreto-ley, las retribuciones del personal del 
INSALUD, venía recogida en la Ley de Sanidad en el ar- 
tículo 84, que decía que el Gobierno aprobará el desarro- 
llo de esta Ley. Efectivamente, como usted expresó antes, 
no decta de qué forma, pero en ningún momento dijo que 
sería como proyecto de ley. Ya en los debates de la Ley 
de Sanidad nuestro Grupo Parlamentario avisó de la po- 
sible inconstitucionalidad que podría haber en el hecho 
de que el Gobierno se reservara tal cantidad de atribucio- 
nes que, este Grupo Parlamentario entendía, le correspon- 
día a esta Cámara. 

En el preámbulo de este Decreto-ley ustedes dicen que 
no lo pueden hacer por decreto -y cito palabras textua- 
les del Real Decreto-ley- por la reciente doctrina del Tri- 
bunal Constitucional. Y usted, seíior Ministro, se ha ma- 
nifestado respecto a la sentencia de la Ley de Medidas de 
Reforma de la Función Pública, Ley 30184. Pero yo le qui- 
siera decir al señor Ministro -y así se lo hicimos ver en 
el debate de la Ley de Sanidad- que no hay que esperar 
a la sentencia de la Ley de Medidas de Reforma de la Fun- 
ción Pública, porque el señor Ministro sabe que hay una 
serie de sentencias anteriores a la promulgación de la Ley 
de Sanidad donde ya se contemplaba, por ejemplo, la re- 
serva de ley de la sanidad, y voy a referirme a las sentcn- 

cias de 13 de febrero de 198 1 ,  de 29 de abril de 1983, de 
30 de noviembre de 1983 y 24 de julio de 1984; sobre el 
alcance de los reglamentos como normas básicas, las sen- 
tencias de 28 de julio de 1981, de 28 de enero de 1982, de 
29 de abril de 1983 y 20 de mayo de 1983, y sobre los Ií -  
mites de la deslegalización, las sentencias de 16 de no- 
viembre de 1981 y de 31 de mayo de 1982. 

Como usted ve, señor Ministro, todas estas sentencias 
son anteriores a la aparición en el «Boletín Oficial del Es- 
tado» de la Ley de Sanidad. Por lo tanto, parece ser que 
quedaba bastante claro que el estatuto marco tuviera que 
ser regulado por ley -antes incluso de la sentencia de la 
Ley 30 de 1984-, y debería venir a esta Cámara como 
ley y no como un decreto normal, permitiéndole al Go- 
bierno atribuciones que no tenía. 

Yo le quiero recordar al señor Ministro que sobre el mes 
de abril, él mismo en comparecencia ante la Comisión 
correspondiente habló de que se había repartido (y de he- 
cho se hizo de una forma muy profusa, incluso en letra im- 
presa) un borrador de estatuto marco que desarrollaba el 
artículo 84 de la ley básica de Sanidad. En ese proyecto 
se incluía un capftulo X, artfculos 41 a 45, bajo el epf- 
grafe «régimen retributivo)), cuyo contenido es exacta- 
mente igual que el texto que se contempla hoy en el Real 
Decreto-ley. Y cuando se estaba discutiendo la situación 
real del estatuto marco con los sindicatos y otras organi- 
zaciones de todo tipo, tanto colegios profesionales como 
asociaciones de médicos, ustedes sacan de ese borrador 
de decreto una parte importante, que es la que correspon- 
de a las retribuciones del personal estatutario. Y yo me 
pregunto, señor Ministro, si usted de pronto se entera por 
la sentencia de la Ley 30 que tiene usted que traerlo como 
ley, ¿por qué no trae aquí a esta Cámara ese proyecto que 
tenía usted ya elaborado como ley, y hubiéramos aporta- 
do todos los grupos parlamentarios nuestras enmiendas 
y nuestros criterios? ¿Por qué de pronto surge esta parte, 
este brazo de ese organismo que era el propio estatuto 
marco? ¿No será, señor Ministro (que es lo que a mí en 
principio se me puede ocurrir, y a otros muchos) que 
como no tienen ustedes más remedio que traer ese esta- 
tuto marco a esta Cámara como ley, y no elaborarlo como 
ustedes quieran, como decreto, van a parcializar esa ley 
con decretos-leyes de forma que cuando el estatuto mar- 
co llegue a esta Cámara no tenga realmente ningún con- 
tenido y solamente sea otro trámite más para justificar- 
se, porque no tienen ustedes más remedio, porque la sen- 
tencia de la Ley 30 les obliga a pasarlo por esta Cámara? 

Señor Ministro, me parece el tema lo suficientemente 
importante como para que usted tenga en cuenta que ésa 
es la opinión de la mayoría de la Cámara, por lo menos 
de este Grupo Parlamentario y de la mayoría de los mé- 
dicos que están en la calle. Como me imagino, señor Mi- 
nistro, que usted no quiere crear problemas y que con ese 
sentido dialogante que ha tenido siempre lo que intenta 
es solucionarlos, yo me pregunto: Si usted no quiere ir 
quitando parcelas de la posible discusión en esta Cámara 
de ese estatuto marco, si usted no quiere hurtar a esta Cá- 
mara las facultades que tiene, ¿por qué de pronto este 
Real Decreto? 
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A mi me gustaría volver en el tiempo atrás y situarle a 
usted ante un proceso de conflictividad sanitaria, que 
también se ha visto ya en esta Cámara, con lo que signi- 
ficaba de deterioro de la sanidad, pero no porque los mé- 
dicos estuvieran mal retribuidos, sino por lo que le he co- 
mentado antes de la falta de desarrollo de la propia Ley 
de Sanidad que ustedes trajeron aquí y que ustedes han 
aprobado, que ha hecho que la situación en la sanidad pú- 
blica sea la que es de caos, de desorganización, de deses- 
peranza, de falta de confianza de los colectivos en la pro- 
pia labor tiel Ministro, y eso conduce a esa conflictividad. 

En este momento, el señor Ministro abre negociaciones 
con una serie de sindicatos representativos de aquesta 
manera (porque en un sector donde no ha habido eleccio- 
nes desde 1982, ya me dirá usted a mí dánde está la re- 
presentatividad) y de eso, señor Ministro, tienen ustedes 
la culpa, que fueron los que ampliaron ciertos mandatos 
de una forma harto extraña. Ustedes firman unos acuer- 
dos que se limitan sólo y exclusivamente a unas retribu- 
ciones y, como es lógico, todos los miembros de esta Cá- 
mara tenemos esos acuerdos en nuestra mano. Con la fir- 
ma de unos acuerdos parciales de un posible estatuto 
marco que ustedes seguían pensando que tenían que ha- 
cerlo como decreto, y en ningún caso traerlo a esta Cá- 
mara, resulta que usted no consigue acabar con esa con- 
flictividad. ¡Ay, Dios! ¿Y por qué? Pues, señor Ministro, 
porque como resulta que en la sanidad nadie representa 
a nadie, porque no ha habido elecciones sindicales (a ver 
qué pasa ahora en noviembre), y porque realmente el úni- 
co problema que le planteaban los médicos no era el de 
sus retribuciones, sino algo mucho más importante, que 
es la situación de la sanidad pública, usted sigue con su 
conflicto en la sanidad. Y resulta que ese conflicto parece 
ser que está dirigidó por una llamada coordinadora, con 
la cual usted se niega a sentarse a negociar, en una extra- 
ña posición - q u e  también vimos en esta Cámara- de si 
la huelga era legal, si era ilegal, si era legal tenia usted 
que negociar - como le pedimos éste y otros grupos de la 
Cámara- y si era ilegal, estaba claro que habfa que to- 
mar medidas. 

Usted no quiere negociar pero, presionado por los he- 
chos y por la realidad -porque usted es un hombre rea- 
lista, señor Ministr-, decide negociar y se sienta a ne- 
gociar con ese sector de médicos. Esta Diputada ha segui- 
do con atención la discusión de esas conversaciones, ne- 
gociaciones o como cada cual ha querido llamarlo y, por 
lo que hemos leido en la prensa, aquellas negociaciones 
iban por buen camino. Y de pronto, como con nocturni- 
dad y alevosía, el señor Ministro de Sanidad lleva al Con- 
sejo de Ministros y publica en el uBoletín Oficial» un Real 
Decreto-ley de atribuciones. Señor Ministro, cuando esta- 
ba usted negociando con un sector, resulta que presenta 
en una mesa un Decreto-ley que, en cierta forma, invali- 
da cualquier otra negociación. Señor Ministro, parece que 
este Decreto ni siquiera recoge esas negociaciones primi- 
tivas que tuvo con lo que usted llama los sindicatos re- 
presentativos en el sector; no las recoge sino que usted lo 
amplía, usted hace un decreto a su imagen y semejanza, 
a lo que usted considera que debe hacer, pero, por supues- 

to -y aquí tengo el texto de sus acuerdos-, ampliando 
esos acuerdos. Ese Decreto no contenta a nadie, como us- 
ted bien sabe, señor Ministro. Pero es que en este momen- 
to me da la sensación, señor Ministro, de que usted se en- 
cuentra en un doble papel, que yo comprendo que es di- 
fícil: el de Ministro de Gobierno, responsable de la polí- 
tica sanitaria de este país, y como empleador negociando 
un acuerdo con sus trabajadores. Las razones que usted 
aduce para decir que este Decreto era necesario a mí me 
da la sensación que es simplemente un órdago de un em- 
pleador en una mesa de negociación. Usted, señor Minis- 
tro, no se ha podido sustraer al hecho de que era Minis- 
tro y ha utilizado como empleador sus facultades de Mi- 
nistro, es decir, el decreto. Y usted ha puesto encima de 
una mesa un Decreto-ley como patrón. Señor Ministro, la 
verdad es que parece ser que como empleador no es una 
posición demasiado firme. Es decir, usted ha fracasado 
como negociador porque no ha conseguido su fin último: 
acabar con ese conflicto. El conflicto parece ser que va a 
poder seguir -Dios quiera que n- porque usted no ha 
contentado a nadie, ni siquiera a su propia gente de la 
UGT. 

El señor PRESIDENTE: Señora Villalobos, le ruego 
concluya. 

La señora VILLALOBOS TALERO: Si, señor Presi- 
dente. 

Pero es que, además, ha fracasado usted como Ministro 
porque ese Decreto-ley no recoge en ningún caso las as- 
piraciones de los colectivos. Ese Decreto-ley lo único que 
hace es convertir a los médicos en funcionarios -y usted 
dice que es liberal-, no respeta para nada la libertad, po- 
tencia el servilismo y la fidelidad más que la calidad. Se- 
ñor Ministro, concluyo diciendo que siento muchfsimo la 
situación en la que usted ha traído a esta Cámara la con- 
validación de este Decreto-ley, y ya le anuncio que nues- 
tro Grupo Parlamentario va a votar en contra y va a pe- 
dir que se tramite como ley, por trámite de urgencia, for- 
mando parte de ese estatuto marco del cual jamás tuvo 
que haber salido. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Villalobos. 
¿Turno a favor? (Pausa.) El señor Ministro tiene la 

palabra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Gar- 
cfa Vargas): Gracias, señor Presidente. 

Señora Diputada, ante todo quiero agradecerle los ama- 
bles calificativos que ha intercalado en su exposición. Se 
los agradezco sinceramente, porque creo que contribuyen 
a que el miedo que usted tenía inicialmente de que en la 
opini6n .pública no exista suficiente respeto y estimación 
por esta Cámara, con gestos como los suyos se aleja y pa- 
rece que, a pesar de lo que digan las encuestas, puede no 
ser tan cierto. 

El Gobierno y sus ministros sienten un gran respeto no 
sólo por la Cámara, sino, obviamente, por la oposición y 
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especialmente por la oposición mayoritaria. Nadie quie- 
re abusar de su posición. Usted sabe muy bien cómo des- 
de el Ministerio de Sanidad se le están dando al Grupo 
que usted representa continuas explicaciones y cómo pro- 
curamos que todas las decisiones que tomamos sean ab- 
solutamente transparentes. Si no lo conseguimos siempre 
dígamelo, señora Diputada, porque seguiremos haciendo 
esfuerzos en esta dirección. 

Hay muchos precedentes de disposiciones como la que 
hoy viene a convalidación a la Cámara. Hay muchos de- 
cretos-leyes a lo largo de los últimos siete u ocho años, 
desde que se aprobó la Constitución; de retribuciones de 
Fuerzas de Orden Público, de retribuciones de Fuerzas Ar- 
madas, de retribuciones de determinados Cuerpos de fun- 
cionarios. Y en este caso no se ha querido hacer uso de 
ello de manera gratuita, sino sólo y únicamente porque 
ha habido un hecho nuevo, que es la sentencia del Tribu- 
nal Constitucional de 1 de junio, que cambia el rango. 
Hasta ahora este tipo de disposiciones podría haberse to- 
mado por el Gobierno a través de un real decreto, pero al 
haber un hecho nuevo, este Gobierno no incumple nada 
y, sobre todo, lo que pretende es no producir un perjuicio 
al personal sanitario, al personal del INSALUD. Creo que 
esto no lo ha dicho usted en su intervención y es funda- 
mental: no causar un perjuicio a personas que tienen unas 
expectativas de percepción de retribuciones que aumen- 
tan en algunos casos sustancialmente, y que pueden ver- 
se defraudadas en esas expectativas. 

Yo quiero tranquilizar también a S .  S .  sobre el desarro- 
llo de la Ley General de  Sanidad. Dije al principio de mi 
llegada al Gobierno que intentaría desarrollar esa Ley, 
pero con cierta tranquilidad, debido a que era una ley im- 
portantfsima, una ley que no iba a cumplir sus efectos en 
un año ni en dos, sino que sus efectos se tendrían que ver 
a lo largo de mucho tiempo. Y se tendrían que ir imple- 
mentando a lo largo de mucho tiempo. Verá S .  S .  dentro 
de poco cómo van publicadas algunas de las normas que 
ha mencionado, porque están en algunos casos ya en trá- 
mite de informe por el Consejo de Estado. 

Lo que no puedo aceptar es que los límites de la desle- 
galización que se establecieron en algunas normas antes 
de la Ley General de Sanidad estuvieran vigentes en este 
caso. La Ley General, en el artículo que antes cité, hacía 
una reserva de ley expresa. Habilitaba al Gobierno para 
regular el estatuto marco a través del real decreto, de ma- 
nera que el Gobierno está actuando con absoluta correc- 
ción. Insisto, únicamente cambia el rango de la norma 
cuando se produce el hecho nuevo de la sentencia del Tri- 
bunal Constitucional. 

Quiero tranquilizar también a S .  S .  porque el proyecto 
de ley de estatuto vendrá como único texto a esta Cáma- 
ra. Y si no ha venido ya -S .  S .  ha mencionado que esta- 
ba enviado desde marzo en letra impresa; yo no sé que se 
pueda dar las cosas a leer a la gente si no es en letra im- 
presa- es por respeto precisamente al diálogo, a las con- 
versaciones, a las negociaciones con todos los grupos que 
representan al sector. Podíamos haberlo enviado ya. Está 
hecho, usted la ha visto, pero este es un primer borrador, 
un borrador inicial, un pre-borrador, si se quiere llamar- 

lo así, que se está enriqueciendo, que ya se ha transfor- 
mado a lo largo de los últimos meses por la aportación 
de representantes del sector. Queremos escuchar a todos, 
pero también queremos que todos los grupos, todos los 
profesionales estatutarios comprendan cuál es la lógica a 
la que ellos mismos han llegado en virtud de peticiones 
anteriores, como son el que la relación inicial con el IN- 
SALUD y con el sistema nacional de salud tuviera carác- 
ter público, inamovible, es decir igual que el que tienen 
los funcionarios, y que asumieran también las consecuen- 
cias de que incluso su sistema de promoción interna, den- 
tro del sistema nacional de salud, se hace también por 
concurso-oposición, lo cual no ocurre ni siquiera con el 
resto de los funcionarios, y los cargos ganados por con- 
curso-oposición lo son para toda la vida. Queremos que 
todos los grupos sean conscientes de estos hechos, de la 
situación y de la relación laboral que mantienen con el 
INSALUD, con el sistema nacional de salud. 

Me ha sorprendido, sinceramente, señoría, una re- 
flexión que ha hecho, y es que en este sector, según sus 
palabras, nadie representa a nadie. Es cierto que en este 
sector hay un grave problema de representación, y mu- 
chos de los conflictos que se presentan como tales no son 
sino presiones de unos grupos sobre los otros, a través de 
la Administración, para ganar espacio sindical, para ga- 
nar espacio de representación. Su señoría ha dado en el 
clavo y me alegro de que lo haya dicho ella, porque así 
no lo tengo que decir yo. Sus palabras sensatas han sido: 
Nadie representa a nadie. Y esto únicamente puede resol- 
verse a través de las elecciones sindicales, que si no se han 
podido celebrar antes es porque previamente esta Cáma- 
ra tenía que aprobar la ley de órganos de representación 
que estableciera un mecanismo común para ese tipo de 
comicios en el sector público. 

Ha hecho mención a que ha habido negociaciones con 
la Federación de Médicos de Hospitales, que es como se 
llama ahora despues de su legalización. Debo decirle que 
este Ministro ha informado personalmente a los represen- 
tantes de esa organización sobre lo que iba a hacer el Go- 
bierno. Ha dicho siempre de manera terminante que iba 
a hacer absoluto honor a los acuerdos que había firmado 
y que no los podía modificar, porque esas organizaciones 
que habían firmado tenían carátter legal en virtud de las 
últimas elecciones. Es lo que ha hecho el Gobierno. Yo 
emplazo a cualquiera que diga que estos acuerdos se han 
incumplido a que diga en dónde. Y lo hago porque es muy 
fácil verbalizar ataques que van dirigidos a ganar espa- 
cio de representación y no a criticar aspectos sustancia- 
les; es muy fácil hacerlo, pero no demostrarlo. Yo empla- 
zo a que alguien lo diga. 

Por último, señoría, insisto, gracias por sus calificati- 
vos, pero no le vaya a pasar lo que ocurrió en los últimos 
meses. No quiera echar leña al fuego a un conflicto, y le 
vaya a ocurrir que se encuentre como entonces en una po- 
sición realmente difícil: por un lado apoyando el conflic- 
to y, por otro, viéndose incapaz de explicar a la opinión 
pública por qué apoya al conflicto, cuando éste perjudica 
de manera grave, gravísima a muchos pacientes a los cua- 
les usted, igual que yo e igual que todos los miembros de 
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esta Cámara estamos obligados a representar y a de- 
fender. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Varios senores 
DIPUTADOS: ¡Muy bien, muy blen!) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

Tiene la palabra la señora Villalobos. 
nistro. 

La señora VILLALOBOS TALERO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Ministro, yo no considero que porque el Gobier- 
no venga a explicar a esta Cámara lo que hace ello quiere 
decir que respete a esta Cámara. A esta Cámara se traen 
las leyes para que se discutan y, si la mayoría las apoya, 
a que se aprueben. Por lo tanto, lo siento mucho, pero a 
mí el que usted venga a dar explicaciones realmente no 
me sirve de mucho. 

Usted ha hablado del uso por el Gobierno de los decre- 
tos-leyes. Le voy a decir cuántos: cuarenta y cuatro, de 
los cuales once han pasado por esta Cámara como leyes. 
Es decir, que en cinco años y medio, a razón de ocho por 
año son bastantes, siendo una medida excepcional como 
contempla la Constitución. En un Estado de Derecho no 
parece excesivamente lógico. 

Usted ha hecho una serie de argumentaciones. Yo le 
agradezco que reconozca que no quiero ser una persona 
agresiva porque no creo que sea necesaria la agresividad 
en este caso. Soy una persona dialogante, como usted, y 
quiero seguir en esa línea. Pero, señor Ministro, usted dice 
que yo estoy en un dilema extraño de que en el mes de 
junio apoyo la huelga y no sé explicar cómo diablos apo- 
yo la huelga. Pero no es ése el tema. Mi obligación es de- 
cirle a usted, como le he dicho desde el mes de abril, que 
esto iba a pasar. Aquí hay un problema real, que es que 
la Ley de Sanidad no se puede aplicar porque no sirve 
para acabar con los problemas que existen en la Sanidad 
Pública, y mi obligación es decírselo. Yo no he hecho la 
huelga, señor Ministro. ¡Esta pobre Diputada haciendo 
una huelga en la Sanidad pública, por favor! No, señor 
Ministro. La huelga existe porque en la Sanidad pública 
hay una mala situación, y esta mala situación es conse- 
cuencia de una Ley de Sanidad que no ha solucionado los 
problemas que ya existían si no, todo lo contrario, lo que 
ha hecho es complicarlos y multiplicarlos. Y por supues- 
to, no me eche a mí el muerto de que resulta que ahora 
quien tiene que explicar la huelga soy yo. No, señor Mi- 
nistro. El que tiene que explicar la huelga es usted. Quien 
tiene que explicar la situación conflictiva de la Sanidad 
no soy yo, es usted, porque quien está en el Ministerio de 
Sanidad es usted, el que ha provocado esa conflictividad 
es usted. Yo lo único que le digo es que existe, señor Mi- 
nistro y tome usted las medidas adecuadas, porque si yo 
estuviera en el Ministerio y nuestro Grupo estuviera en el 
Gobierno lo que le puedo garantizar es que ya las hubié- 
ramos tomado, no se hubiera llegado a ese límite. (Rumo- 
res.) Porque ese límite, señores de la mayoría, es conse- 
cuencia de la inoperancia de la Ley de Sanidad. 

Usted dice que la Ley de Sanidad lo soluciona todo, que 

van a venir esos decretos que la desarrollan. Usted ha di- 
cho cuando entró en el Ministerio que iba a desarrollarla, 
pero tranquilamente. Pero, señor Ministro, si es que en la 
Ley de Sanidad hay plazos; pues no se den ustedes pla- 
zos. Si ustedes con la mayoría que tenían antes - q u e  era 
aún más que la de ahora- podían haber hecho una ley 
mucho mejor. Pero no, señor. Usted se da unos plazos que 
es incapaz de cumplir. Usted crea un sistema nacional de 
salud que no lo pone en marcha, señor mfo. Entonces no 
venga usted a decir a esta Cámara que yo apoyo la huel- 
ga, que yo he hecho una huelga en su sector y que yo soy 
una mala parlamentaria y una mala ciudadana, que lo 
que hago es provocar. No, señor Ministro. Usted ha pro- 
vocado el conflicto y usted es el que tiene que explicar la 
huelga en esta Cámara. 

Respecto a que en ese Decreto-ley aparecen los acuer- 
dos que ha hecho usted con la Federación de Médicos de 
Hospitales, le voy a decir que no lo sé, porque yo esos 
acuerdos no losconozco. Lo que sí está claro, y así ha apa- 
recido en la prensa, es que los acuerdos previos que usted 
firmó con la CESM, con la UGT, no se recogen en este De- 
creto-ley, señor Ministro. Si resulta que usted quiere ser 
un hombre dialogante, que usted quiere que el estatuto 
marco sea un tema traído a esta Cámara ya negociado con 
las partes -y vuelvo a decir, en esta Cámara-, me pare- 
ce correcto, lógico y necesario el diálogo, porque un Es- 
tado de Derecho, por encima de todo, es diálogo frent5 a 
confrontación. Pero, señor Ministro, si resulta que la par- 
te más importante de este estatuto marco lo trae usted a 
esta Cámara como decreto-ley, ya me dirá usted qué va a 
negociar. ¿O es que va usted a aceptar que este Decreto- 
ley, como dice usted en un preámbulo totalmente absur- 
do, con una mecánica parlamentaria extrañísima, resulta 
que lo va a derogar en esta Cámara dentro de tres meses? 
Antes de tres meses. ¿Ya no va a servir este sistema? ¿O 
es que usted va a decir: como esto ya está desarrollado 
por Decreto-ley, ya ni lo tocamos? [Dónde está el diálo- 
go, señor Ministro? ¿Dónde está esa capacidad de consen- 
suar que usted ha dicho que iba a traer aquí con el esta- 
tuto marco? Yo no la veo por ningún sitio. Usted se sien- 
ta a hablar con la gente. Efectivamente. Usted habla con 
los colectivos; usted habla con los representantes. Pero 
esto es un diálogo de sordos. Usted escucha, pero no oye. 
Usted está allí. Usted dice: muy bien. Los representantes 
de su Ministerio dicen que les parece bien lo que les es- 
tán planteando, e inmediatamente después pone usted en- 
cima de la mesa un decreto que no tiene nada que ver con 
lo que está usted negociando. Y sobre todo, señor Minis- 
tro, lo trae cuando está usted negociando, lo cual signifi- 
ca una falta de respeto absoluto al diálogo. Y no quiere 
decir nada más que una búsqueda de confrontación, se- 
ñor Ministro. Lo siento, pero es así. La realidad es ésa. 

Respecto a la posición de mi Grupo, vuelvo a decirle 
que le pido y le sugiero que traiga a esta Cámara el esta- 
tuto marco, que contenga las retribuciones del personal 
estatutario. Y aquí en esta Cámara diremos, si es necesa- 
rio, lo que tengamos que decir. Y, señor Ministro, no era 
tan urgente, porque después ha sacado usted una orden 
interna desde su Ministerio donde no se aplica este Real 
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Decreto a un montón de colectivos, que siguen recibien- 
do sus retribuciones por esas órdenes ministeriales que 
usted dice que son prolijas, amplias, abusivas, etcétera, 
con lo cual, señor Ministro, a mí me da la sensación úni- 
camente de que usted tenía excesiva prisa en levantarse 
de una mesa como empleador de un colectivo, del cual us- 
ted, como empresario -siento decírselw, ha fracasado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Villalobos. 
¿Turno a favor de la convalidación del Real Decreto- 

ley? (Pausa.) ¿Grupos que desean fijar posición? (Pausa.) 
Por la Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra Catalana 
tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, señor Ministro de Sanidad, la Ley 
General de Sanidad no sirve para solucionar problemas 
prácticos; cita textual del señor Ministro de Sanidad, Ju- 
lián García Vargas. Realmente aquí se llega a decir todo 
sobre todo. Usted nos recordaba antes que era muy fácil 
verbalizar y que había que aportar datos. Le aporto un 
dato, señor Ministro. Usted mismo, en comparecencia, ha 
reconocido que la Ley General de Sanidad no sirve para 
solucionar problemas prácticos. 

Para fijar la posición de nuestro Grupo, quisiera pre- 
sentar nuestras reflexiones en dos vertientes absoluta- 
mente distintas. Una reflexión de tipo jurídico; otra re- 
flexión de tipo político. Antes de empezar quiero manifes- 
tar que nuestra voluntad política, nuestro impulso desde 
la oposición al Gobierno en este tema sería, si así fuese po- 
sible, la de ayudar a encontrar soluciones en el terreno de 
la defensa y promoción de la sanidad pública, la de ayu- 
dar a promocionar la paz sanitaria. En este sentido está- 
bamos dispuestos a apoyar la convalidación de este Real 
Decreto-ley, pero resulta que por razones jurídicas, como 
voy a exponer, y por razones políticas, no podemos adop- 
tar esta decisión que hubiésemos querido tomar, señor 
Ministro. 

Razones jurídicas. En otras ocasiones ya he citado lo 
que yo he calificado de Waterloo normativo del Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo en la etapa anterior y en la 
suya propia. Ha sido una constante invalidación de las 
normas producidas por el Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo, tanto en su etapa como en la anterior, sefior Minis- 
tro. Yo creo que estamos de nuevo ante una norma que 
produce una enorme inseguridad jurídica y, por lo tanto, 
también una inseguridad política en esta Cámara. 

Usted nos presenta un Real Decreto-ley que establece 
un nuevo sistema retributivo, que nos ha dicho que era 
más homogéneo, más flexible, más racional, etcétera, y 
nos ha recordado lo prolijas y complicadas que eran las 
órdenes ministeriales que regulaban el co.mplejo sistema 
retributivo de la asistencia sanitaria de la Seguridad So- 
cial. Esto es asf, exactamente. Pero lo que no ha explica- 
do usted, y es lo que yo le pido que explique a esta Cá- 
mara, es por qué hoy el Grupo mayoritario nos pide que 
aprobemos un Real Decreto-ley que cambia completa- 
mente el sistema retributivo de todos los médicos de la 

Seguridad Social, no sólo de los hospitalarios. Esto es lo 
que dice el Real Decreto-ley. Después, por un acuerdo de 
Consejo de Ministros, que este Diputado ha buscado y no 
ha podido encontrar, y por una norma de carácter inter- 
no que tengo aquí y que ya ha citado antes otra Diputa- 
da, el Ejecutivo, el Departamento, deslegaliza completa- 
mente el Real Decreto-ley que hoy se nos trae a con- 
validar. 

Entonces, señor Ministro, yo le pregunto: ¿Qué conva- 
lida esta Cámara? ¿Qué está convalidando esta Cámara? 
¿Está convalidando un acuerdo previo que recoge todos 
los extremos? ¿Está convalidando una decisión del Eje- 
cutivo, legítima desde su mayoría? ¿O está convalidando 
un nuevo papel mojado que va a cambiarse en función de 
los nuevos problemas que puedan aparecer? 

Yo insisto en señalar este gran vacío jurídico. Se aprue- 
ba un Decreto-ley, se publica en el uBOED, se trae a con- 
validación a esta Cámara e, inmediatamente después, a 
través del Consejo de Ministros, diciendo que se desarro- 
llan las disposiciones finales del Decreto-ley y por norma- 
tiva interna, el 90 por ciento de lo que dice el Decreto-ley 
se declara no vigente y se'continúa con aquellas normas 
tan anticuadas que usted antes intentaba, yo creo que su- 
perficialmente, ridiculizar, como el sistema retributivo de 
los cupos, en definitiva, toma la enorme complejidad 
-que es cierto, es muy prolija y en algunos casos anti- 
cuada- del sistema retributivo de la Seguridad Social. 
Por lo tanto, enorme y total inseguridad jurfdica de lo que 
estamos aprobando. 

Usted nos ha dicho también -y voy a otro aspecto ju- 
rídico relacionado con el tema de las competencias autó- 
nomicas- que éste no es un Decreto de carácter básico y 
que, por lo tanto, respeta las competencias que puedan es- 
tar transferidas. Esto tampoco es cierto jurídicamente, 
porque donde está contemplado este respeto a las posi- 
bles diferencias retributivas en Comunidades Autónomas 
que tengan transferidas competencias, como usted sabe 
tan bien como yo, es en la Orden ministerial que corregía 
la de agosto que usted ha citado. Lo que se aprueba aho- 
ra es un Real Decreto-ley de rango superior a aquella Or- 
den ministerial. Por tanto, eso de que no tenga carácter 
efectivo no está tan claro, porque el rango de la norma es 
superior al que usted se ha referido. 

Esto por todo lo que hace al problema jurídico, insisto, 
muy importante, muy grave y que quisiera ver contesta- 
do en esta Cámara por su señoría. Pero no puede ser que 
se nos pida que aprobemos una norma con carácter de 
ley y que, a la vez, en el mismo momento esta norma esté 
completamente deslegalizada por un acto de dudosa vi- 
gencia jurfdica con respecto a modificación de una ley, 
como es un acuerdo de Consejo de Ministros o, mucho me- 
nos, si no existe el Consejo de Ministros, por una norma 
de carácter interior de su Ministerio. 

Pero pasando a la cuestión política, resulta que lo que 
usted nos trae hoy aquí, según hemos podido comprobar, 
no responde a lo pactado con los sindicatos representati- 
vos, y no responde del todo a lo conservado o acordado, 
nq digo pactado, con la Coordinadora de Médicos de Hos- 
pitales, ahora Federación de Médicos de Hospitales. No 
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se cumple lo pactado con las centrales sindicales y pare- 
ce ser que RO se respeta lo acordado o lo que está en vías 
de acordarse con otra organización también representa- 
tiva del sector sanitario. Y no son palabras vanas lo que 
digo yo; voy a demostrárselo, sedor Ministro. 

En primer lugar, se vulnera el primero de los acuerdos 
firmados con las centrales sindicales; es decir, el comple- 
mento de atención continuada que debía entrar en vigor 
y percibirse desde 1987, se retrotrae a primero de enero 
de 1988, según dice la disposición final segunda. En se- 
gundo lugar, la disposición transitoria primera viene a 
congelar el complemento de productividad fija que debía 
subsanar la minoración que se producía entre el nuevo 
sistema retributivo y el anterior sistema retributivo, con 
lo cual, señor Ministro, parece -me gustaría verme des- 
mentido en este extremo por los hechos o por sus pala- 
bras- que se ha reconocido que ha habido una época de 
enorme erosión salarial entre Ibs facultativos y profesio- 
nales sanitarios, que ahora se viene a corregir, pero inme- 
diatamente se instaura, si esto fuese así como acabo de de- 
cir, una nueva época de congelación salarial. Porque si 
este complemento es fijo y absorbible, está usted abrien- 
do una nueva etapa o una nueva era de congelación sala- 
rial. Lo que ahora parece un gran incremento, que no es 
más que recuperar la erosión perdida, inmediatamente 
empieza como una plataforma de nueva erosión en los fu- 
turos años. 

Por tanto, señor Ministro, problemas jurfdicos de la va- 
lidez y la amplitud de la norma; problemas políticos del 
cumplimiento de lo pactado: problemas de aplicación y 
de respeto a las competencias autonómicas y problemas 
de entender o no si se va a cambiar el sistema retributivo 
de todo el sistema de la asistencia primaria. 

Este es un problema de enorme profundidad, de con- 
cepción no sólo retributiva ni jurídica, sino también de 
concepción de la atención sanitaria. Me gustaría saber si 
es que realmente el Ministerio continúa pensando que la 
solución a los problemas de la asistencia primaria pasan 
por la salarización de los profesionales de la asistencia 
primaria. Parece, según el Real Decreto-ley, que es así, 
pero después, por el acuerdo de Ministros y por las nor- 
mas internas se dan cuenta de la enorme barbaridad que 
acaban de cometer y se deslegaliza; se dice: no, esto no 
va a ser así, va a continuar como estaba. Sobre esta cues- 
t i h ,  me gustaría también una precisión por su parte: les 
que se va a promover la completa y absoluta salarización 
de la asistencia primaria? Si esto va a ser así, yo le augu- 
ro, seíior Ministro, un completo y absoluto fracaso en la 
reforma, en la implementación y en la mejora, algún día 
en nuestro país, de una asistencia primaria desde el sis- 
tema público. (El señor Vicepresidente, Torres Bourseult, 
ocupa la Presidencia.) 

He sido, soy y continuaré siendo firme y convencido de- 
fensor del sistema de capitación, además de los sueldos 
bases o fijos, para asegurar un mínimo retributivo en el 
sistema de la asistencia primaria. Usted, con su Real De- 
creto-ley y con lo que preveía el Estatuto marco y, en bue- 
na parte, la Ley General de Sanidad, parece que quiere 
abordar otro camino, camino que yo le pronostico que, si 

sigue por ahí, va a ser un absoluto y total fracaso en el 
terreno de la efectividad sanitaria. 

¿Quedan o no afectados, señor Ministro, los facultati- 
vos del Servicio Andaluz de Salud y del Instituto Catalán 
de la Salud por la aplicación de este Real Decreto-ley? Us- 
ted ha dicho que no era básico, pero usted no ha dicho sí 
o no. Yo le digo: donde está prevista una cierta diferen- 
ciación es en normas de rango inferior a la que hoy apro- 
bamos, normas de rango de orden ministerial de 9 de di- 
ciembre de 1986, y ahora aprobamos un Real Decreto-ley 
que, si la mayorfa lo quiere, va a ser convalidado, y que 
puede integrarse en el estatuto marco, que éste sí tiene ca- 
rácter básico. Por lo trinto, ¿se van o no se van a respetar 
estas peculiaridades o diferencias autonómicas? Porque 
el decreto es exhaustivo y taxativo y dice: Sólo podrán 
ser retribuidos por estos conceptos. 

En resumen y para terminar, señor Ministro, en otras 
comparecencias nuestra Agrupación de Diputados, Iz- 
quierda Unida-Esquerra Catalana, ha venido reclamando 
una mayor atención a un gasto social, un incremem de 
los presupuestos de sanidad. Se nos anuncia para el próxi- 
mo ejercicio un importante.incremento, vamos a verlo y 
estudiarlo. Creemos que esto ha estado en la base de to- 
dos los conflictos, ha habido un deterioro muy importan- 
te de la política económica y social del Gobierno socialis- 
ta a un sector tan importante como el de la sanidad y la 
obsesión por la contención del déficit público ha llevado 
a reducir el gasto social. El mismo Secretario de Estado, 
señor Borrell, reconocfa que el gasto social ha bajado en 
0,3 puntos con respecto al PIB. El gasto sanitario ha sido 
uno de los que más ha sufrido esta reducción general del 
gasto social, y esto está en la base de los conflictos que 
han aflorado a la sanidad; una sanidad que nosotros qui- 
siéramos ver vigorizada, ampliada desde una perspectiva 
de sector y servicio público. Nos encontrará siempre para 
apoyar decisiones del Gobierno que puedan ir en esta di- 
rección, pero la norma que nos trae hoy para convalidar, 
por una parte, no recoge ni respeta acuerdos o pactos pre- 
viamente realizados por su Ministerio con los distintos, 
complejos y variados interlocutores sociales que usted ha 
tenido -lo sé y se lo reconozco, señor Ministro- y, por 
otra parte, presenta enormes y profundos agujeros de in- 
seguridad jurídica, no para este Diputado que les está ha- 
blando, sino para toda la Cámara. La Cámara no sabe qué 
va a aprobar, no sabe el valor y la vigencia de lo que va 
a aprobar y, sobre todo, no sabe el tiempo que va a durar 
la vigencia de lo que va a aprobar. Por todas las razones 
que he expuesto -y nos duele tener que adoptar esta ac- 
titud- nos vemos obligados, en esta ocasión, a votar en 
contra de la convalidación de este Real Decreto-ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por la Agrupación de Diputados del Partido Liberal, tie- 
cias, señor Espasa. 

ne la palabra el señor Botella. 

El señor BOTELLA CRESPO: Señor Presidente, seño- 
rías, yo creía realmente saber algo de lo que pasa en el 
mundo sanitario hasta que en esta Cámara ha entrado 
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este Real Decreto y, sobre todo, para lo que viene a esta 
Cámara, que es para su convalidación. Resulta que este 
Decreto de 1 1  de septiembre que se nos trae hoy a la Cá- 
mara para su convalidación, ya ha tenido, el día 8 de sep- 
tiembre, desde el Ministerio, unas normas para confeccio- 
nar las nóminas. L6gicamente presuponemos que esto ya 
se va a aprobar. 

Permitame, señor Ministro, que le diga ante todo, por 
lo que afecta a mi Grupo Parlamentario, que esto no es 
un modelo de sanidad liberal. No le quepa la menor duda 
de que los liberales no es esto lo que queremos. Podrá de- 
cir que hay libre elección en cuanto a que el trabajador 
puede elegir incorporarse o no, pero no diga que el tra- 
bajador tiene derecho a recibir un enfermo o no, o el en- 
fermo a ir con ese trabajador. No se parece en nada. 

Dicho esto vamos a analizar el tema punto por punto, 
para ver si damos nuestro apoyo o no. Dentro del régi- 
men del Real Decreto se dice: el estatuto marco, cuyo pro- 
yecto será remitido en breve a las Cortes. En breve espa- 
cio de tiempo, pero no sabemos exactamente en cuánto. 
Nos gustaría que, de alguna manera, se fijase, porque si 
va a ser en un breve espacio razonable, no entendemos la 
urgencia de este Real Decreto, y si va a ser un breve es- 
pacio de tiempo cuando termine la legislatura, entonces, 
nos parece un breve espacio de tiempo excesivamente 
dilatado. 

Dice tambien que se asegura la continuidad y la correc- 
ta prestación de la asistencia sanitaria por aceptar este 
modelo retributivo. Yo creo que la correcta asistencia sa- 
nitaria no tiene nada que ver con que se pague más en un 
modelo retributivo determinado o con que se pague de 
una forma o de otra; la correcta asistencia sanitaria tiene 
más que ver con el hacer de los profesionales que en ella 
trabajan, que creo que durante muchos años han dado 
ejemplo a la nación española de cómo se trabaja. 

En el articulo 1," hace usted una aseveración que yo 
creo que, de alguna manera, no es cierta, que ha podido 
escapar al redactor, cuando dice que el personal médico 
de la Seguridad Social sólo podrá ser remunerado por uno 
de los conceptos que determina el Decreto. Al poder ser 
remunerado sólo por esto el personal de la Seguridad So- 
cial estatutario, está usted metiendo en el mismo carro a 
los que ahora mismo están recibiendo sus percepciones 
por las cartillas, o sea, a todo el sistema ambulatorio. Es 
cierto que, al mismo tiempo, se está negociando un esta- 
tuto marco, pero, jcómo se va a negociar un estatuto mar- 
co si ya se están pagando, porque no deja de ser personal 
estatutario, a cargo de la Seguridad Social todos los mé- 
dicos de ambulatorios, con un horario diferente al otro, 
que es el de los hospitales? Yo no veo ninguna distinción 
o llamada aparte para estos términos. Lógicamente en- 
tendemos que de repente ya los han metido ustedes con 
un horario igual que los anteriores, y todas las negocia- 
ciones que se hagan referente al estatuto marco van con- 
dicionadas por el futuro de esta negociación económica. 

En el artículo 2.", apartado tres, párrafo b) hablan us- 
tedes de una cosa que solamente viene en el sistema de 
funcionarios, olvidándose un poco del carácter estatuta- 
rio, y es cuando dicen que se podrán retribuir «condicio-. 

nes particulares de algunds puestos de trabajo en aten- 
ción a su especial dificultad técnica, dedicación, respon- 
sabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. 
En ningún caso podrá asignarse más de un complemento 
específico a cada puesto de trabajo)). Resulta que lo que 
se va a primar va a ser la incompatibilidad sobre la pe- 
ricia técnica que hace falta en estos casos y sobre la pe- 
nosidad. Entonces resulta que solamente se va a aplicar 
la incompatibilidad para un sistema retributivo y no va 
a ser el propio sujeto el que va a poder optar por ello. 
Esto sólo pasa en la Ley de Funcionarios y es una copia 
de ella. En este punto'se nos está olvidando un poco que 
hay un personal estatutario que es para el que está hecho 
y traído a esta Cámara el Real Decreto-ley. 

Pero lo que nos salta a la vista, y es por lo que pensa- 
mos que el sector no puede estar pacificado y no ha po- 
dido firmar esto en la vida, ni que puedan estar conten- 
tos los profesionales que hacen la sanidad, es cuando se 
dice que el complemento de atención continuada está 
«destinado a la remuneración del personal para atender 
a los usuarios de los Servicios de Salud de manera con- 
tinuada, incluso fuera de la jornada establecida)). Quitan- 
do la jornada establecida y sabiendo las percepciones que 
van a tener, significaría que por cada hora de esta expec- 
tativa de trabajo, que es lo que quiere ser esto, el médico 
adjunto de una Residencia cobraría 156 pesetas brutas 
por hora. Me parece que esto, con una cierta lógica, na- 
die lo ha deseado. 

Pero, señor Ministro, es cierto lo que usted ha dicho an- 
tes, que hay una expectativa en el sector de cobrar algo 
más, porque este sector está trabajando excesivamente, 
está en unas situaciones angustiosas, la sanidad todavta 
no está suficientemente considerada, porque desde go- 
biernos anteriores se ha intentado desprestigiar a los tra- 
bajadores de la sanidad y quien siembra lluvia recoge 
tempestades, y esto es lo que está pasando en el momen- 
to actual. El dinero lo están esperando, pero, señor Mi- 
nistro, usted ya ha dicho -y desde su Ministerio se han 
dado- que están hechas las normas para que se confec- 
cionen las nóminas. Pueden estar tranquilos los grupos de 
la oposición, porque no necesitan votar a favor, en con- 
tra, ni abstenerse en la votación de este Real Decreto-ley, 
porque las normas de este Real Decreto-ley ya, según su 
Ministerio, han entrado en aplicación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por la Agrupación de Diputados del PDP, la señora Sa- 
cias, señor Botella. 

larrullana tiene la palabra. 

La señora SALARRULLANA DE VERDA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados. Señor Ministro de Sa- 
nidad y Consumo, su satisfacci6n por la publicación de 
Este Real Decreto-ley no se corresponde con la desilusión, 
la sorpresa, incluso el disgusto, con que ha sido recibido 
por los afectados por el mismo y tampoco con la preocu- 
paci6n de los Diputados del PDP a quienes represento, 
porque lo contemplamos con objetividad y, sobre todo, 
:omo legisladores. 
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Con todo el respeto a esa ilusión con que lo ha presen- 
tado aquí el seiior Ministro y sin querer echarle un jarro 
de agua fría, le tengo que decir que los adjetivos que voy 
a dedicar a este Decreto no son excesivamente ilusio- 
nantes. 

Para nosotros es precipitado, sospechoso, contradicto- 
rio, incumplidor, discriminador y peligroso y poco respe- 
tuoso con la Cámara. Voy a ir explicando uno por uno es- 
tos adjetivos y después de cada uno de ellos haré la pre- 
gunta correspondiente al señor Ministro, de las que me 
gustaría dejar aquí constancia. 

Primero, es precipitado, no por la urgencia del asunto 
que trata, que efectivamente la tiene, sino por la form,a 
en que se ha hecho. Ya han dicho algunos compafieros 
que me han precedido en el uso de la palabra cómo ha 
sido, pero me parece que también habría que ahondar en 
que resulta algo incomprensible que un Ministro de Sa- 
nidad y unos directores generales que están alrededor 
suyo, que desde el mes de febrero están aireando, y de eso 
nos alegramos todos, sus buenas relaciones y sus acuer- 
dos con los sindicatos del ramo y que, a partir de junio, 
empiezan también un diálogo, que todos habíamos per- 
dido, con otras organizaciones médicas, que precisamen- 
te él mismo rompa ese clima y vuelva a crear la preocu- 
pación en el sector sanitario en el mismo momento en que 
saca este Real Decreto-ley. La verdad es que es algo tan 
increfble que, muchas veces, llega uno a pensar si es que 
a usted le gusta que exista el conflicto en la sanidad, que 
se mueve a gasto cuando hay jaleo. 

Lo dicen los mismos sindicatos, los mismos que habla- 
ron y dialogaron con usted en esos momentos, no nos lo 
inventamos nosotros. Fíjese usted en las palabras de José 
Luis González Tapia y Miguel Angel Zamarrón de UGT 
de Sanidad que dicen: Estamos estupefactos ante la pu- 
blicación del Real Decreto-ley sobre retribuciones, sin 
avisar y así, sin más, cuando tres días antes habíamos es- 
tado negociando y hablando con el INSALUD. 
Yo pregunto al señor Ministro: ¿Es así como cree usted 

que debe culminarse un proceso de negociaciones? ¿No 
cree, como le decía antes, que esta actitud puede romper 
el clima que todos deseábamos, que usted buscaba y que 
casi parecía que lo había alcanzado? 

Segundo, este Real Decreto-ley para nosotros es sospe- 
choso, porque se le ha dado un rango excesivo cuando 
sólo, en teoría, parece que es para tres meses. Si efectiva- 
mentesu duración, su vigencia es de tres meses, creo que 
se podía haber buscado otro sistema. Por eso digo que es 
sospechoso y perdone si abuso de malos pensamientos (es- 
toy deseando tener que reconocer y confesar mis culpas 
si no es cierto), pero nos parece que ésta es una forma en- 
cubierta, como ha dicho la señora villalobos también, de 
que cuando llegue la elaboración del estatuto marco di- 
gan ustedes que toda la parte de retribuciones está ya en 
un Real Decreto-ley que las propias Cámaras aprobaron 
y que, entonces, no hace falta legislarlo por segunda vez. 
Es una puerta falsa. 

Por eso, le pregunto al señor Ministro, y querría que lo 
dijera en esta Cámara, si esto, de verdad, no representa 
el primer fascículo del estatuto marco, si no representa 

que nos van a seguir llegando folletos de todas las partes 
más importantes sacadas del estatuto marco y si, por el 
contrario, está firmemente decidido a que las retribucio- 
nes del pesonal sanitario del INSALUD se vuelvan a ver 
cuando se debata el estatuto marco. 

Es también sospechoso porque significa una forma en- 
cubierta de hacer funcionario al personal del INSALUD. 
*La redacción del articulado está calcada de la Ley 
3011984, y nosotros no decimos que esto sea bueno o malo, 
simplemente queremos que sea el señor Ministro el que 
diga: quiero que los empleados del INSALUD sean fun- 
cionarios. Pero queremos que lo diga, por eso mi pregun- 
ta en este punto era ésa: iQuiere o no quiere el señor Mi- 
nistro hacer funcionarios d todo el personal que trabaja 
en el INSALUD? 

Tercero, es un decreto contradictorio. Es contradicto- 
rio por la sencilla razón de que yo todavía no sé muy bien 
si las normas que están elaborando en estos momentos 
los directores provinciales son anteriores a que este de- 
creto viniera a la Cámara o, por el contrario, por una cosa 
que le voy a explicar a usted después, están paralizando 
lo que tenían preparado. 

El 7 de septiembre, el Director General de Recursos Hu- 
manos, Suministros e Instalaciones envía una nota inte- 
rior al Asesor para la Innovación Tecnológica, en la que 
se contienen normas para la confección de nóminas de 
acuerdo con el nuevo sistema retributivo, que, a su vez, 
son enviadas por e1 Asesor a los directores provinciales 
del INSALUD, y en las que se dice claramente: aAcompa- 
ño la normativa propiamente dicha, fotocopia del punto 
5: del acuerdo de 9 de junio de 1987 y tablas clasificato- 
rias y remunerativas ordenadas según puesto de trabajo». 
Se da el detalle hasta de ias empresas de informática que 
están ya preparando la nueva confección de las nóminas 
y se dice que deben estar terminadas el día 30 de septiem- 
bre. Pero -y aquí llega el momento que nos parece más 
preocupante- hay una nota al final, toda con mayúscu- 
las y con tres puntos de admiración, antes y al final del 
párrafo, que dice: «iiiAtención: las acciones a tomar en el 
presente mes de septiembre...)) -fíjense que esto tiene fe- 
cha de salida 8 de septiembre- a... pueden sufrir varia- 
ciones en las próximas horas, las cuales, de ocurrir, se re- 
transmitirán por telefast para su puesta en marcha!!!» 
Tres puntos de admiración. 

Claro, estas variaciones son del calibre de un Real De- 
creto-ley que es el que ha venido aquí. Por supuesto están 
bien puestos esos tres puntos de admiración, porque es 
una variación muy grande. Pero es que mientras tanto, 
los directores provinciales del INSALUD que habían re- 
cibido ya cómo se debían de confeccionar todas las nor- 
mas, según los acuerdos aprobados por el Ministerio y los 
sindicatos, ahora resulta que tienen que echar marcha 
atrás y esperar a que se=les den las nuevas normativas, 
porque lo que viene en el Decreto no se parece en nada a 
lo que se aprobó previamente. 

Por eso, lo que yo le pregunto en este caso al señor Mi- 
nistro es: ¿Puede explicarnos cómo mientras un servicio 
de su Ministerio el 8 de septiembre está distribuyendo ya 
un tipo de órdenes para que se confeccionen las nóminas, 
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ese mismo día, 8 de septiembre, otro servicio del mismo 
Ministerio está preparando un Real Decreto-ley para lle- 
var al Consejo de Ministros, que contradice todas las 6r- 
denes anteriores? 

Cuarto, para nosotros este Real Decreto-ley es también 
incumplidor. Lo han dicho los propios sindicatos; UGT 
dice: Es una pena que a un Decreto de tanto rango ... -y 
lo dice con humor- ... se le haya metido tanta pluma. El 
Ministro no ha cumplido lo que prometió, con lo que vie- 
ne a añadir una gran inquietud al médico. Y la CESM 
dice: No recoge la filosofía ni el espíritu de lo acordado 
en su día con el Ministerio de Sanidad. Impone lo que iba 
a contemplar el futuro estatuto marco que tenía que ser 
consensuado. 
Y, sobre todo, lo dicen las cifras. En el preámbulo, un 

preámbulo muy alambicado y muy extraño, dice que se 
asegura además que ningún personal afectado sufra una 
discriminación en el total de sus actuales retribuciones. 
Con una pequeña calculadora en la mano, y sin hacer unas 
cuentas muy grandes, porque la Diputada que les habla 
es de letras, me salen los siguientes resultados: el nuevo 
sistema retributivo supone un incremento en el concepto 
de sueldo y una.pérdida en trienios y en complemento de 
destino, con un balance que arroja un saldo negativo y 
nos da las pérdidas anuales siguientes: Jefe de Departa- 
mento, con el nuevo sistema retributivo, pierde 966.169 
pesetas al año; el Jefe de Servicio pierde 943.515 pesetas 
al año; el Jefe de Sección pierde 618.564 pesetas al año, 
y el médico adjunto pierde 248.562 pesetas al año. 

Mi pregunta es la siguiente: ¿Es ésta la respuesta que 
el señor Ministro de Sanidad da a la preocupación que ex- 
presó piiblicamente el Presidente del Gobierno cuando 
dijo que los médicos españoles- estaban mal pagados? 

Quinto. Es discriminador y peligroso. Como ha dicho 
el señor Espasa, puede haber conflicto con las Comunida- 
des Autónomas. Nosotros nos quedaríamos más tranqui- 
los si al artículo 2, donde dice retribuciones complemen- 
tarias, se le añadiera un apartado e) con la siguiente re- 
dacción: u y  los que determinen las córrespondientes Co- 
munidades Autónomas.. 

Es discriminatorio también porque las primas de subi- 
da de cifras son sorprendentes: con.el concepto de pro- 
ductividad se prima más a los cargos de confianza que a 
los profesionales, y, fíjense SS. SS. en la proporción: para 
un jefe de servicio, sección médico adjunto de departa- 
mento, en concepto de productividad tiene 200.000 pese- 
tas, mientras que para el subdirector de enfermería son 
550.000, y va subiendo hasta llegar al director gerente, 
que percibe un millón de pesetas. 

Por último, al igual que han dicho mis compañeros, nos 
parece poco respetuoso con la Cámara, no nos gusta el sis- 
tema del Real Decreto-ley. Nos parecería mejor una ley 
donde se vea la expresión de todas los Grupos Parlamen- 
tarios y en la que podamos trabajar. Comprenderá el se- 
ñor Ministro que con todas estas ideas que le he expuesto 
la posición de nuestro Grupo Parlamentario está muy cla- 
ra, y le decimos a S .  S. lo que manifestaba un líder sani- 
tario hace muy poco: Tratar con el Ministerio de Sanidad 
es igual que avanzar dos pasos; cuando ya crees que es- 

tás llegando te das cuenta de que en realidad has retro- 
cedido uno y medio. 

Por todo ello, porque nos parece un retroceso, nuestro 
Grupo votará en contra del Real Decreto-ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana tiene 
cias, señora Salarntllana. 

la palabra el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, este Diputado, cuando venía 
hoy hacia aquí, estaba convencido de que el señor Minis- 
tro de Sanidad nos iba a obsequiar con la retirada de este 
Real Decreto-ley, dado que hay unas instrucciones, unas 
órdenes internas y un acuerdo del Consejo de Ministros 
que deslegaliza parte del mismo. Por eso este Diputado 
pensaba ingenuamente que S. S. nos iba a ahorrar el de- 
bate e iba a retirar el Real Decreto-ley. No ha sido asf, y 
al representante del Grupo Parlamentario de Minoría Ca- 
talana no le queda más remedio que anunciar, ya de en- 
trada, que vamos a votar en contra de la convalidación 
de este Real Decreto-ley, por unas cuantas razones. Algu- 
nas ya se han dicho aqui, y a la altura de este debate uno 
ya no puede ser muy original: se han dicho prácticamen- 
te todas aquellas cosas en las que los Grupos coincidimos, 
pero matizaremos unos cuantos puntos. 

El señor Ministro nos trae hoy aquí un Real Decreto- 
ley sobre retribuciones por la vía urgente, en defecto de 
que no se dispone del estatuto-marco para el personal de 
las instituciones sanitarias. Nosotros sabemos que todas 
las organizaciones a las cuales va a afectar directamente 
la aplicación de este Real Decreto-ley están en contra de 
la misma. El Ministerio y el señor Ministro esta mañana 
nos dicen lo contrario: No tengan ustedes ninguna preo- 
xpación, estén tranquilos; este Real Decreto-ley se hace 
porque teníamos necesidad de ordenar toda la normativa 
y las órdenes que existían hasta ahora, con lo que no ha- 
bía manera de entendernos, pero nadie va a salir perju- 
dicado. La información del señor Ministro no coincide con 
los datos que obtenemos de las organizaciones represen- 
tativas, en el nivel que lo sean, y yo sí creo que un cierto 
iivel de representatividad tienen las organizaciones mé- 
iicas; no coincide, digo, la bondad del discurso del Mi- 
iistro con la realidad de lo que nos dicen los papeles y 
os argumentos de los colectivos a quienes se les va a apli- 
:ar este Real Decreto-ley. 
Y surge inmediatamente la pregunta de decir: señor Mi- 

iistro, ¿no nos va a ocurrir otra vez que vamos a aplicar 
in traje a un personal que no lo quiere, que lo va a rom- 
Jer y que esta ruptura va a ser, en definitiva, la continui- 
iad de la conflictividad en el mundo sanitario, con el per- 
uicio profundo que ello significa para los enfermos, para 
a paz ciudadana y para la buena marcha de su propio Mi- 
iisterio? ¿No será mejor aplazar la decisión, aplazar la 
iplicación de este Real Decreto y definitivamente traba- 
ar a fondo el estatuto-marco y hacer una ley en la que se 
ogre el mayor consenso posible? Ya sabemos que muchas 
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yeces no se puede lograr al cien por cien el consenso, pero 
por lo menos una mayorfa de organizaciones, representa- 
tivas de los médicos, podrían estar en principio de acuer- 
do con la aplicación de este Real Decreto, porque, de lo 
contrario, nos tememos que la conflictividad no solamen- 
te va a seguir, sino que se va a incrementar. 

A mí Grupo, por principio, no le parece bien la homo- 
geneización de los salarios; no nos parece bien, sobre todo 
aplicada a unos colectivos de personal donde ha; tantos 
matices, tantas peculiaridades, donde hay tantos servi- 
cios, tantos horarios diferentes, tan diferente calidad en 
la dedicación, tanta difeiencia en la capacidad de cada 
una de las personas que ejercen la profesión. En princi- 
pio, esto no nos parece razonable; es una manera de eli- 
minar probablemente los incentivos y la capacidad de 
promoción de algún sector de estos colectivos. Por prin- 
cipio, no nos parece bien la homogeneización. 

Hay ya en el artículo 1 : de este Real Decreto una afir- 
mi@n que a nosotros nos da verdadero miedo. Dice el 
artículo que sólo podrá ser remunerado el citado perso- 
nal por los conceptos que se determinan en el presente 
Real Decreto, lo que, en otras palabras, este Diputado en- 
tiende que quiere decir que esto supone que cualquier Co- 
munidad Autónoma que tenga transferidas competencias 
en esta materia no puede ni siquiera explorar caminos 
propios para incentivar y remunerar de una manera dis- 
tinta a su propio personal. 

Mire, señor Ministro, yo tengo que decirle que hoy, 
consciente, además, de lo que le digo, en alguna Comuni- 
dad Auton6ma este Real Decreto no se va a aplicar. Hay 
Comunidades Autónomas que han encontrado otras vías, 
otros caminos, que van investigando otras maneras de ne- 
gociar con sus colectivos para llegar a conclusiones que 
permitan la satisfacción de ambas partes. Podría ser que 
en este caso tuviese que intervenir el Tribunal Constitu- 
cional. Conste que no querrfamos, de ninguna manera, 
crear confusión ni ningún tipo de problema a la Adminis- 
tración general del Estado. Lo que tengo que decir es que 
no podemos, de ninguna manera, aceptar que no haya 
otras fórmulas de negociar con los colectivos que tenemos 
más cerca y a los que este Decreto va destinado. 

Finalmente, este Diputado tiene una curiosidad. Le in- 
teresarta saber -yo creo que a toda la Cámara- cuál es 
el costo de la aplicación de este Real Decreto; por curio- 
sidad, no digo que vayamos a criticar la cifra, pero nos 
gustarfa saber si realmente son 28.000 millones o si son 
50.000 millones los que va a costar la aplicaci6n de este 
Real Decreto. Me gustaría la respuesta puntual del señor 
Ministro, si me la puede dar. Le digo que no prejuzgo si 
es mucho o poco y si los médicos merecen esto o el doble. 
Me es igual. Me parece que cuando se toma una decisión, 
cuando se publica un Real Decreto, hay que cuantificar 
las partidas del debe y del haber; tiene que saberse cuán- 
to nos cuesta una decisi6nque tomamos en esta Cámara. 

Quiero ahora decirle sedor Ministro, que mi Grupo 
compreiíde seriamente, de verdad, que su Ministerio es 
un Ministerio dificil y complejo, muy complejo; que su 
empresa es una empresa atfpica, donde hay multitud de 
intereses y multitud de problemas, y que no es fácil regir 

su Ministerio. En eso le comprendemos y le admiramos, 
por su dedicación y por lo que de bueno pueda usted es- 
tar haciendo en él. Este Grupo se ofrece para ayudarle a 
que la Administración sea lo más llevadera y lo más jus- 
ta posible, pero el señor Ministro tendrá que darnos la 
oportunidad de hacerlo y nosotros estamos dispuestos a 
colaborar con el Ministerio de la mejor manera posible. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor .VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra 
cias, señor Hinojosa. 

el señor Revilla. 

El señor REVILLA RODRIGUEZ: Señor Presidente, se- 
norias, una vez más tenemos que ocupar esta tribuna para 
señalar incompetencias, arbitrariedades y, en consecuen- 
cia, errores en relación con la gestión de la sanidad. 

Estamos al comienzo de un período de sesiones y pron- 
to tenemos que relacionarnos con esta cronicidad, acerca 
de la cual no sabemos realmente qué es lo que va a 
suceder. 

El señor Ministro ha di.0 que quería acabar con un 
sistema no satisfactorio de retribuciones del personal es- 
tatutario del INSALUD. Realmente, lo que nosotros no en- 
tendemos es cómo se quiere acabar con esa situación no 
satisfactoria y se trae para su convalidación algo que re- 
sulta plenamente incompetente en su formulación, que es 
arbitrario en cuanto a que no cumple los compromisos es- 
tablecidos y que, como decfa antes, en resumidas cuen- 
tas, se va a convertir en un nuevo error. 

Además, es especialmente significativo, porque se trata 
de un acto por el cual el Gobierno, pensamos, intentó po- 
ner fin al conflicto, en su día. Nosotros hemos señalado 
más de una vez cuáles han sido las razones del conflicto. 
Las razones comenzaron en 1983, y entre esas razones no 
está precisamente como la fundamental los aspectos re- 
tributivos. Sin embargo, sí parece que el Gobierno ha en- 
tendido que éstos eran los aspectos fundamentales y ésta 
es la razón de que nos extrañe todavfa más el mal trato 
que se da a la elaboración de este Decreto. 

Nosotros no vamos a entrar en los aspectos retributi- 
vos, ya que creemos que esto corresponde a quienes han 
actuado y actúan como representantes del personal in- 
cluido entre los estatutarios que trabajan en el INSALUD, 
pero sí tenemos que señalar cuáles son las razones por las 
que nuestro Grupo va a votar en contra de la convalida- 
ción de este Real Decreto. 

En primer lugar, nos parece fundamental señalar que 
no cumple lo establecido con las partes con las cuales ne- 
goci6:Ya se han señalado aquí aspectos respecto a su en- 
trada en vigor, a que se inicia un período de congelación 
salarial. Yo quiero añadir que por el Real Decreto se au- 
toriza o se pretende autorizar al Gobierno a ir mucho más 
allá de lo que el Gobierno acordó con los sindicatos. Pen- 
sernos que en el Real Decreto se recoge literalmente el tex- 
to de la Ley de la Función Pública 30/1984, que no fue en 
ningún momento acordado en la negociación. Tengo aquí 
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los acuerdos firmados por ambas partes y puedo decir 
esto con toda certeza. 

En segundo lugar, se ha señalado también aquí que el 
Real Decreto se refiere al personal del Instituto Nacional 
de la Salud, sin que se sepa qué es lo que sucede con el 
personal de Cataluña y de Andalucía y cuáles van a ser 
los posibles agravios comparativos que esto pueda gene- 
rar. Se ha señalado igualmente que no está cuantificado, 
y nos parece que lo que se está intentando aquí es que, 
cuando después se elabore la ley, se lleve ya un paquete 
no cuantificado, pero si que condicione la cuantía de lo 
que esas remuneraciones significan. 

Además, ya se ha indicado anteriormente, en contra de 
lo que se dice en el preámbulo, que no existen razones de 
urgencia ni de extraordinaria necesidad que justifiquen 
el recurso al Decreto-ley. En el caso de que se pretenda 
argumentar que podrían derivarse perjuicios para los pro- 
fesionales sanitarios, existen suficientes mecanismos para 
solucionar este problema. Y también es necesario repetir 
que promulgar un Decreto-ley es grave y peligroso por- 
que el Decreto prefigura ya y condiciona férreamente la 
Ley que posteriormente venga a estas Cámaras. ¿Cómo va 
a poder modificar posteriormente la Cámara, si lo creye- 
ra conveniente, lo que ya ha quedado establecido por el 
Decreto y ha comenzado a llevarse a la práctica? Nos en- 
contramos, una vez más, ante unos hechos consumados 
que sinceramente tenemos que decir afectan y atentan 
gravemente los principios y el espíritu democráticos. 

Y quiero señalar también otro aspecto, que es impor- 
tante, a nuestro modo de ver. El Decreto establece en los 
hospitales un complemento de productividad. Para noso- 
tros no pasa de ser una envoltura semántica con la cual 
se trata de envolver un aumento de una remuneración y 
que pone de manifiesto una profunda ignorancia, lo he- 
mos dicho muchas veces, de lo que es un hospital y cómo 
funciona un hospital. En un hospital el producto es la di- 
ferencia entre la salud del enfermo cuando ingresa y la sa- 
lud del enfermo cuando abandona el hospital. Esta dife- 
rencia no puede ser cuantificada ni puede ser expresada 
de ningún modo. Esta es la razón de porqué en los hospi- 
tales no es posible aplicar sistemas de gestión o de con- 
tabilidad -por ejemplo, la contabilidad analítica- y es 
necesario echar mano de indicadores, la mayoría de ellos 
insuficientes, pero que intentan paliar o cubrir esta pecu- 
liar forma de gestión que afecta a los hospitales. Y, seño- 
ras y señores Diputados, si no es posible medir el produc- 
to, jcómo se puede hablar de complemento de producti- 
vidad? Creemos que ésta es una expresión clara de igno- 
rancia sanitaria, que, desgraciadamente tenemos que re- 
petir, viene afectando a la gestión de la sanidad desde 
hace nada más y nada menos que cuatro años largos. 
No quiero entrar en algo que ha dicho. el señor Minis- 

tro, que también pone en evidencia ignorancia sanitaria, 
y es que él ha establecido una relación entre productivi- 
dad y calidad. En sanidad, desgraciadamente, la produc- 
tividad se riñe con la calidad, y,  por tanto, relacionar, 
como se hace en el Decreto-ley, el complemento de pro- 
ductividad con un objetivo de calidad, no significa sino in- 
cluir o añadir un absurdo a otro absurdo; porque, ade- 

más, si repasamos cuáles son las tareas que se fijan para 
alcanzar ese raro complemento de productividad, nos en- 
contramos con que no hay ninguna que se relaciona real- 
mente con la asistencia sanitaria; es decir, todas se refie- 
ren a aspectos de organización, que no decimos que no 
sean importantes, pero que, desde luego, son tangencia- 
les en esta búsqueda de mejorar la calidad. 

Y, por último, volver a repetir una vez más que el Go- 
bierno socialista sigue sin evaluar, sin tener en cuenta 
cuál es el papel del médico en la sanidad; que no tiene 
nada que ver con cualquier intento de funcionamiento 
corporativo ni con mantener cualquier tipo de privilegios; 
que es, sencillamente, tener en cuenta cuál es el papel, ya 
nos daríamos con un canto en los dientes si al menos se 
tuviera en cuenta el papel del médico como prescriptor 
del gasto. Y no nos puede extrafiar que si no se tiene en 
cuenta, que si no se sabe cuál es el papel del médico en 
la sanidad, no se pueda saber después cómo es o cómo 
debe ser la forma en que se paga al médico. Esta es, pco- 
bablemente, la clave de por qué este Decreto-ley será, 
como ha sido ya dicho anteriormente, un nuevo fracaso 
en los intentos que debemos aceptar que tiene el Gobier- 
no de solucionar los problemas de la sanidad. 

Nosotros no podemos apoyar, lo decimos cgn toda pena, 
pero también con toda claridad, este despropósito y sola- 
mente pedimos que, de algún modo, por fin, se tengan en 
xenta las sucesivas advertencias que traemos a esta cá- 
mara y que no buscan sino que nuestro pais pueda dispo- 
ner de la sanidad que se merece y de la sanidad que sus 
pacientes y sus ciudadanos también necesitan. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
:ias, se,ñor Revilla. 

:1 señor Correas. 

El señor CORREAS PARRALEJO: Señor Presidente, se- 
iorfas, subo a la tribuna, en nombre del Grupo Parlamen- 
:ario Socialista, para consumir un turno, que lógicamen- 
:e va a ser favorable a la convalidación del Real Decreto- 
ey 3/87 y que define el nuevo modelo retributivo del per- 
;anal estatutario del actual Instituto Nacional de la sa- 
ud. Y ello en base a una serie de criterios y argumentos 
p e  atienden tanto a la forma como al contenido de di- 
:ho Decreto-ley. 

Desde principios del año en curso, el Gobierno, en cum- 
dimiento de lo previsto en la Ley General de Sanidad, ini- 
56 las conversaciones con los interlocutores sociales teii- 
ientes a la elaboración del anteproyecto de estatuto mar- 
:o y fruto de estos contactos fueron unos acuerdos que, 
:n principio, sólo fueron firmados por la Administración 
I las centrales sindicales UGT y ELA-STV, referentes al 
iuevo modelo retributivo, si bien es verdad que a conti- 
iuación se han ido sumando otros interlocutores. En di- 
:hos acuerdos se contenfan unos compromisos por parte 
le la Administración que deberían ser cumplidos dentro 
le1 presente ejercicio económico de 1987. Sin embargo, 
a sentencia del Tribunal Constitucional, en el sentido de 
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que dicho estatuto marco deberá ser tramitado como pro- 
yecto de ley, hacía evidentemente peligrar la puesta en 
marcha de dichos acuerdos en el presente año. Y ello por- 
que a nadie escapa que los sucesivos pasos que dicho pro- 
yecto ha de recorrer en esta Cámara, desde su envío por 
el Gobierno, podrán retrasarlo más que estos tres meses. 
Es por esto por lo que, desde mi Grupo, consideramos 

adecuada y oportuna la aprobación de este Real Decreto- 
ley, ya que con él se trata de evitar un perjuicio evidente 
a los profesionales sanitarios; Decreto-ley que, desde 
nuestro punto de vista, cumple los requisitos de extraor- 
dinario y urgente que exige el texto constitucional en su 
articulo 86. Además, incluso después de su probable con- 
validación en esta Cámara, el Decreto-ley va a seguir 
manteniendo su carácter de provisionalidad, ya que va a 
ser sustituido en su dfa por una norma jurfdica de rango 
superior, que no es otra que la ley de estatuto marco que 
esta Cámara deberá aprobar; proyecto de ley cuyo envío 
a esta Cámara en fechas breves ha anunciado el Gobier- 
no. También por este carácter de provisionalidad que si- 
gue manteniendo el Decreto-ley, creemos que no procede- 
ría su tramitación en esta Cámara como proyecto de ley. 
Por lo tanto, queda perfectamente claro, al menos para 
mi Grupo, que el Gobierno, con este Decreto-ley, preten- 
de fundamentalmente el cumplimiento de unos compro- 
misos en tiempo y forma que adquirió con los represen- 
tantes del personal sanitario. 

Además, con este Decreto-ley se trata de sustituir a un 
modelo retributivo que se ha caracterizado por una ca- 
rencia absoluta de racionalidad, un modelo al que la mul- 
tiplicidad de conceptos y su obsolescencia han hecho in- 
servible. Ha sido un modelo retributivo que no sólo no ha 
incentivado a los profesionales, sino todo lo contrario: ha 
provocado enormes dificultades en la gestión de personal 
y en el control del gasto, En definitiva, ha contribuido al 
deterioro de la calidad de la asistencia en ia'red sanitaria 
pública. Es un modelo retributivo que no sólo ha provo- 
cado agravios comparativos entre los profesionales sani- 
tarios, sino que incluso ha provocado graves desviaciones 
hacia la red sanitaria privada. Se trata, por tanto, de un 
fósil que habfa que eliminar cuanto antes de nuestro sis- 
tema sanitario. Ello se plasma con la puesta en vigor del 
nuevo modelo retributivo, que viene a dar respuesta a las 
reivindicaciones planteadas desde hace mucho tiempo 
por la mayoría de los interlocutores sociales. 

El nuevo modelo que hoy vamos a aprobar en esta Cá- 
mara pretende conseguir unos fines con los cuales mi Gru- 
po está totalmente de acuerdo, que ya definió el señor Mi- 
nistro de Sanidad en su comparecencia en la Comisión de 
Polftica Social y Empleo en el pasado mes de abril, que, 
en definitiva, se concretan en un incremento del rendi- 
miento funcional de los servicios, objetivando la calidad 
asistencial, docente e investigadora, proponiendo una ma- 
yor dedicación a las funciones asignadas, racionalizando 
la prestación de servicios y consiguiendo una plena utili- 
zación de dichos servicios. Además, la mejora de las re- 
tribuciones del conjunto del personal sanitario se ve plas- 
mada en el nuevo modelo. Son evidentes la simplificación 
y transparencia de los conceptos retributivos, la valora- 

ción adecuada de una especial dedicación al sistema pú- 
blico y la incentivación de la productividad de la asisten- 
cia prestada, que lógicamente va a ir ligada a la consecu- 
ción de objetivos .de mejora en la calidad asistencial. 

Se trata, en definitiva, con este Real Decreto-ley de dar 
un paso más en la puesta en marcha de la reforma sani- 
taria que inició el Gobierno socialista, un paso que pre- 
tende conseguir que se hagan realidad las ya ancestrales 
reivindicaciones de los profesionales sanitarios. Creemos 
que se da un paso impqrtante en la mejora de la calidad 
asistencial de la red sanitaria pública. Si la pasada legis- 
latura estuvo marcada por la definición de la reforma sa- 
nitaria a través de disposiciones que culminaron en la Ley 
General de Sanidad, la presente debe estar, y así es, mar- 
cada por el desarrollo legislativo y su aplicación. 

A nadie se le escapa que entre los múltiples objetivos a 
conseguir con la reforma está, evidentemente, la elabora- 
cibn de un nuevo sistema de retribuciones que homogei- 
nice a los sanitarios con otros profesionaies del sector pú- 
blico, superando de una vez y por siempre las desigual- 
dades actuales.. El nuevo sistema, señorias, prima a quie- 
nes tengan una dedicación exclusiva, más intensa o de 
mayor calidad. En definitiva, con la implantación del 
nuevo modelo de retribuciones, desde mi Grupo y desde 
el Gobierno, se sigue apostando por un sistema de sani- 
dad pública complementado por la oferta privada, en la 
seguridad de que es el modelo más adecuado para la rea- 
lidad española. Pero es que, desde nuestro punto de vista, 
se trata además del modelo más justo e igualitario. El Go- 
bierno da,.por tanto, una muestra más de cumplir con lo 
que prometió al principio de esta legislatura, que no era 
sino aplicar la reforma. 

Termino, señor Presidente, resaltando de dicho Decre- 
to-ley dos cuestiones, a mi entender, importantes y fun- 
damentales. De una parte, y respecto del personal facul- 
tativo, ya es posible y se puede hablar de la posibilidad 
real de la dedicación exclusiva del personal facultativo al 
sector público a través de la percepción del complemento 
específico, y, por otra, que afecta tanto al personal sani- 
tario como al no sanitario, la homologacibn retributiva a 
los grupos similares del resto del sector público. 

Quería hacer una última referencia antes de acabar en 
el sentido de que a mi Grupo le gustaría tener el conven- 
cimiento de que el sentido del voto que ha anunciado el 
resto de los Grupos en esta Cámara no está en absoluto 
condicionado por el horizonte cercano de unas elecciones 
sindicales en el sector sanitario. 

Nada más y muchas gracias. (Varios señoms DIPUTA- 
DOS: ¡Muy bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ministro de Sanidad y Consumo tiene la 
cias, señor Correas. 

palabra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Gar- 
cía Vargas): Señor Presidente, señorfas, no'es la primera 
vez que esta Cámara tiene que pronunciarse sobre un pro- 
blema comp el que hoy nos ocupa. Aquí se han aprobado 
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ya distintos sistemas retributivos para otros colectivos, y 
me temo que los argumentos que hoy se han esgrimido 
aquí repiten casi exactamente los que se manejaron en 
esas otras ocasiones. 

Nunca hay un sistema retributivo perfecto, señorías 
-especialmente señorías de la oposición-, y ustedes lo 
saben. Cuando se han negociado convenios colectivos, se 
han hecho negociaciones salariales o se han intentado 
pactar sistemas retributivos, se conocen las dificultades 
que existen para llegar a consenso en estos campos; se 
sabe cuando se ha tenido experiencia directa en ello. Aquí 
se viene hablando desde hace dos años con los colectivos, 
y se han manejado múltiples documentos. Obviamente el 
Ministerio no es responsable de que las peticiones de los 
diferentes Grupos hayan cambiado: que la representación 
que han ostentado a lo largo de estos dos años se haya mo- 
dificado también aparentemente, y que, por tanto, haya 
habido que vérselas con peticiones y proposiciones que 
han cambiado incluso en un corto espacio de tiempo. Se 
ha intentado hacer lo razonable y se ha presentado un 
proyecto razonable. Yo me temo que algunas de SS. SS. 
tienen el corazón dividido, porque saben que éste es un 
proyecto razonable y, sin embargo, por su papel de opo- 
sición o por lo que sea, se ven obligados a oponerse a él. 

Este no es un sistema que se presente sólo para los mé- 
dicos, señorías. Prácticamente todos los Diputados que 
han intervenido han hecho referencia casi con exclusivi- 
dad a este colectivo. Este sistema es para todos los traba- 
jadores del INSALUD incluidos los ATS, los auxiliares sa- 
nitarios, el personal laboral que aquí hoy no se ha men- 
cionado y que son tan fundamentales, por lo menos, como 
los médicos. Me temo que además no se han entendido al- 
gunos aspectos. Un Decreto-ley establece el marco gene- 
ral, y ese marco general se va desarrollando después por 
normas especificas, normas de rango de Consejo de Mi- 
nistros o de rango inferior. Se ha hablado, por ejemplo, 
de las normas transmitidas por el INSALUD para la con- 
fección de las nóminas. Obviamente, si se quieren cum- 
plir los compromisos y pagar los conceptos retributivos, 
con efecto de 1 de octubre, hay que irlo preparando an- 
tes, con independencia de que se venga a esta Cámara o 
no se venga; es decir, se va preparando con independen- 
cia de lo que pueda ocurrir después, que yo estoy seguro 
que afortunadamente va a ser la aprobación de la con- 
validación. 

Yo desearía que SS. SS. fueran más explícitos y dijeran 
en qué se vulneran exactamente los acuerdos, porque no 
se vulneran en absoluto; díganme en qué puntos concre- 
tos. Quizás no han leído bien los acuerdos, que son com- 
plejos. Es cierto que son complejos y tardaron mucho 
tiempo en ser negociados por esa complejidad, pero dí- 
ganme exactamente en qué, porque, por ejemplo, se ha 
discutido hasta la saciedad que la atencibn continuada 
tiene que aplicarse cuando se esté seguro de que en todos 
los hospitales la nueva modalidad de urgencias no va a 
perjudicar el .servicio ni va a producir efectos retributi- 
vos negativos y no deseados entre 18s facultativos que de- 
sarrollan este servicio. 

Enzuanto a la atención primaria, las negociaciones que 

se preveían en los mismos acuerdos se están llevando a 
cabo. Con los profesionales de los centros de salud no hay 
grandes dificultades, su sistema retributivo ya está adap- 
tado prácticamente al que contiene el Decreto-ley. El per- 
sonal de cupo puede ver modificada aparentemente su si- 
tuación actual de sistema capitativo, que puede ser en- 
globado perfectamente en el concepto de productividad 
que, si se lee con atención, corresponde exactamente al 
concepto actual de cartilla. 

Por lo que se refiere a las urgencias, los médicos están 
en este momento en negociación con el INSALUD. Ayer 
mismo por la tarde hubo conversaciones con ellos. Tran- 
quilícense, señorías, porque se está aplicando de acuerdo 
con tQ que ya se había hablado, es decir, de acuerdo con 
los profesionales directamente afectados y viendo cuáles 
son los plazos más convenientes para que nadie salga per- 
judicado, porque aquí nadie sale perjudicado, nadie pier- 
de retribuciones. Un jefe de servicio que se acoja a todos 
los nuevos conceptos pasa de 3.258.000 pesetas a 
4.558.000; con todos los conceptos, con productividad y 
con complemento específico. ¿Que a lo mejor algunos de 
estos profesionales no quieran acogerse al complemento 
específico? Es su problema personal. Un jefe de sección 
pasa de ganar 2.799.000 pesetas a 4.000.000 de pesetas; 
un médico adjunto pasa de 2.398.000 a 3.498.000 pesetas; 
y los ATS pueden ver aumentada su retribución desde el 
9,8 hasta el 18 por ciento. 

Tranquilícense también SS. SS. en relaci6n con las Co- 
munidades Autónomas. ¡Claro que no se va a aplicar en 
Cataluña! Se dice muy expresamente en la norma que este 
es un Decreto-ley con ámbito de apljcación s610 en el IN- 
SALUD. No tiene carácter básico, puede ser supletoria 
para alguna otra Comunidad Aut6noma. Eso lo hemos de- 
jado bien claro. Cuando se remita a esta Cámara, una vez 
concluidas las negociaciones que antes mencioné, el pro- 
yecto de ley de estatuto marco ya se decidirá en el Con- 
sejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud qué es 
lo que opinan las Comunidades Autónomas y qué se pue- 
de incluir, ya que el carácter básico se reserva para la ac- 
tuación del Gobierno en la propia Ley General de Sa- 
nidad. 

Por último, quiero decir que no hemos venido aquí para 
hablar de conflictos. Estoy convencido de que a pesar de 
la posición de ciertas personas que están más preocupa- 
das por su papel de representantes que por sus represen- 
tados, la sensatez, el buen sentido y la vocación de los pro- 
fesionales hará posible que tengamos un período largo de 
tranquilidad, con independencia de que pueda haber pe- 
queños conflictos, especialmente en determinados cen- 
tros. 

Ya saben SS. SS. que el presupuesto de 1988 supone un 
incremento sustancial del gasto sanitario y permitirá sub- 
sanar problemas reales, que hemos mencionado muchas 
veces en esta Cámara, como la insuficiencia de inversio- 
nes a lo largo de los últimos años, reconocida por mí en 
diversas ocasiones. Además, estamos dispuestos a reali- 
zar estas inversiones de acuerdo con los profesionales, uti- 
lizando los mecanismos de participación que ya se han es- 
tablecido o los que se puedan establrrer en virtud de di- 
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ferentes conversaciones y mejorando las normas que ya 
hay publicadas. Asimismo, estamos de acuerdo en plani- 
ficar esas inversiones para los próximos años. Y estamos 
dispuestos a tratar con todos los Grupos, con todos los ór- 
ganos de representación, la mejor utilización de los recur- 
sos humanos y físicos; las listas de espera y cualquier otro 
aspecto que pueda beneficiar el funcionamiento de los 
centros hospitalarios para que de ello se obtenga un be- 
neficio, un resultado positivo para los pacientes, de los 
cuales a veces se habla muy poco en las conversaciones, 
y no precisamente porque el Ministerio no tknga gran em- 
peño en ello. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. 

Vamos a proceder a la votación. (El señor Espam Oli- 
ver pide la palabra.) ¿Con qué objeto pide la palabra, se- 
ñor Espasa? 

El señor ESPASA OLIVER: Señor Presidente, entiendo 
que la intervención del señor Ministro ha reabierto el de- 
bate (Rumores.), y quisiera contestar algunos extremos 
que ha expresado el señor Ministro en la fijación de po- 
siciones. De no ser asf, el debate serfa absolutamente asi- 
métrico, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La in- 
tervención del señor Ministro, a juicio de la hesidencia, 
no ha reabierto el debate, seíior Espasa; no ha contradi- 
cho a la intervención de ningún otro interviniente en el 
debate anterior. 

Vamos a efectuar la votación. Convalidación o deroga- 
ción del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de septiembre, so- 
bre retribuciones del personal estatutario del Instituto 
Nacional de la Salud. 

,' Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 244; a favor, 162; en contra, 74; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, por consiguiente convalidado el Real Decreto-ley 
3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del per- 
sonal estatutario del Instituto Nacional de la Salud. 

¿Algún Grupo Parlamentario desea la tramitación de 
este Real Decreto-ley como proyecto de ley por el proce- 
dimiento de urgencia? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación. Tramitación de este 
Real Decreto-ley como proyecto de ley por el procedi- 
miento de urgencia. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa emitidos, 245; a favor, 83: en contra, 161: abstencio- 
nes, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

da, en consecuencia, rechazada la tramitación de este 
Real Decreto-ley como proyecto de ley por el procedi- 
miento de urgencia. 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE REGULAN 
LOS TIPOS DE GRAVAMEN DE LAS CONTRIBU- 
CIONES RUSTICA Y PECUARIA Y URBANA 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
tramos en el siguiente punto del orden del dfa: Debates 
de totalidad de iniciativas legislativas. Se han presenta- 
do cinco enmiendas de totalidad al proyecto de ley por el 
que se regulan los tipos de gravamen de las contribucio- 
nes rústica y pecuaria y urbana, todas ellas de devolución 
al Gobierho, por los siguientes Grupos Parlamentarios: 
Coalición Popular; Mixto, Agrupación Izquierda Unida- 
Esquerra Catalana; Mixto, Agrupación de Diputados del 
Partido Liberal; CDS, y Mixto, Agrupación de Diputados 
del PDP. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economta y 
Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, el proyecto de ley objeto de este debate cons- 
tituye un importante esfuerzo del Gobierno de la nación 
para resolver, espero que definitivamente, una de las más 
complicadas situaciones jurtdicas de cuantas han carac- 
terizado en los últimos tiempos el desarrollo de la activi- 
dad financiera del sector local español, situación ésta que 
se concreta en la adecuada regulación de los tipos de gra- 
vamen de las contribuciones rústica y pecuaria y urbana. 

La complejidad del astatu quo» actual en esta materia 
es el fruto de una evolución histórica más amplia y más 
profunda en la que hay tres factores, en mi opinión fun- 
damentales. En primer lugar, la nueva configuración del 
sector local español dada por la Constitución de 1978, 
que, inspirada en el principio de autonomía, se ha tradu- 
cido en una mayor participación de este sector en el de- 
sarrollo y configuración de la actividad administrativa y, 
por ende, en una mayor necesidad de capacidad financie- 
ra. En segundo lugar, la efectiva materialización de esta 
necesidad de capacidad financiera, a través del principio 
de autonomía local. Y, en tercer lugar, la transformaci6n 
en tributos locales (que se produjo al mismo tiempo) de 
las contribuciones territoriales, rústica y pecuaria y ur- 
bana, lo que se ha traducido en la necesidad de adaptar 
ambas figuras a la nueva configuración formal y material 
del sector local. 

Estas dos figuras se han convertido a lo largo de los 
años en el principal recurso tributario propio de los mu- 
nicipios. Esta situación, que había creado por un lado la 
Constitución y por otro la necesidad financiera y el papel 
de estas dos figuras, no podta ser tan sólo un valor polí- 
tico sobreentendido. El Gobierno socialista comprendió 
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que era preciso formalizarlo y consagrarlo en una norma 
de rargo legal. A tal fin, la Ley 24/1983, de 21 de diciem- 
bre, de medidas urgentes de saneamiento y regulación de 
las haciendas locales, procuró la incorporación de dicha 
situación real al mundo del derecho, adoptando para ello 
dos criterios básicos: en primer lugar, la satisfacción del 
principio constitucional de suficiencia financiera, vía re- 
cursos tributarios propios, que habrfa de llevarse a cabo 
a través de las contribuciones territoriales; en segundo lu- 
gar, la materialización en este ámbito del principio de au- 
tonomía local que habría de conseguirse permitiendo a 
los ayuntamientos cuantificar individualmente sus res- 
pectivos recursos tributarios. 

A partir de estos dos criterios, y con el fin de conseguir 
los fines indicados, el legislador, en el a8o 1983, aprobó 
el correspondiente precepto legal, considerado entonces 
-debo decirl- como idóneo, y en virtud del cual se fa- 
cultaba a los ayuntamientos para fijar libremente los ti- 
pos de gravamen de las contribuciones territoriales rús- 
tica y pecuaria, por un lado, y urbana por otro. 

Durante los tres años de vigencia de esta facultad legal 
-los años 1984, 1985 y 1986- han sido muchos los mu- 
nicipios españoles que han hecho uso de ella; las siguien- 
tes cifras bastan para ilustrarlo. En el caso de la contri- 
bución territorial rústica y pecuaria fueron 614 los ayun- 
tamientos que hicieron uso de sus facultades de determi- 
nación del tipo de gravamen, de manera distinta del tipo 
general, en el año 1984; 757, en 1985, y 853, en 1986. En 
el caso de la contribución territorial urbana, 846 ayunta- 
mientos hicieron uso de sus facultades en el ejercicio de 
1984; 1.250 en el ejercicio de 1985, y nada menos que 
1.748 en el ejercicio de 1986. 

Es evidente, a la luz de estos datos, que la Ley de 
2411983, a la que tantas veces me he referido, estaba res- 
pondiendo a las necesidades que de manera mayoritaria 
se sentían por muchos de los ayuntamientos. Sin embar- 
go, transcurrido el tiempo, ha recaído, como todas SS. SS. 
conocen, la sentencia del Tribunal'Constitucional núme- 
ro 19/1987, de 17 de febrero, por virtud de la cual se ha 
declarado la inconstitucionalidad del artículo 13.1 de di- 
cha Ley y, por ende, la inconstitucionalidad de la facul- 
tad de los ayuntamientos para fijar libremente el tipo de 
gravamen de las contribuciories territoriales. 

Esta decisión judicial está fundada, como conocen 
SS. SS., en una infracción del principio constitucional de 
reserva de ley en materia tributaria. No es, sin embargo, 
en opinión del Gobierno que presenta este proyecto, tan 
absoluta como pudiera parecer a primera vista. Así, en 
efecto, el Tribunal Constitucional, a la vez que ha decla- 
rado que el tipo de gravamen de las contribuciones terri- 
toriales es urí elemento esencial de estos impuestos y que, 
por consiguiente, su regulación ha de llevarse a cabo por 
ley, ha reconocido igualmente el principio de autonomía 
local y la capacidad que éste otorga a las entidades loca- 
les para intervenir en la regulacuón de los tributos pro- 
pios, con arreglo -eso sí- a los criterios y dentro de los 
límites que señale una ley aprobada por estas Cámaras. 
En consecuencia y en nuestra opinión, el Tribunal Cons- 
titucional ha configurado el marco dentro del cual ha de 

darse solución legal a la situación real antes descrita. 
Lo anterior se concreta en la necesidad de que la ley 

del Estado prevea las circunstancias que dan lugar a si- 
tuaciones diferenciadas entre las distintas entidades loca- 
les, asignando a cada una de ellas límites cuantitativos 
dentro de los cuales los ayuntamientos respectivos pue- 
den fijar los tipos de gravamen más adecuados a sus ne- 
cesidades específicas. Interpretada así la sentencia del 
Tribunal Constitucional era evidente que se hacían preci- 
sas dos medidas inmediatas. En primer lugar, era nece- 
sario reintegrar a los contribuyentes las cantidades inde- 
bidamente ingresadas por contribuciones territoriales, y 
a este fin se promulgó el Real Decreto-ley 1/1987, de 10 
de abril, desarrollado por una Orden Ministerial poste- 
rior, del 11 de junio pasado; y hasta la fecha puedo decir 
a SS. S S .  que se'han devuelto hasta 16.000 millones de pe- 
setas. En segundo lugar, y siguiendo el mandato expreso 
del Tribunal Constitucional, ha sido necesario aplicar a 
las contribuciones territoriales rústica y pecuaria y urba- 
na los tipos de gravamen único del 10 y el 20 por ciento, 
hasta tanto no exista una ley que les permita una diferen- 
ciación en función de sus circunstancias de este tipo de 
gravamen general, que es el vigente después de la senten- 
cia del Tribunal. Es precisamente este último extremo el 
que constituye el contenido de la segunda de las medidas 
a adoptar por el Gobierno y el objeto del proyecto de ley 
sometido hoy a debate ante SS. SS. (El señor Vicepresi- 
dente, Granados Calero, ocupa la Presidencia.) A través 
del mismo se trata, pues, de dar solución, definitiva en 
nuestra opinión, a la situación surgida a raíz de la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional recaída en esta mate- 
ria, de forma tal que los diversos ayuntamientos, en el 
ejercicio de su autonomía, puedan ajustar los recursos 
procedentes de las contribuciones territoriales a sus ne- 
cesidades específicas, con absoluto respeto al principio 
constitucional de reserva de ley en materia tributaria. 

A tal fin y en este proyecto, por lo que se refiere a la con- 
tribución territorial urbana, se regula el tipo de grava- 
men de este impuesto mediante la instrumentación de un 
triple mecanismo. En primer lugar, se fija como tipo de 
gravamen general el actualmente existente del 20 por 
ciento. En segundo lugar, se permite a los ayuntamientos 
modificar al alza el citado tipo general cuando en los mu- 
nicipios respectivos concurra alguna o varias de las si- 
guientes circunstancias diferenciadoras: la población, la 
capitalidad o el nivel de prestación de servicios públicos. 
Esta facultad es limitada pues el tipo que fijen los ayun- 
tamientos a su amparo no podrá exceder los límites que 
se señalan en el proyecto de ley. En tercer lugar, los ayun- 
tamientos podrán modificar igualmente a la baja este tipo 
general, reduciéndolo hasta la mitad, es decir hasta el 10 
por ciento, en aquellos casos en que en los municipios res- 
pectivos haya entrado en vigor una revisión del catastro 
que así lo aconseje. 

Por lo que se refiere a la contribución territorial rústi- 
ca y pecuaria, el mecanismo empleado por el proyecto de 
ley para regular el tipo de gravamen de este impuesto es 
doble. Por un lado, una vez más, se fija, de acuerdo con 
el nivel existente en la actualidad, en 10 por ciento como 
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tipo de gravamen general. Por otro, se permite a los ayun- 
tamientos la modificación al alza del tipo general cuando 
concurran las mismas circunstancias que antes se han ci- 
tado en el caso de la contribución territorial urbana, has- 
ta la mitad de los límites fijados para el anterior tributo; 
y, además, se recoge una circunstancia adicional, que 
hace referencia al porcentaje del terreno rústico del tér- 
mino municipal: Cuando éste sobrepase la media españo- 
la, es decir el 80 por ciento, podrán los municipios corres- 
pondientes establecer un recargo adicional de hasta cin- 
co puntos. (El señor Presidente ocupa la Preddencia.) 

Creo, señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
que al presentar este proyecto de ley hemos resuelto una 
situación jurídica que, como decía al inicio de mi inter- 
vención, es quizá la más compleja y difícil de tratamien- 
to que ha vivido la financiación de las haciendas locales 
y el sistema tributario de nuestros ayuntamientos. Esti- 
mo, en segundo lugar, que al restaurar la capacidad de es- 
tos para aumentar su recaudación propia estamos simple- 
mente reconociéndole a la hacienda local, por un lado, la 
autonomía que la Constitución siempre ha admitido y, 
por otro, la necesidad de responsabilizarse, mediante sus 
propias decisiones, de los programas de gasto que. cada 
uno de nuestros ayuntamientos, en uso legítimo de dicha 
autonomía, pueda llevar adelante. 

Nadie está obligado, como es obvio, a partir de la li- 
bertad que estas Cortes puedan conferir al aprobar este 
proyecto de ley a los ayuntamientos para determinar los 
tipos por encima o por debajo del general que el proyecto 
fija para la contribución rústica y pecuaria, por un lado; 
y para la urbapa, por otro, a elevar la presión fiscal. Eso 
dependerá de la política fiscal y de la política de gastos 
de todos y cada uno de los ayuntamientos de España. Creo 
que si aprobamos el proyecto de ley, al mismo tiempo que 
respetamos la materia del Tribunal Constitucional res- 
pecto de la reserva de ley en causas esenciales de carác- 
ter tributario, habremos reconstruido a los ayuntamien- 
tos su autonomía y suficiencia financiera mediante la li- 
bertad de acción que este proyecto de ley les confiere. 

Muchas gracias por su atención. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Para la defensa de la enmienda a la totalidad de devo- 

lución, del Grupo de Coalición Popular, tiene la palabra 
el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Ministro de Economía, señoras y señores Dipu- 
tados, todos los miembros de esta Cámara somos cons- 
cientes de la importancia que tiene el proyecto de ley que 
el Gobierno ha remitido a las Cortes. El análisis de este 
proyecto de ley y de las enmiendas de totalidad que han 
sido presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios 
puede efectuarse en un triple plano: En el plano de la im- 
portancia que tiene este proyecto de ley para la financia- 
ción de las corporaciones locales; en el de los contribu- 
yentes, en qué va a afectar a la economía de los contri- 

buyentes este proyecto de ley; y desde el punto de vista 
jurídico formal. 

Evidentemente, podríamos enzarzarnos, señor Minis-, 
tro, en una discusión jurídico-formal, jurídico-constitu- 
cional; en un análisis de la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional, de 17 de febrero del presente año, 1987, para 
determinar si ese sistema que propugna el proyecto de 
ley, el método de los límites, es o no constitucional. Pero 
creo que antes de entrar en esta consideración jurídico 
formal, como representantes del pueblo español, nos 
corresponde analizar las consecuencias que este proyecto 
de ley, en caso de que sea aprobado y no prosperasen las 
enmiendas de totalidad que implican la devolución del 
proyecto al Gobierno, va a tener para todos los contribu- 
yentes españoles. 

Nosotros no le restamos, ni mucho menos, importan- 
cia, señor Ministro, al efecto que para la financiación de 
las Corporaciones Locales tiene este proyecto. Nos preo- 
cupa la financiación de las corporaciones locales porque 
es un problemii secular, que es necesario afrontar con se- 
riedad, mediante la correspondiente ley de financiación 
de las corporaciones locales, que implicaría - como vere- 
mos al final de este debate, porque le vamos a dar una al- 
ternativa, señor Ministro de Economía- una mayor par- 
ticipación de las corporaciones locales en el esfuerzo fis- 
cal que realizan, dentro de su término municipal, los con- 
tribuyentes. Pero como representantes del pueblo espa- 
ñol, a nosotros, a las Cortes, al Congreso y al Senado, lo 
que nos importa fundamentalmente es la trascendencia 
que este proyecto de ley va a tener para los contri- 
buyentes. 

Estamos hablando de dos impuestos de carácter local: 
la contribución rústica y pecuaria y la contribución ur- 
bana. Y.parece que cuando nos referimos a unos impues- 
tos de carácter local estamos refiriéndonos a otro mundo, 
a otro microcosmos diferente, y aunque en el ámbito de 
la prestación de los servicios asf sea, en lo que respecta a 
los ciudadanos siguen siendo los mismos, porque los ciu- 
dadanos que pagan la contribución rústica y la contribu- 
ción urbana son los mismos que pagan el impuesto gene- 
ral sobre la renta, y son los mismos que reciben los ser- 
vicios de las coporaciones locales y del Estado. Es decir, 
unos solos ciudadanos sobre quienes recae la presión fis- 
cal del Estado y la presión fiscal de las entidades locales. 
Por lo tanto, tenemos que ver cuál es la verdadera situa- 
ción en la que se encuentran los ciudadanos. 

Este debate tiene una enorme trascendencia social. 
Esto puede ser entendido por todos los partidos politicos 
cuyos grupos parlamentarios se encuentran presentes en 
esta Cámara. 

En el siglo XIX se podía haber dicho que un debate so- 
bre los impuestos inmobiliarios afectaba a muy pocos sec- 
tores de la población, porque la titularidad de la propie- 
dad de los bienes inmuebles era cosa de minorías, era cosa 
de capitalistas; pero hoy, a finales del siglo XX, la pro- 
piedad inmobiliaria está extendida. Es muy amplia la 
capa social que es propietaria de un bien inmueble. Son 
muchos los españoles que tienen la propiedad de su ho- 
gar, o que aspiran a tenerla, y son muchas las familias es- 
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pañolas que establecen un plan de consumo austero con 
la finalidad de a corto o a medio plazo adquirir la pro- 
piedad de su hogar. 

Con respecto a la contribución rústica y pecuaria, hay 
que tener en cuenta también las circunstancias económi- 
cas en las que se encuentra el sector agrario, en las que 
se encuentra el sector primario, cuya renta, aunque ha 
crecido, ha crecido menos que la renta de los otros secto- 
res productivos, y que además no disfruta de los mismos 
servicios que las ciudades y pueblos con mayor número 
de habitantes, porque no tienen la adecuada infraestruc- 
tura urbanística y no tienen los servicios propios de esos 
centros urbanos, a los cuales también se les va a aumen- 
tar la presión fiscal. 

Por lo tanto, el debate es de una gran trascendencia so- 
cial, ya que afecta a unos ciudadanos que son contribu- 
yentes, tanto de los municipios como del Estado. Esta si- 
tuacibn de los contribuyentes viene agravada en términos 
generales -permítame que se lo diga, señor Ministro-, 
a diferencia de lo que ocurre con otros contribuyentes eu- 
ropeos, porque las cuotas de las contribuciones urbana y 
rústica no tienen la conceptuación de gasto deducible de 
los ingresos brutos del impuesto sobre la renta cuando los 
inmuebles no estén arrendados. Se trata asf de un régi- 
men tributario netamente penalizador de la propiedad, 
que se agrava por la presencia, dentro del sistema, de un 
impuesto personal sobre el patrimonio. 

Como dice el estimable y respetabilísimo profesor don 
Fernando Sainz de Bujanda, en rigor estamos en presen- 
cia de un fenómeno de triple imposición: impuesto sobre 
las rentas, que recae sobre las mismas rentas agrarias o 
rentas urbanas; impuesto personal, sobre la renta de las 
personas físicas e, incluso, impuesto sobre el patrimonio. 
Es similar a lo que los tratadistas alemanes denuncian en 
su propio sistema tributario, pero, sin embargo, en el sis- 
tema alemán existen garantías de valoración y existen lí- 
mites reductores de la base que aminora en aquel país la 
gravedad de esa pluriimposición. 

Hay además otra segunda circunstancia, y es que no 
existe en nuestro sistema tributario una adecuada coor- 
dinación entre el impuesto personal sobre la renta y es- 
tos impuestos reales sobre el producto. 

A pesar del esfuerzo que se ha hecho a partir de 1977 
no existe esa adecuada coordinación, y ello no sólo por- 
que los rendimientos derivados de la propiedad inmobi- 
liaria se integran como un componente mAs de la base im- 
ponible del impuesto sobre la renta, y son a su vez base 
imponible por sí mismos de los impuestos inmobiliarios, 
sino también porque en nuestro sistema tributario, señor 
Ministro, coexisten lamentablemente sin coordinar dos 
formas de determinación de la renta. Una directa, que es 
la del impuesto personal, para la renta global, y otra por 
el método de estimación objetiva para esta renta in- 
mobiliaria. 

En tercer lugar, existe otra circunstancia que agrava la 
situación del contribuyente español, y es que podemos en- 
contrarnos a punto de traspasar un peligroso umbral en 
lo que respecta a este sector contributivo, y es convertir 
en confiscatoria la imposición inmobiliaria. 

Téngase en cuenta, para que nadie se alarme cuando se 
emplea esta expresión -y el señor Ministro lo sabe per- 
fectamente-, que la confiscatoriedad no se produce, 
como entiende la ciencia de la Hacienda moderna, sólo 
cuando un patrimonio, o una renta, son sustancialmente 
sustraídos por el Fisco a su titular por la vía de un sólo 
tributo, sino que, según la ciencia moderna de la Hacien- 
da, repito, el efecto confiscatorio, señor Ministro, se pro- 
duce cuando el conjunto de gravámenes que recaen sobre 
determinados rendimientos o patrimonio provoca el de- 
sistimiento de los ciudadanos a su utilización y a su 
disfrute. 

Por ejemplo, para evitar este riesgo -y ya que a los se- 
ñores miembros del Gobierno les encanta el Derecho com- 
parad-, en Francia, desde el año 1965 ha dejado de in- 
tegrarse en la base del impuesto sobre la renta el rendi- 
miento ficticio obtenido por el propietario que ocupa un 
inmueble de su propiedad, así como el que pueda deri- 
varse de un inmueble de recreo, si el que ocupa para vi- 
vienda lo utiliza en régimen de alquiler. La prudencia del 
legislador francés, con esta medida, intentó conseguir 
que, fiscalmente, no se frenase la tendencia a poseer un 
inmueble que, efectiva o potencialmente, pueda destinar- 
se a vivienda por su propietario. 

Todavía podríamos añadir, para agravar las circuns- 
tancias en que se encuentra en la actualidad el contribu- 
yente -que es único y sobre el que pesan la imposición 
local y la imposición estatal-, consideraciones constitu- 
cionales y jurídico-tributarias, para subrayar también la 
importancia de este debate. Pero bástenos, por ahora, con 
apuntarlas e insistir en que de la voluntad de esta Cáma- 
ra depende que grandes capas de la población española 
tengan que llegar a pagar más del doble de lo que pagan 
ahora por la tendencia y disfrute de su propia casa. 

Porque, señor Ministro, conforme al proyecto de ley que 
nos han presentado, lo que ahora es el 20 por ciento pue- 
de convertirse en el 46 por ciento. Y los ciudadanos, que 
son los que están obligados a cumplir esta ley, como es 
normal, tienen que saber que, si se aprueba este proyecto 
de ley, cabe la posibilidad de que en un ayuntamiento 
como Madrid, o en un ayuntamiento de más de 100.000 
habitantes, donde se está pagando ahora el tipo legal, que 
es el 20 por ciénto, pueden llegar a pagar el 46 por cien- 
to. Y que, en lo que respecta a la contribución rústica -y 
Madrid también tiene, en su término municipal, explota- 
ciones rústicas, como es normal-, podrían llegar a pagar 
mucho más del 20, en el caso de que se aplicase esta po- 
sibilidad por las corporaciones locales. 

Por tanto, señor Ministro, nos parece muy bien la pre- 
sentación que ha hecho S .  S. Destaquemos la importan- 
cia de la financiación local y la necesidad de cumplir el 
principio de autonomía municipal. Pero hay que hacer 
también esta segunda consideración: ¿Qué es lo que pasa 
con los contribuyentes españoles, a los que se está dicien- 
do que se va a reducir la presión fiscal directa personal 
mediante rebajas en los tipos impositivos del impuesto so- 
bre la renta? Sin decirles que no sólo se va a subir la im- 
posición indirecta -y no lo sabemos, ya veremos cómo 
termina el debate de  Presupuestos-, sino que, con esta 
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imposición directa real, se va a gravar claramente a los 
que son propietarios de bienes inmuebles. Y propietarios 
no son los duques y los marqueses; son los ciudadanos, 
los votantes de ustedes y los votantes de nosotros, los que 
tienen su hogar de noventa metros, que tienen que pagar 
su contribución. 

Pues bien, dejando estas consideraciones sociológicas y 
económicas, existe también otro problema importante al 
que el señor Ministro ha aludido y que quizá convierta 
esta discusión en una discusión jurfdico-formal que pue- 
de que no sea suficientemente entendida por el pueblo es- 
pañol, pero que, desde luego, es importante. Porque tene- 
mos que plantear la cuestión clave que se deduce de este 
proyecto de ley de sólo dos artfculos. Y la cuestión clave, 
el nudo gordiano de este debate es, desde el punto de vis- 
ta jurídico-formal: ¿Puede la ley habilitar a las Adminis- 
traciones públicas para fijar los tipos aplicables en deter- 
minados tributos, si esa fijación se produce dentro de los 
límites, o con arreglo a pautas o criterios señalados por 
la propia ley? O más sencillamente: les constitucional y 
conveniente que el poder legislativo habilite, dentro de 
unos límites, a las Administraciones públicas para que és- 
tas fijen unos tipos impositivos, cuya aplicación a las ba- 
ses va a determinar la cantidad, la cuota, que los ciuda- 
danos tienen que pagara ¿Conviene que el poder legisla- 
tivo apruebe este sistema de tipos que trae el proyecto re- 
mitido por el Gobierno? ¿Favorece esto la consolidación 
de los principios constitucionales en los que se funda un 
Estado de Derecho? ¿Aprobando este proyecto de ley, los 
legisladores cumplimos nuestro juramento promesa de 
guardar y hacer guardar la Constitución? Esta es, en de- 
finitiva, la cuestión. 

Podría mantenerse que el artículo 31.3 de la Constitu- 
cibn, al decir que sólo podrán establecerse prestaciones 
personales o patrimoniales de carácter público con arre- 
glo a ley, permite que la ley no fije directa y concreta- 
mente el tipo, sino que bastará con que ella determine 
sólo los requisitos limites o estructura del tipo aplicable, 
de i u é  modo las Administraciones públicas, así habilita- 
das por la ley, pueden concretar, mediante los correspon- 
dientes acuerdos, los tipos aplicables. 

Ahora bien, esta interpretación, que es la que ha hecho 
el Gobierno para remitir este proyecto de ley, es -permí- 
tame que lo diga, señor Ministro, sin ninguna acritud- 
completamente superficial. Porque, si admitiéramos la hi- 
pótesis de la que parte el Gobierno, se plantearían a con- 
tinuación un conjunto de problemas: ¿Dentro de qué If-  
mites podrfa el legislador ordinario habilitar a una auto- 
ridad política o administrativa para que fuese ella la que 
fijase el tipo concreto aplicable? ¿Qué duración habría de 
darse a esta habilitación legal para que las Administra- 
ciones fijasen el tipo dentro de un límite máximo o un If-  
mite mfnimo? ¿Se agotarfa la habilitación cuando el tipo 
fuese fijado una sola vez, o habría que habilitar otra vez 
cuando se vaciasen los tipos que han sido fijados? ¿Po- 
drfa, por el contrario, modificarse periódicamente mien- 
tras no se excedieran los límites? ¿Qué controles políti- 
cos o jurisdiccionales habría que establecer para,decidir 
sobre la legitimidad del ejercicio de estas potestades que 
el legislador habilita? 

Como se ve, si aceptamos el sistema de limites que el 
Gobierno nos propone, partiendo de la hipótesis de que 
es ajustado a la Constitución, los problemas que se plan- 
tearfan serían demasiados y ni política ni socialmente 
compensarfa. Pero es que, a mayor abundamiento, esta hi- 
pótesis que hemos expliesto, si es en la que se funda el Go- 
bierno, es completamente superficial y equivocada desde 
el punto de vista jurídico-constitucional. En nuestra opi- 
nión -y tenemos que decirlo ya con toda claridad- el sis- 
tema de límites no es constitucional, por infringir el prin- 
cipio de legalidad tributaria, y tendríamos que recurrir- 
lo, en el caso de que fuese aprobado, ante el Tribunal 
Constitucional y se produciría una segunda sentencia de 
17 de febrero de 1987 y volverfamos a las mismas. Por- 
que el tipo de gravamen, señor Ministro, y esto S. S. no 
tiene obligación de saberlo porque no es jurista, constitu- 
ye'un elemento esencial del tributo, absolutamente nece- 
sario para determinar la cuantía de la deuda tributaria 
y, por lo tanto, queda comprendido dentro del ámbito ma- 
terial del principio de reserva de ley. 
Yo podrfa citar a muchos juristas, pero para que no se 

me tache de citar sólo a juristas conservadores, un juris- 
ta tan poco sospechoso de conservador como el profesor 
y eurodiputado comunista, señor Pérez Royo, afirma -y 
estamos completamente de acuerdo con él y supongo que 
Izquierda Unida será congruente- que la reserva de ley 
cubre todos aquellos elementos que afectan a la identi- 
dad y a la entidad de la prestación. De acuerdo con lo que 
se ha expuesto -sigue diciend- aparece comprendida 
bajo la protección de la reserva legislativa 1% designación 
del presupuesto de hecho o hecho imponible, la del suje- 
to pasivo, que son los elementos de identificación, y la 
base imponible y el tipo impositivo, que son los elemen- 
tos que determinan la cuantía del tributo. 

Por su parte, el profesor Ferreiro dice que los tipos de 
gravamen fijados entre límites, tal y como los propone el 
Gobierno, son tipos discrecionales, y estos tipos discrecio- 
nales significan que el principio de reserva de ley y la dis- 
crecionalidad administrativa que se otorga a las corpora- 
ciones locales son justamente términos antitéticos e irre- 
conciliables. 

Podríamos aportar más opiniones doctrinales en favor 
de nuestro criterio, por ejemplo, la coincidencia sobre 
esta cuestión expresada por los más eminentes especialis- 
tas hispanoamericanos en Derecho tributario, reunidos en 
Montevideo en 1986, en donde trataron precisamente este 
método de los límites, porque esto no es ninguna nove- 
dad, y dijeron que era claramente atentatorio contra el 
principio de legalidad. O, por ejemplo, el luminoso pen- 
samiento del profesor Sainz de Bujanda, que dice: El mé- 
todo de los límites puede ser atractivo para las Adminis- 
traciones públicas,.siempre deseosas en todo tiempo y en 
todo lugar de evadirse del férreo marco del principio de 
legalidad con la invocación que tantas veces hay que com- 
batir, desde el punto de vista del legislador, de la agili- 
dad y flexibilidad necesarias para el desenvolvimiento de 
los programas de polftica económica o financiera. La ex- 
periencia muestra, sin embargo, que ese principio, lejos 
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de ser una rémora para la acción política, es una garan- 
tía para su eficacia y consolidación. 

Basta comprobar, mediante la sentencia de 17 de febre- 
ro de 1987 y este mismo debate, las consecuencias de no 
respetar el principio de reserva de ley. Ello es así porque, 
en nuestra opinión, el principio de reserva de ley, en ma- 
teria tributaria y en todas las materias, no es tan sólo una 
garantía para el contribuyente, es también, señor Minis- 
tro, un índice de racionalidad del comportamiento de la 
Administración y de los poderes públicos. 

Por último, podríamos citar la opinión del señor Cazor- 
la Prieto, que a su condición de Secretario General de esta 
Cámara une la de compañero mío y la de profesor desta- 
cadfsimo. El profesor Cazorla, precisamente comentando 
una sentencia del Tribunal Constitucional, dice que no se 
cumple el principio de legalidad estableciendo un méto- 
do de límites, porque dice que esto no es regular por ley 
el tipo de gravamen; regular equivale a precisar, a con- 
cretar exactamente el tipo aplicable. Y eso lo dice en un 
trabajo reciente. 

Podríamos citar, para mayor abundamiento - q u e  ya 
se ha encendido la luz roja y voy a concluir- el escrito 
sugerencia del Defensor del Pueblo de 5 de junio de 1984, 
en que insistía en esta materia. 

Pero, si S. S. quiere, citando la jurisprudencia del Tri- 
bunal Constitucional, no puede el Gobierno ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, vaya termi- 
nando. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Voy a acabar en se- 
guida, señor Presidente. No puede ampararse el Gobier- 
no en la sentencia del 17 de febrero de 1987 para presen- 
tar esta ley, porque la sentencia establece que el sistema 
tiene que ser de determinación directa, y la sentencia no 
se atreve a desarrollar todo el principio de autonomía mu- 
nicipal y la coordinación entre el principio de autonomía 
municipal y el principio de reserva de ley. Esa sentencia, 
si quiere, en la réplica la analizamos, ya que ahora no te- 
nemos tiempo, pero la necesidad de que el principio de le- 
galidad afecte también a la fijación concreta de los tipos 
está especificada no sólo ya en esa sentencia del 17 de fe- 
brero, sino en otras sentencias anteriores del Tribunal 
Constitucional, que han precisado claramente el princi- 
pio de legalidad en materia tributaria. 

Por todas estas consideraciones, porque se trata de la 
posibilidad de incrementar notablemente la presión fis- 
cal a muchos españoles, y porque además este proyecto 
de ley incumple el principio de legalidad y va a dar ori- 
gen a nuevos recursos de inconstitucionalidad, nosotros, 
señor Ministro, le recomendamos que retiren este proyec- 
to; que mantengan el tipo legal, señor Ministro -aquí 
está la alternativa-; que envíen a esta Cámara una ley 
de valoraciones que introduzca seguridad jurídica para 
los contribuyentes; que arbitren una ley de financiación 
de las corporaciones locales, en la cual se garantice una 
mayor participación de las corporaciones locales en los 
tributos que recaude el Estado dentro de su término mu- 
nicipal, y que construyamos un sistema tributario y que 

coordinemos el impuesto general sobre la renta con estos 
impuestos reales o de producto que deberían estar coor- 
dinados tanto en la integración de las bases como en las 
posibilidades de fomentar la adquisición de bienes de pro- 
piedad inmobiliaria. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. En- 
mienda del Grupo Mixto-Agrupación de Izquierda Unida- 
Esquerra Catalana. Para su defensa tiene la palabra el se- 
ñor Espasa. (El señor De Zárate pide la palabra.) ¿Sí, se- 
ñor Zárate? 

~i señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALÁ: Sola- 
mente quería conocer el orden de intervención, toda vez 
que CDS ha presentado la enmienda a la totalidad y ha 
comenzado el representante de Coalición Popular. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, se debaten las 
enmiendas de totalidad por el orden de presentación. El 
orden de presentación ha sido, en primer lugar, la de Coa- 
lición Popular; en segundo lugar, la que va a ser objeto 
de defensa; en tercer lugar la presentada por la Agrupa- 
ción del Partido Liberal; en cuarto lugar la del Grupo del 
CDS; y, finalmente, la presentada por la Agrupación del 
PDP. Cuando quiera, señor Espasa. (El señor Vicepresi- 
dente, Cranados Calero, ocupa la Presidencia.) 

El señor ESPASA OLIVER: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, Izquierda Unida-Esquerra Catalana 
ha presentado también una enmienda de devolución a 
este proyecto de ley por tres conjuntos de razones. 

En primer lugar razones de dudosa constitucionalidad 
de la nueva ley. En segundo lugar razones de defensa y 
promoción de una auténtica autonomía y promoción de 
las haciendas locales. Y, en tercer lugar, por razones de 
respeto y voluntad de fomentar el que la carga fiscal sea 
lo más equitativa posible entre los sujetos pasivos del im- 
puesto. En ningún caso quisiera que nuestra posición -y 
espero demostrarlo con mi intervención- se pudiese en- 
tender ligada o tangente a posiciones del estilo de la re- 
vuelta de los contribuyentes o de estar en contra de la im- 
posición fiscal por sistema. En absoluto es ésta nuestra 
posición, sino que, como intentaré demostrar, se basa en 
estos tres grupos de razones. 

Primero, razones de dudosa constitucionalidad. El por- 
tavoz de Coalición Popular ha aportado ya algunos argu- 
mentos, yo simplemente intentaré complementarlos. 

Nosotros creemos que el inciso cuarto del artículo pri- 
mero, y sobre todo la disposición adicional primera, son 
clara y rotundamente inconstitucionales, en la misma me- 
dida en que ya lo advertía la sentencia tantas veces cita- 
da. Sin entrar ahora en el tema de si el escalado de los 
tipos es constitucional o no -ya lo ha abordado el señor 
Calero-, no puede ser que los Ayuntamientos, según el in- 
ciso cuarto, queden completamente libres de sumar o no 
sumar las distintas formas de recargo que la ley prevé que 
puedan hacer. Nos parece que esto vulnera el principio 
de ordenamiento general y de reserva de ley, porque ya 
no es fomentar un principio de autonomía, sino es desle- 
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galizar las razones que pueden llevar a que los ayunta- 
mientos hagan recargos en ek tipo, o hagan recargos se- 
gún capitalidad, servicios prestados, o transportes de su- 
perficie, que son los otros tres extremos que se mencio- 
nan. Esta absoluta discrecionalidad que se menciona en 
el inciso cuarto creemos que puede ser objeto de nuevo 
de recurso y de fallo contrario del Tribunal Constitucio- 
nal. Y si no, rogaría al señor Ministro, o a su equipo ju- 
rídico, que leyera atentamente los fundamentos jurídicos 
de la sentencia que tantas veces hemos citado y citaremos. 

Creemos, además, que sobre todo la disposición adicio- 
nal primera es aún motivo de mayor preocupación sospe- 
chosa de posible inconstitucionalidad. ¿Qué dice la dis- 
posición adicional primera? Viene a decir que en aquellos 
ayuntamientos .que se hayan producido revisiones catas- 
trales, los ayuntamientos podrán rebajar hasta la mitad 
- o t r a  vez plena discrecionalidad, en temas tan impor- 
tantes como el tipo, ya se ha citado y no voy a repetir 
aquellos argumentos- si se han producido revisiones 
catastrales. 

Pero ¿qué pasa con las revisiones catastrales? Este es 
uno de los meollos políticos y jurfdicos del asunto. Las re- 
visiones catastrales se han producido en nuestro país por 
recientes Decretos de 1979 y 1981 y por Ordenes ministe- 
riales que los regulan, desarrollan y acotan. La última de 
estas Ordenes ministeriales prorroga la vigencia del últi- 
mo Decreto en tres años más. Surge aquí la duda y el pro- 
blema jurídico y político. ¿Cuándo se sabrá que un deter- 
minado ayuntamiento ha hecho o no la revisión catastral? 
¿Está en período de revisión? ¿La ha terminado o no? Y 
en función de esto, ¿puede o no rebajar los tipos y los gra- 
vámenes? Esto crea una absoluta y total inseguridad ju- 
rídica y política a los ayuntamientos y a los contribuyen- 
tes que van a sufrir las decisiones de estos ayuntamientos. 

Insisto en que quizá el aspecto más grave de sospecha 
y de posible inconstitucionalidad de este proyecto de ley 
es la :disposición adicional primera, porque no está claro, 
ni en los Decretos de 1979 y de 1981, ni en ninguna de las 
Ordenes ministeriales, y especialmente la última que los 
prorroga, cuándo se pueda decir con certeza jurídica que 
un ayuntamiento ha terminado o no la revisión catastral 
y, por lo tanto, puede condonar, o puede rebajar los po- 
sibles recargos que la ley le permite. 

Estas dos razones fundamentales de posible inconstitu- 
cionalidad nos parecen suficientemente graves como para 
obligarnos a presentar esta enmienda de totalidad y de 
devolución al Gobierno, sin entrar en otras razones, y ahf 
entraría ya el segundo bloque de lo que entendemos por 
autonomfa y promoción de las haciendas locales y lo que 
parece ser que entiende el Gobierno. 

En la misma sentencia del Tribunal Constitucional ya 
se decía que podía y debía dejarse un margen de libertad 
y autonomfa a los municipios para producir recargos so- 
bre determinadas figuras impositivas, fijadas por. ley, 
pero que estos recargos -y en la sentencia se cita expre- 
samente- deberían reflejarse según los distintos crite- 
rios: déficit previo, necesidades del servicio, toda una se- 
rie de baremos entre los cuales se incluía, al final, el cri- 
terio poblacional. En cambio, la ley viene sólo a señalar 

el criterio poblacional como fundamental: el gran aumen- 
to posible en los tipos de gravamen está sobre poblaci6n. 
Se puede pasar del 20 al 40. De hecho se pasa del 20 al 
30. Porque municipios de más de 5.000 habitantes son la 
mayoría de los municipios de nuestro país y, por lo tan- 
to, esta ley ya implica un alza encubierta del tipo al 30. 

Pero, además, s610 habla de criterio poblacional. Les 
quisiera recordar que, por ejemplo en el Acuerdo de fi- 
nanción de las Comunidades Autbnomas se han incluido 
una serie de baremos, entre los cuales no es el más im- 
portante el poblacional. Cuando se trata de pensar una 
ley para los ayuntamientos, sólo se piensa en el criterio 
poblacional. ¿Por qué? Porque sólo se está pensando en 
criterios de recargo fiscal, en criterio, me atreverfa a de- 
cir, de depredacibn fiscal, no en criterios de ver cuáles son 
las necesidades de servicios, cuáles son las necesidades de 
financiación, cuál es la situación de las haciendas locales, 
y se les viene a decir, como además el señor Ministro ha 
dicho explfcitámente: ((quien quiera más, que pague más; 
quien quiera más parques y jardines, quien quiera más 
aceras, quien quiera más iluminacibn, quien quiera más 
saneamiento de aguas residuales, que grave a sus vecinos 
y que lo paguenu, con lo cual se viene a producir una dis- 
criminación desde la ley, desde el Gobierno, entre ayun- 
tamientos pobres y ayuntamientos ricos, ayuntamientos 
que se puedan permitir el lujo de introducir gravámenes 
para tener mejores servicios y ayuntamientos que, por el 
nivel medio de la renta de sus ciudadanos, no se planteen 
ni se puedan plantear, por prudencia política, introducir 
estos recargos. Es decir, se produce en la ley una discri- 
minación entre zonas territoriales, entre ayuntamientos, 
en función del nivel medio de renta real, o presumido, o 
supuestamente posible de ser afecto de gravamen por par- 
te de los equipos consistoriales. Se pone de malo de la pe- 
lícula al señor alcalde y al equipo consistorial para que 
recarguen los impuestos; el Estado, el Gobierno, se que- 
da detrás, y si ustedes quieren más servicios, páguenlos 
ustedes. Lo ha repetido varias veces el propio Ministro, se- 
tior Solchaga. 

Creemos que ésta no es una figura moderna de contri- 
bución fiscal, y estamos de acuerdo en el principio de que 
quien gasta también recaude, claro que sí. No es bueno 
que unos gasten y otros recauden. Estamos absolutamen- 
te de acuerdo en este principio, pero creemos que para 
que esto sea así se deben imaginar otras figuras imposi- 
tivas, se debe aumentar la participación de los ingresos 
de las haciendas locales en los ingresos fiscales del Esta- 
do y se debe repartir equitativamente la carga entre gas- 
to y carga fiscal. Creemos que este proyecto de ley no lo 
hace así de ninguna de las maneras. 

Además, el recargo, sobre todo de los tipos -porque los 
dos puntos de capitalidad, servicio de transporte de su- 
perficie o tener más servicios que los mínimos previstos 
por la Ley de Bases de Régimen Local, s610 pueden llegar 
a sumar seis puntos; el recargo importante está en los ti- 
pos, que pasa del 20 hasta el 40-, cuando se produce en 
municipios que no han hecho revisión catastral -y usted 
sabe, señor Ministro, que son la mayoría, que la revisión 
ratastral está aún muy atrasada en nuestro país-, va a 
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producir un reparto injusto de la carga fiscal entre los ve- 
cinos de aquel municipio, porque va a pagar igual, supo- 
niendo que el municipio aumente el tipo del 20 al 30, al 
40 o al 37, el vecino que tenga una propiedad urbana en 
una zona de menor desarrollo urbanístico, que se aprecia 
menos, que el que lo tenga en otra zona de desarrollo ur- 
banístico que se está apreciando más. 

Por tanto, debería haberse fomentado mucho más el im- 
pulso a las revisiones catastrales antes de recurrir a este 
otro camino, que es el del gravamen de los tipos. El gra- 
vamen de los tipos, en la mayoría de municipios españo- 
les que no han tenido revisiones catastrales, representa 
un reparto injusto de la carga sobre los más débiles eco- 
nómicamente. Por tanto, éste es otro motivo, para noso- 
tros importante, de oposición a este proyecto de ley, por- 
que creemos, como he dicho antes, que provoca discrimi- 
nación entre territorios y municipios según el nivel de 
renta media y porque provoca discriminación y reparto 
injusto de la carga fiscal sobre los vecinos de los ayunta- 
mientos que no hayan hecho reformas del catastro, revi- 
siones modernas, justas, equitativas y progresivas del ca- 
tastro. Algunos lo han hecho, algunas zonas, territorios 
del Estado o Comunidades Autónomas están más avanza- 
dos que otros en este sentido, perc la mayoría de muni- 
cipios de España no tiene actualizadas las revisiones ca- 
tastrales, y, por tanto, esta ley viene a agravar el reparto 
injusto de la carga fiscal, que ya se producía y que se con- 
tinúa produciendo. 

Finalmente, y como ya denunciamos en dos debates, el 
de la convalidación del Decreto-ley de retorno de las can- 
tidades indebidamente cobradas y el de la interpelación 
del Partido Liberal, este proyecto de ley, llamado ley- 
puente en aquel momento, va a retrasar de nuevo la re- 
misión a esta Cámara de la ley de financiación de las ha- 
ciendas locales. Esta es la ley que deberíamos discutir. 
Este es el problema político y jurídico de fomento de las 
autonomfas locales, de respeto y de discusión sobre la dis- 
tribución de la carga y del gasto fiscal en los tres niveles 
fundamentales en los que se organiza nuestro Estado: cen- 
tral, autonómico y local. Este es el gran debate que no se 
ha tenido, que se va prometiendo que se va a realizar, que 
se va a aportar un proyecto de ley, pero que no se hace y 
mucho nos tememos que no se va a hacer o que se va a 
retrasar de nuevo bastante debido a la presentación de 
esta ley. Se prometió aquel proyecto para antes de las 
elecciones de junio. Advertimos que se iba a incumplir la 
promesa y así ha sido. Se habla ya de que este año no va 
a poder ser, que quizá el año próximo. Es decir, se van re- 
pitiendo de forma continuada, cansina y casi aburrida los 
incumplimientos de promesas del Partido Socialista, del 
Gobierno, del señor Ministro de Economía en este extre- 
mo concreto. 

Para terminar, quiero hacer referencia a un texto de la 
Federación de Municipios de Cataluña, que forma parte 
de la Federación de Municipios y Provincias, que dice que 
esta ley no es satisfactoria y retrasa el efecto de la pre- 
sentación de una ley de reforma de las haciendas locales, 
y que los ayuntamientos se van a ver obligados a acoger- 
se a lo que prevé esta ley, pero que de ninguna manera 

les satisface. No son palabras desde posiciones políticas 
distintas a las del Partido Socialista, ya que la mayoría 
de los ayuntamientos que forman parte de la Federación 
de Municipios de Cataluña y de la Federación de Munici- 
pios y Provincias Españolas están regidos por alcaldes y 
equipos de mayorfa socialista, absoluta o relativa en coa- 
lición, y son ellos mismos los que dicen que no es una bue- 
na solución. 

El señor Ministro decía que esto va a ser recibido como 
agua de mayo por parte de los ayuntamientos. Yo le con- 
testaría a eso con aquella otra socorrida y repetida frase 
que dice que a la fuerza ahorcan. Si se les permite incre- 
mentar el tipo, lo hacen. Han de devolver el dinero en el 
próximo presupuesto y de alguna forma tenfan que sub- 
venir a lo que ya es una dinámica presupuestaria de más 
de tres anos en cada ayuntamiento. Pero hacer de la ne- 
cesidad virtud es un grave error, señor Ministro. Los 
ayuntamientos de la izquierda, socialistas y comunistas 
o en coalición, no están de acuerdo, no están satisfechos 
con el nivel de ingresos fiscales de sus haciendas, co i  el 
nivel de gasto que pueden administrar y gestionar y no es- 
tán satisfechos con esta ley que ahora se presenta. La van 
a aceptar seguramente porque, repito, a la fuerza ahor- 
can, pero esto no es una política progresiva ni progresis- 
ta en materia de reparto de la carga fiscal, en materia de 
promoción de las Administraciones públicas y especial- 
mente del primer nivel tan importante como los otros dos 
y absolutamente esencial: el nivel de la Administración 
local, donde administrados y administradores pueden ver 
más de cerca en qué consiste el debate, la acción política 
y el respeto y el fomento de la democracia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Espasa. 

Enmienda de devolución presentada por la Agrupación 
del Partido Liberal, del Grupo Parlamentario Mixto. Para 
su defensa, tiene la palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLING: Señor Presidente, seño- 
rías, señor Ministro, las razones por las que los liberales 
solicitamos la devolución al Gobierno del proyecto de ley 
que debatimos son múltiples y de muy variada naturale- 
za, entre las que omitiré, desde luego, los visos de dudosa 
constitucionalidad del proyecto por haber sido ya muy 
bien expuestos por los Diputados señores Calero y Espasa. 

La primera razón de tipo formal es que la presentación 
de esta ley vuelve a demorar las repetidas promesas sis- 
temáticamente incumplidas del Gobierno y hechas desde 
1983 a las que acaba de referirse mi compañero Espasa, 
de configurar definitivamente el modelo financiero de las 
haciendas locales con un nuevo parche que aumenta la 
complejidad ya casi impenetrable del empedrado norma- 
tivo en que consisten las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local. 

La última promesa incumplida la hizo el propio señor 
Ministro de Economía y Hacienda en esta Cámara el pa- 
sado mes de marzo, respondiendo a una interpelación ur- 
gente que los liberales presentamos sobre la situación eco- 
nómica dc las corporaciones locales, cuando anunció que 
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en juni.0 llegarla al Congreso una ley de financiación lo- 
cal, cuyas claves desarrolló ampliamente en aquella oca- 
sión. 
Y por si algún portavoz, quizá del Grupo mayoritario, 

tuviera la tentación de contestar que no existe tal impe- 
netrabilidad en materia de régimen local, que la materia 
financiera del ámbito local queda clara y bien delimita- 
da tras el texto refundido contenido en el Real Decreto Le- 
gislativo 781/1986, de 18 de abril, le advierto ya que de 
sostener esta tesis se posicionaría en contra de toda la 
dodtrina tributaria de este país, e incluso en contra de la 
opinión del propio señor Ministro, que acaba de recono- 
cer hace unos minutos la complejidad del astatus quou ac- 
tual en esta materia. 

La frustración que nos invade a los liberales cuando 
comprobamos la incapacidad del Gobierno socialista 
para configurar el modelo de financiación de los entes lo- 
cales, estoy convencida de que también embarga al Gru- 
po Parlamentario Socialista, y especialmente, quizá, al 
Diputado señor Fajardo, que decía el 3 1 de marzo -y cito 
textualment+ al rechazar la invitación y el apoyo que 
brindábamos al Gobierno para dar satisfacción a su pro- 
pósito, que era también el nuestro: avendrá en su mo- 
mento una ley de financiación local, una norma que va a 
llegar dentro de este período de sesiones, donde las cues- 
tiones generales van a ser debatidas,. Repito, 31 de mar- 
zo, aDiario de Sesionesu. 

La segunda razón es de fondo. Hay múltiples reparos 
que oponer a la actual configuración de las contribucio- 
nes urbana y rústica, y tales reparos aumentan muy no- 
tablemente cuando se estudia la reforma que el actual 
proyecto de ley incorpora. Me referiré a las que suscita la 
contribución urbana, por un afán de simplificar la pro- 
blemática, ya que los reparos adheridos a la contribución 
rústica y pecuaria son similares, y porque de los dos tri- 
butos el más potente desde todos los puntos de vista es 
precisamente la contribución urbana. 
' 

El primer reparo al que me refiero proviene de la na- 
turaleza de estas contribuciones, que nacieron en la esfe- 
ra estatal como impuestos de producto y que, posterior- 
mente, al transformarse en recursos locales por impera- 
tivo de la ley, al hilo de la reforma de la imposicibn sobre 
la Renta y de la introducción del Impuesto sobre el Pa- 
trimonio, fueron calificados como tributos locales de ca- 
rácter real para ocultar la doble imposición interna de los 
rendimientos procedentes de los inmuebles urbanos. La 
doble imposición se produce al gravar la contribución ur- 
bana el rendimiento hipotético de un inmueble con un 
tipo que gira sobre el 4 por ciento de su valor catastral, 
y al existir un Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas que considera como ihgreso del sujeto pasivo una 
cantidad estimada de modo similar, que se agrava aún 
más en el caso de ocupar la vivienda su propietario, ya 
que entonces ni siquiera es deducible del IRPF la contri- 
bución urbana. 

Por otro lado, aunque no quiero extenderme ahora en 
esto, sí quiero decir que el bien inmueble que nutre estas 
dos figuras tributarias es gravado una tercera vez por cau- 
sa del Impuesto sobre el Patrimonio. A eso se ha referido 

mi compañero, señor Calero, hace breves minutos. Pues 
bien, este Impuesto, que finalmente ya es reconocido 
como tal -estoy hablando de la contribución urbana- 
en el texto refundido de 18 de abril de 1986, igual que la 
contribución rústica, por su propia naturaleza, por la na- 
turaleza de impuesto, ha de servir a los principios de jus- 
ticia tributaria, es decir, a los principios de igualdad, de 
progresividad y de no confiscatoriedad, y no tanto a otras 
circunstancias que han de figurar en un plano secundario 
por estar bien acopladas al ámbito de las tasas munici- 
pales, como son las que este proyecto de ley refuerza no- 
tablemente. Me refiero a la graduación del tipo final del 
gravamen en base a circunstancias como el volumen de 
población del municipio, a que este municipio sea capi- 
talidad o no, a la existencia o no de un transporte públi- 
co de superficie, etcétera, que son circunstancias que des- 
naturalizan las figuras tributarias que tratamos -que son 
impuestos- y que, sin embargo, cabrían perfectamente, 
señor Espasa, en unas tasas municipales adecuadas al 
principio del beneficio y no al principio de la justicia tri- 
butaria, como los impuestos. 

La segunda objeción esencial que nos impulsa a los li- 
berales a solicitar la devolución al Gobierno de este pro- 
yecto de ley hace relación al tipo de los gravámenes, pero 
como siempre se manifiesta con mayor claridad en la es- 
fera'de la contribución urbana. Los tipos de urbana pue- 
den llegar al 46 por ciento, cuando no superase en el caso 
de algunos municipios de Baleares y para determinados 
propietarios de inmuebles situados en esos determinados 
municipios de dichas Islas. Ello, unido a las revisiones de 
los valores catastrales que pueden hacerse cada tres años, 
convierte el gravamen urbano en claramente confiscato- 
rio, lo cual contraviene uno de los principios en los que 
radica la justicia tributaria, sin que sea en absoluto ra- 
zón suficiente para ello alegar la insuficiencia financiera 
de los entes locales, que claramente puede resolverse -ya 
veremos posteriormente cómo- sin conculcar los princi- 
pios de nuestra Constitución. 

Por último, permítanme señorías esbozar un argumen- 
to más que justifica la enmienda liberal de devolución y 
que es los definitivamente adversos efectos macroeconó- 
micos de estos tributos. Como de nuevo el ejemplo de la 
contribución urbana, con el juego de unos tipos tan de- 
vados sobre unos valores catastrales cada vez más cerca- 
nos cuando no superiores a los valores de mercado de los 
inmuebles, al lado de la imposibilidad de deducir como 
gasto lo pagado por contribución urbana por los propie- 
tarios usuarios de inmuebles. Este gravamen perjudicará 
notablemente al sector de la construcción, que hasta aho- 
ra ha sido verdaderamente beneficiado, que ha querido 
estimularse por diferentes vías fiscales y que reducirá la 
actividad de uno de los sectores de mayor efecto multi- 
plicador sobre el crecimiento económico y sobre el em- 
pleo. 

Por otro lado, en el caso de los propietarios de inmue- 
bles no usuarios directos, sino arrendadores, señorlas, ele- 
vará el precio de los arrendamientos por encima de sus 
niveles actuales, ya suficientemente altos, en el intento de 
ellos de recuperar, vía precio, el aumento de las cargas 
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que les supone la subida de la contribución urbana. 
Finalmente, señorías, estas reacciones o efectos que se 

van a derivar del proyecto de ley que debatimos son pro- 
fundamente antisociales, porque van a perjudicar a los 
económicamente más débiles; son precisamente ellos, los 
no propietarios de inmuebles, los primeros que van a ver- 
se impulsados a pagar mayores alquileres y los que van 
a ver por todas partes mayores dificultades para acceder 
a la propiedad. 

Por todas estas consideraciones, los liberales solicita- 
mos que la Cámara devuelva este proyecto de ley al Go- 
bierno, lo cual redundará en beneficio de la tan ansiada 
ley de financiación de las corporaciones locales. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señora Yabar. 

Pasamos a l  debate de la enmienda de devolución pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario del CDS. Para su de- 
fensa, tiene la palabra el señor De Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: El Gru- 
po Parlamentario del CDS ha presentado una enmienda 
a la totalidad del proyecto de ley, con solicitud de devo- 
lución al Gobierno. La fundamentación que justifica la 
posición de nuestro Grupo deriva de que, de prosperar 
este proyecto, significaría un atentado muy grave al prin- 
cipio de la autonomía local, con lo cual pongo de mani- 
fiesto una clara discrepancia a los motivos que justifica- 
ron la postura del representante de Coalición Popular y, 
al mismo tiempo, porque nos damos cuenta también de 
que este proyecto de ley no supone absolutamente nada 
en torno al objetivo de la auto-suficiencia financiera que 
movió a nuestros constituyentes a dar, a través de la Cons- 
titución, una garantía institucional de que la Hacienda lo- 
cal debería disponer de medios suficientes. 

Lo cierto es que ya, en la lejana fecha del año 1983 en 
que se produjo la famosa Ley de Saneamiento, que ha sido 
objeto de impugnación por el Tribunal Constitucional, se 
dijo que la situación que se preveía obviar con aquella 
Ley era claramente provisional, puesto que el gobierno 
iba a presentar en breve el proyecto de ley de financia- 
ciún de las haciendas locales. Han pasado casi cinco años 
y todavía no tiene la Cámara ninguna información sobre 
la posibilidad de que dicho proyecto sea traído en un pla- 
zo prudencial, con lo cual, evidentemente, el objetivo de 
dar solución a los problemas de financiación de los mu- 
nicipios creo que está cada día más lejano. 

En sekundo lugar entendemos que es una ruptura del 
principio de autonomía local. En este caso el Gobierno so- 
cialista ha pasado de un extremo a otro. Olvida claramen- 
te el principio de unidad, tal como recuerda la sentencia, 
tan comentada hoy, del Tribunal Constitucional número 
1911987, en la cual se rompe esta forma de permitir libre- 
mente a los ayuntamientos la fijación de los tipos, por- 
que, como recuerda la sentencia, también el principio de 
reserva de ley ha sido un llamamiento a la preservación 
de la midad del ordenamiento y de una básica igualdad 
de posición de los contribuyentes. Desde desconocer el 

principio de reserva de ley, el Gobierno socialista trae a 
la Cámara un proyecto donde, por el contrario, lo que 
hace es desconocer la autonomía local. No se ley6 bien la 
sentencia porque a continuación, en el propio apartado 
quinto, dice que el legislador estatal puede hacer una re- 
gulación de los tipos del impuesto, pero sin que ello limi- 
te la ulterior definición por cada corporación local, a la 
que corresponderá, en ejercicio de su autonomía y en 
atención a las peculiaridades de su hacienda propia, la 
precisión de cuál sea el tipo que, de acuerdo con el marco 
legal, haya de ser aplicado en su respectivo ámbito terri- 
torial. Está claro que ya el propio proyecto viene a esta- 
blecer un marco legal, un tipo del 20 por ciento, que con- 
figura en el artículo 1 :, 1, y, por lo tanto, ya está salvado 
el principio de unidad. 

¿Qué ocurre? Que las corporaciones locales, en defensa 
y en ejercicio de su autonomía y en función, sobre todo, 
del marco de sus propias peculiaridades y de las condi- 
ciones de su ámbito territorial, deben tener alguna posi- 
bilidad de opción en torno a los límites, para poder ade- 
cuar, con arreglo a la naturaleza de su riqueza urbana y 
de las condiciones de su término, el que considere más 
adecuado dentro de ese margen, con arreglo a sus propias 
necesidades financieras. 

Sin embargo, el proyecto de ley lo que hace es solamen- 
te configurar un parámetro, que está referido exclusiva- 
mente al lato de la población. Evidentemente, esto no es 
una solución que permita optar, de acuerdo con las ca- 
racterísticas de la autonomía local, y que conduciría ade- 
más al absurdo de configurar del mismo modo un ayun- 
tamiento, por ejemplo, de la provincia de Soria o de León, 
que reparten a veces entre sus vecinos el producto de la 
explotación de su riqueza forestal, y darle el mismo tra- 
tamiento que a un municipio con una gran riqueza urba- 
na, como pueda ser Marbella o con un tipo determinado 
de infraestructura que exija como consecuencia otro tipo 
de mecanismos de financiación. Desde nuestro punto de 
vista queda claro que la configuración de este parámetro 
viene a romper la posibilidad de que las corporaciones lo- 
cales puedan ejercitar su autonomía en esta materia. 

Por otro lado, en el apartado tercero del proyecto se 
contienen unas referencias porcentuales en función del 
lato de los servicios públicos municipales. Es evidente que 
el Gobierno debe conocer la antigua Ley General Tribu- 
taria, en cuyo artículo 26.1 se diferencian perfecta y níti- 
damente - c o m o  puso de manifiesto la portavoz del Par- 
tido Liberal que me antecedió en el uso de la palabra- 
y es evidente que intentar incorporar al núcleo de un im- 
puesto como la contribución urbana referencias de pres- 
tación de servicios cuyo equivalente financiero es la tasa 
y cuyo hecho imponible precisamente es la prestación del 
servicio, implica una enorme confusión cuando, a lo me- 
jor, también pueden contener otro tipo de motivaciones 
dedicadas a tapar una incapacidad manifiesta de las gran- 
des corporaciones para hacer frente a la responsabilidad 
que exige la adecuada gestión de su poder tributario. 

En el proyecto llama igualmente la atención la ausen- 
cia de regulación alguna de la base imponible, cuando es 
evidente que la base imponible y el tipo de gravamen son 
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elementos claramente indisolubles, porque la cuota se ob- 
tiene aplicando una u otro. 

Sin embargo, existe una mera referencia, muy especial, 
incorporada como disposición adicional, cuando se nos 
habla de que en ayuntamientos donde hayan entrado en 
vigor revisiones catastrales el tipo será distinto. Por tan- 
to, viene a ser una extraña regulación, porque en la parte 
central del cuerpo se configura la regulación de un tipo 
de gravamen, pero luego, en las disposiciones adiciona- 
les, se establece una presunción de que cuando entren en 
juego las auténticas valoraciones, el tipo de gravamen po- 
drá ser otro. 

Esto es una demostración más de que quizá la labor 
que se ha llevado a cabo por el Centro de Gestión y Co- 
operación Tributaria - q u e  ha sido, se lo recuerdo al Go- 
bierno, objeto de recurso en varias ocasiones por la Fede- 
ración de Municipios, de clara concomitancia y relacio- 
nes con el Gobierno socialista- en absoluto contribuye a 
mejorar este proyecto, y que por las razones ya apunta- 
das de no aportar nada nuevo ante la necesidad cada vez 
más perentoriamente requerida de financiación, de auto- 
suficiencia de las corporaciones locales y porque ha dado 
un giro de pasar de un desconocimiento de la unidad en 
materia financiera a atacar directamente el principio de 
la autonomía local se justifica, por parte de nuestro Gru- 
po, la petición de devolución al Gobierno de este proyecto. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor De Zárate. 

Finalmente, enmienda de devolución presentada por la 
Agrupación del PDP, del Grupo Parlamentario Mixto. 
Para su defensa, tiene la palabra el señqr García-Mar- 
gallo, 

El señor CARCIA-MARCALLO Y MARFIL: Señor Pre- 
sidente, señorías, hasta nueve son las razones que han im-8 
pulsado a la Agrupación que represento hoy en esta tri- 
buna a pedir la devolución del proyecto de ley que nos 
presenta el Gobierno. 

La primera hace referencia a la dudosa constituciona- 
lidad del proyecto. Ni una palabra más en este tema. En- 
doso lo que han dicho los portavoces que me han prece- 
dido en el uso de la palabra. 

La segunda lo que supone el incumplimiento de una 
promesa gubernamental, que era una de las promesas es- 
telares desde los primeros programas del Partido Socia- 
lista. Endoso y ratifico también lo que han dicho los por- 
tavoces que me han precedido en el uso de la palabra. (El 
señor Fajardo Spinola hace gestos interrogativos.) Si me 
pregunta cuáles le diré que todos, señor Fajardo. 

La tercera es que el proyecto de ley que estamos con- 
siderando es tan chapucero como el primer proyecto que 
mandaron ustedes aquí en el año 1983. 

Estaba releyendo ahora, con ocasión de otro debate, la 
intervención que tuvo el Ministro de Asuntos Exteriores 
en la Comisión para las Comunidades Europeas al refe- 
rirse a la propuesta de modificación de los recursos pro- 
pios de la Comunidad, al Informe Delors, y con la firme- 

za que le caracteriza decía que el Gobierno español no iba 
a aceptar en las Comunidades ninguna propuesta que no 
fuese a largo plazo y que no fuese una propuesta global. 
Lo que el Gobierno exige cuando son otros los que tienen 
que decidir, es incapaz de hacerlo cuando es el Gobierno 
el que tiene la responsabilidad de abordar un problema. 

Por eso me voy a remontar, si ustedes me lo permiten, 
a hacer una breve historia en la que subsumo alguna de 
las otras razones que me inducen a pedir la devolución 
del proyecto. 

La Ley 2411983, de saneamiento y regulación de las Ha- 
ciendas locales, no fue una norma en el sentido estricto 
del término. No pretendía establecer un orden general, no 
pretendla establecer un sistema racional de financiación 
de las comunidades locales. Pretendía, simplemente, sal- 
var de la quiebra por donde se pudiese a las Corporacio- 
nes locales. Dijimos entonces que ustedes están bordean- 
do el peligro en dos temas: el primero en el recargo del 3 
por ciento en el Impuesto sobre la Renta, que trajo como 
consecuencia el conocido uaffaireB Leguina, y que fue de- 
clarado inconstitucional el 19 de diciembre de 1985. El se- 
gundo tema -también lo habíamos advertid- era la 
discrecionalidad sin límites dada a los ayuntamientos 
para fijar el tipo de urbana y rústica. Las buenas noticias 
tardaron más que en el tema del recargo, pero han llega- 
do, como tenían que llegar, y el Tribunal Constitucional 
ha dicho simplemente que esto era inconstitucional y era 
nulo. Esta ley la calificaban ustedes como provisional, re- 
cuérdenlo, y cada vez que traen ustedes aquí algo provi- 
sional, sea para hablar de las Haciendas locales, sea para 
hablar de la función pública, hay que echarse a temblar, 
porque lo provisional no tiene nada que ver con unas me- 
didas de tiempo, tienesque ver con una medida de re- 
flexión previa sobre lo que ustedes están trayendo, y cuan- 
do ya les parece un bodrio impresentable dicen: Esto es 
provisional. Insisto, no es que quieran que dure poco, sino 
que ustedes mismos lo reconocen diciendo: Esto está bas- 
tante mal, pero como es para un ratito, pásenlo ustedes. 

Y después de esa experiencia, vuelven ustedes con otra 
ley y ésta ya no la califican de provisional. Lo que se se- 
ñala en dicha ley es que la contribución urbana puede lle- 
gar en determinados casos al 46 por ciento -y luego ve- 
remos cuándo- y la nistica también sufre incrementos 
francamente notables. 

Ustedes están tocando una figufa, un impuesto que es 
extraordinariamente conocido, probablemente es el im- 
puesto más antiguo, es el primero que se le ocurre a cual- 
quier señor que quiera sacar dinero a los ciudadanos: las 
casas están ahí, no se pueden quitar, sonwisibles, se pue- 
den medir, pongamos impuestos. Pero si ustedes repasan 
la literatura más moderna, ustedes saben que en los Es- 
tados Unidos el llamado impuesto sobre la propiedad es 
uno de los impuestos con los que más se ha ensayado, es 
uno de los impuestos más impopulares y es uno de los im- 
puestos que más fracasos han proporcionado a todos los 
gobiernos que lo han querido aplicar. ¿Por qué? Se ha di- 
cho antes. Es contrario a una política de construcción ágil 
como la que España necesita, ya que tenemos unas defi- 
ciencias del parque de viviendas importantes. Es contra- 
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rio a una política de acceso a la vivienda, bien sea en pro- 
piedad, bien sea en arrendamiento, porque, naturalmen- 
te, este impuesto se repercute al arrendatario. Por tanto, 
incide sobre las clases modestas. Al final, es una fuente 
seca, Ustedes quieren drenar tanta agua de este pozo que, 
al final, no es que el pozo se vaya a salinizar, sino que el 
pozo se va a quedar sin agua. Ustedes saben -y me re- 
mito también a la experiencia americana- que cuando 
el impuesto sobre la propiedad sube en las grandes ciu- 
dades, la población se desplaza a los suburbios en donde 
el impuesto es menor. Existe un factor de movilidad de 
la población en el que se puede ver la causa que explica 
-explicación sociológica importante- que el centro de 
las grandes ciudades americanas se haya convertido en 
ughettosu de la población más pobre, de la población más 
marginada, y, naturalmente, ahí se ha acabado la posibi- 
lidad de sacar agua y la fuente se seca. 

Es un impuesto injusto. ¿Por qué? Repasen ustedes -lo 
conocen bien- quién vive en las poblaciones urbanas, en 
los barrios pobres de las grandes capitales, dense una 
vuelta por Madrid, dense una vuelta por Valencia, y mi- 
ren ustedes quiénes viven en los suburbios, Majadahon- 
da, Las Rozas, etcétera. Ustedes establecen aquí un siste- 
ma en que autorizan precisamente a los municipios ma- 
yores a tener una capacidad recaudatoria mayor. En de- 
finitiva, a apretar las clavijas más. Estamos apretando las 
clavijas sobre la población urbana, que no tiene posibili- 
dad de desplazarse a los suburbios nuevos, y estamos exi- 
miendo a esa población. 

Finalmente, y esto resume todo, no es un esfuerzo de 
imaginación que reclame el aplauso de esta Cámara tirar 
por la contribución urbana, por el impuesto sobre la pro- 
piedad. En definitiva, lo que pasa es que les faltan recur- 
sos para imaginar otro sistema para financiar las corpo- 
raciones locales. 

Paso a referirme a algún aspecto parcial, aunque no es 
el tema de la enmienda a la totalidad, pero sí quisiera to- 
carlos porque es la séptima de las razones que me indu- 
cen a pedir la devolución. ¿Por qué dan ustedes más ca- 
pacidad recaudatoria a los municipios grandes que a los 
pequeños? Podríamos convenir en que los municipios pe- 
queños en España son los que tienen mayores deficien- 
cias de infraestructura de servicios comunitarios, son los 
que están en peores condiciones, y a ésos les recortan us- 
tedes la capacidad recaudatoria. ¿Qué tiene que ver, en 
definitiva, la escala de población con los servicios que los 
municipios tienen que prestar? En mi opinión, son preci- 
samente los municipios pequeños, que han sido los más 
perjudicados a lo largo de estos años (repasemos los pre- 
supuestos de los últimos años, dotaciones a diputaciones, 
reparto del fondo de cooperación municipal entre pobla- 
ciones grandes y pequeñas), han sido los más perjudica- 
dos los que tienen que hacer un esfuerzo mayor, en vista 
de lo cual les limitamos en este momento su capacidad. 
¿Que tiene que ver, finalmente, que sea o no sea capital 
de provincia una ciudad con los servicios que tiene que 
prestar? ¿Por qué más capacidad recaudatoria a Valen- 
cia que a Gandía, Jávea o Játiva, por ejemplo? 

El impuesto -novena razón- viene a recaer en un sis- 

tema fiscal en que la propiedad urbana está gravada como 
yo no conozco -créanme- ningún otro sistema en la le- 
gislación comparada. Aquí gravamos la renta imputada, 
la renta presunta, la renta no real de los propietarios en 
el Impuesto sobre la Renta. No conozco ningún preceden- 
te en la legislación comparada. Aquí gravamos las plus- 
valías que se producen en la enajenaci6n de los bienes in- 
muebles sin paliativo de ningún tipo, cuando usted sabe 
que normalmente cuando estas plusvalías son a largo pla- 
zo, en los sistemas más progresivos, tiene unas reduccio- 
nes importantes. Aquí gravamos la vivienda también y 
prácticamente s610 la vivienda en el Impuesto sobre el Pa- 
trimonio. Gravamos las viviendas cuando se transmiten, 
bien en el Impueato sobre el Valor añadido, bien en el de 
Transmisiones, bien en el de Sucesiones. Tenemos que la 
propiedad urbana se convierte también en módulo de 
unos tributos locales importantes, las plusvalías inmobi- 
liarias, etcétera. 

Pero la última de las razones, la que está en el fondo 
del discurso, la que late en todas las intervenciones que 
han desarrollado los que me han precedido en el uso de 
la palabra y la que estoy desarrollando yo es ¿por qué no 
abordan de una vez el problema de la financiación de las 
comunidades autónomas, del Estado y de las corporacio- 
nes locales como un bloque? ¿Por qué no decidimos de 
una vez cuánto gasta cada nivel de gobierno y empeza- 
mos a repartir lo que se recauda, porque el bolsillo del 
contribuyente no es más que uno, sea quien sea quien 
quiera meter la mano en el bolsillo, y decidimos de una 
vez qué fondos asignamos a las corporaciones locales, qué 
a las comunidades autónomas, qué al Estado? Eso exige 
un esfuerzo previo que es decir, de acuerdo con el princi- 
pio de subsidiariedad, a quien corresponde prestar los de- 
terminados servicios. 

Creánme, se lo digo con todo cariño, ese esfuerzo de 
imaginación, ese esfuerzo de reflexión es infinitamente 
más productivo para la nación, es infinitamente más se- 
rio, es infinitamente más gratificante que empezar ahora 
con un juego de palabras de federalismo sí federalismo 
no. Vamos a ver quién presta los servicios, cómo se finan- 
cian esos servicios y, en definitiva, hasta dónde liega la 
autonomía de las corporaciones locales. Créanme, con la 
magia negra de las palabras no van a huir nunca del pro- 
blema real. Los problemas reales reaparecen siempre, por 
mucho que ustedes los quieran enmascarar en una discu- 
sión nominalista. No me importa tanto si los socialistas 
catalanes quieren o no quieren federalismo. Lo que quie- 
ro saber es quién me va a prestar determinados servicios 
y cómo vamos a pagar esos servicios entre todos. Eso sí 
que es una reflexión seria sobre el estado final. Lo que 
pasa es que para eso hay que hacer un dibujo final hacia 
dónde queremos ir y eso sí que exige esfuerzo. Pero créan- 
me, señores, como dijo el poeta: «No hay viento favora- 
ble para el que no sabe a dónde van, y ustedes, en temas 
de corporaciones locales, no saben a dónde van. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor García-Margallo. 
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¿Algún grupo parlamentario que no haya intervenido 
quiere fijar su posición en este debate? (Pausa.) Por el 
Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el señor 
Mardones, por tiempo de diez minutos. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, se- 
noras y señores Diputados, en nombre de las Agrupacio- 
nes Independientes de Canarias en el Grupo Mixto voy a 
fijar nuestra posición con relación a este proyecto de ley 
que nos remite el Gobierno y que viene a regular algo tan 
necesario e importante como los tipos de gravamen de las 
contribuciones rústica, pecuaria y urbana. 

Nosotros, en el análisis detallado que hemos hecho de 
la ley, en primer lugar consideramos inoportuno y no pro- 
cedente el presentar una enmienda de totalidad o de de- 
volución al Gobierno. No obstante, tanto por parte de la 
Agrupación a la que representa este Diputado como de 
Unión Valenciana, de mi compaiíero don Miguel Ramón, 
nos hemos reservado el trámite parlamentario de la pre- 
sentación de enmiendas puntuales al articulado de este 
proyecto de ley, y partimos de dos principios. No entra- 
mos en una valoración de esta ley, pues ya lo hemos he- 
cho en el trámite de presentación de enmiendas parciales 
al articulado, pero no es que sea necesaria, es imprescin- 
dible, debido a lo que se nos ha dicho hoy en la Cámara 
reiteradamente, tanto en la presentación oficial por parte 
del señor Ministro de Economía y Hacienda como por par- 
te de los otros portavoces que han venido interviniendo, 
y fundamentalmente por lo que está en la propia exposi- 
ción de motivos del anteproyecto, que es la sentencia del 
Tribunal Constitucional. Cualquier circunstancia de go- 
bierno nos tiene que permitir estar alejados de dos situa- 
ciones malas: o la inseguridad jurídica para los ciudada- 
nos o el vacío legal para las corporaciones que aquí tie- 
nen su marco. (El señor Preeidente ocupa la Presidencia.) 
Cualquier cosa sera siempre mejor que mantenernos en 
una situación de vacio legal y, al día de la fecha, es bien 
cieho que muchas corporaciones locales de España no 
pueden hacer una estructura previa de sus presupuestos 
para el próximo ejercicio económico si no disponen de un 
instrumento que venga a cubrir ese vacío que ha queda- 
do a resultas de la sentencia del Tribunal Constitucional. 
Por tanto, proyecto de ley, mejor o peor, bueno o malo, 
vamos a modificarlo, a intentar mejorarlo por vía de las 
enmiendas al articulado. En cualquier circunstancia tie- 
ne que haber ya un vector de orientación para que los ser- 
vicios de Hacienda de las corporaciones locales sepan por 
dónde pueden cubrir aquellos aspectos que, respetando 
su autonomía municipal, había señalado ya la reiterada- 
mente invocada aquí sentencia del Tribunal Constitu- 
cional. 

Nosotros creemos que los principios de la exposición de 
motivos son lo suficientemente explícitos y claros como 
para que vayamos a apoyar la necesidad de que un texto 
legal esté aquí. No obstante, queremos hacer al Gobierno 
y al Partido Socialista las siguientes observaciones y ma- 
tizaciones. Coincidimos plenamente en insistir ante el Go- 
bierno sobre la urgencia de traer a la Cámara la ley de fi- 
nanciación de las haciendas locales. Lo dijimos igualmen- 

:e respecto a la Ley de financiación de las comunidades 
autónomas, creo recordar que en el anterior período de se- 
siones, antes del verano, al debatir una iniciativa del Par- 
tido Liberal -no sé si me falla la memoria- al señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda. Respecto a esta ley de fi- 
nanciación de las comunidades autónomas, nosotros per- 
sonalmente propusimos posponer aquello a la proximi- 
iad de los presupuestos generales del Estado. El tiempo 
nos ha dado la razón, pues no ha habido ley de financia- 
:ión de las comunidades autónomas en la primavera pa- 
sada y seguimos sin ella. Esto hace reafirmar los princi- 
pios que, por prudencia y por oficio administrativo, ha- 
biamos expuesto aquí. Pues bien, con relación a las ha- 
iendas locales decimos lo mismo. 

A nosotros nos parece que el proyecto de ley -y en esto 
no compartimos la opinión de esas enmiendas a la tota- 
lidad o de devolución que se han presentado- responde 
a unos parámetros que al menos trata de armonizar. Aun- 
que no podamos estar de acuerdo con determinados pun- 
tos de su articulado, respecto a la filosofía de la conve- 
niencia o no de un tipo de gravamen único, como el 20 
por ciento para la contribución territorial urbana o el 10 
por ciento para la rústica y pecuaria, si nos felicitamos 
de que haya un distingo, pues es tradición también en la 
legislación fiscal local espaiiola aminorar los tipos de pre- 
sión fiscal e impositivos de la rústica y pecuaria con re- 
laci6n a la urbana, por razones obvias de la obtención de 
rentas y de plusvalía. Por supuesto, nosotros también ha- 
cemos una consideración al Gobierno y al señor Ministro 
de Economía y Hacienda para llegar, de una vez por to- 
das, a definir una política de presión fiscal que tenga una 
doctrina verdaderamente asumible por todos los ciuda- 
danos, por todos los contribuyentes y las fuerzas sindica- 
les, profesionaIes, asociativas y, por supuesto, por las re- 
presentaciones politicas que traen su voz a esta Cámara. 
Se trata fundamentalmente, como he dicho, del asunto de 
la presión fiscal. 

Estamos sumando fiscalidad sobre fiscalidad. Si por un 
lado tenemos el Impuesto del Rendimiento de las Perso- 
nas Físicas, el Impuesto sobre la Renta y también sobre 
el Patrimonio, por otro lado la presión fiscal de las Admi- 
nistraciones locales, que viene aquí hoy con este progecto 
de ley, y tenemos también, como ponen ya las etiquetas 
de muchos precios, el IVA incluido, nos encontramos por 
imposición del Tratado de Adhesión de España a la Co- 
munidad Económica Europea con esta tercera figura que, 
como impuesto al consumo, no es nada despreciable ni 
tampoco como sumando, al hacernos todo ello soportar 
una grave presión fiscal. Como éste va a ser un tema que 
debatiremos en el proyecto de ley cuando entre en el Par- 
lamento el texto articulado de los presupuestos generales 
del Estado para 1988, entonces será el momento oportu- 
no de hacer valer allí nuestras razones. 

Por tanto, nosotros nos vamos a abstener por respeto a 
los distintos grupos de la oposición que han presentado 
enmiendas de devolución o de totalidad a este proyecto 
de ley. Ello significa dar apoyo a este proyecto de ley que 
trae el Gobierno por las razones que he dicho de que en 
este momento es imprescindible para cubrir esa deficien- 
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cia, ese vacío legal que se ha producido a tenor de la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional. Ya habíamos tenido 
ocasión de plantear este tema en el año 1983, cuando dis- 
cutimos la Ley 24 de Medidas Urgentes de saneamiento 
y regulación de las Haciendas locales. Insistimos una vez 
más al Gobierno, dado que ha transcurrido suficiente pla- 
zo desde esta fecha de diciembre del año 1983 -prácti- 
camente entramos ya a finales de su cuatrienio-, para 
que normalice aquello que fueron unas medidas de emer- 
gencia, y aunque entonces todos los que estábamos en la 
Cámara en aquella legislatura así lo comprendimos, aho- 
ra vemos que ya es el momento de normalizar -repito- 
este asunto. 

Vamos a apoyar este proyecto del Gobierno porque en- 
tendemos que cualquier vacío legal sería peor, pese a 
cualquier observacibn enmendable y perfeccionable del 
texto del Gobierno. Esto es preferible a mantener, como 
digo, esa indeseable figura de un vacío legal consecuen- 
cia de la sentencia del Tribunal Constitucional. Nos pa- 
rece que el texto puede ser perfeccionable. La ley técni- 
camente puede ser discutida y discutible en todos estos 
aspectos, pero lo que para nosotros sí es una idea clara es 
que no es sólo necesario, sino imprescindible que esta Cá- 
mara legisle rápidamente sobre esta materia. De aquí que 
ésta sea la intencionalidad de nuestro voto, hecho desde 
el punto de vista del mayor sentido común, del mayor sen- 
tido de ponderación y de reflexión para aquellas cosas que 
son interesantes de modo que haya armonización del fun- 
cionamiento fiscal. Ocho mil y pico corporaciones muni- 
cipales en España, las diputaciones, los cabildos insula- 
res, en una palabra, toda la Administración local precisa 
de esta legislación jurídica, de esta adecuación legal para 
que haya esa armonía con todos los tipos impositivos. Tie- 
ne que haber fundamentalmente una clarificación y un 
debate que también se realizará en las corporaciones, por- 
que son democráticas. Tengamos también en esta Cáma- 
ra -nosotros lo decimos- un pleno respeto a la autono- 
mía. La autonomía tiene que estar reconocida por el pro- 
pio legislador central, de modo que cuando haya circuns- 
tancias optativas, como se dice en el proyecto de ley que 
tenemos delante, en el artículo 1 ?, sobre todo en los pun- 
tos dos, tres y cuatro, en que existan unas facultades dis- 
crecionales de los ayuntamientos para que suban deter- 
minados puntos esa pre’sión fiscal, sea esto responsabili- 
dad coparticipada en una sociedad democrática, no sola- 
mente de esta Cámara de las Cortes Generales, sino tam- 
bién de las corporaciones locales que tienen, como se dice 
vulgarmente, que mojarse en definir también, en los gra- 
dos de libertad que les da la ley, cuál es el techo máximo, 
el listón superior en que deben colocar la presión fiscal, 
municipal y local en virtud de las potestades que conce- 
de esta ley. 

Nada más y muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Por el Grupo Minoría Catalana tiene la palabra el se- 

ñor Alegre. 

El señor ALEGRE 1 SELCA: Señor Presidente, señoras 

y señores Diputados, Minoría Catalana ante este proyec- 
to de ley quiere manifestar su opinión de que nos encon- 
tramos con un proyecto necesario y urgente, si nos atene- 
mos a la delicada situación financiera en que se hallan de- 
terminadas Haciendas locales, como consecuencia de la 
desordenada aplicación que han efectuado de la Ley de 
Medidas Urgentes de saneamiento y regulación de 1,as Ha- 
ciendas locales. La aplicación de esta ley motivó la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional de 17 de febrero del 
presente año. Por ello entendemos que el proyecto viene 
a cubrir una laguna importante en la financiación de las 
Haciendas locales, circunstancia que, como digo, consi- 
deramos que es necesario, oportuno y urgente regular. 
Acredita la afirmación de la necesidad, de la oportunidad 
y de la urgencia el hecho de que precisamente a los se- 
senta días de conocerse la sentencia del Tribunal Consti- 
tucional mi Grupo Parlamentario, Minoría Catalana, pre- 
sentó una proposición de ley que proponia una solución 
al problema planteado. No es ahora el momento de la- 
mentar que por motivos que no son imputables a esta Cá- 
mara -tenemos el máximo respeto al funcionamiento de 
la misma- hoy, 24 de septiembre, no hayamos podido 
discutir esta proposición de ley que fue presentada el 17 
de abril. Sin embargo, queremos dejar claro que este es 
el motivo de que nosotros no hayamos presentado ningu- 
na enmienda a la totalidad, lo cual no implica que man- 
tengamos muy serias objeciones en relación al proyecto 
que hoy estamos estudiando. No obstante, entendemos 
que la urgencia prima sobre la posibilidad de dilatar los 
plazos y, en consecuencia, trabajaremos a fondo para que 
en el trámite de Comisión el proyecto pueda ser mejora- 
do. Un rechazo frontal al mismo sólo nos llevaría a dila- 
tar esos plazos. 

Entendemos que el proyecto debe contener, como ya ha 
manifestado el señor Ministro, unos criterios de autono- 
mía financiera que, por supuesto, nosotros defendemos y 
propugnamos para las Haciendas locales. No obstante, 
ello no debe implicar, en ningún grado, ningún tipo de 
discriminación para los ciudadanos. Nosotros tenemos 
unas ligeras suspicacias por la posibilidad de que este 
proyecto incurra en los mismos defectos que ya tenía la 
aplicación de la Ley de Medidas Urgentes, lo que podría 
llevarnos a nuevas sentencias del Tribunal Constitucional 
lo que en absoluto consideramos que sea oportuno. Pro- 
pugnaremos que no se quiebre el principio de igualdad 
de los ciudadanos ante la ley, tal como consagra nuestro 
texto constitucional. 

A grandes trazos tenemos hacia ese proyecto un con- 
junto de serias objeciones que en síntesis, para no alar- 
garme, voy a concretar. En lo que concierne a la contri- 
bución territorial urbana, los tipos impositivos que pue- 
den alcanzarse, un 46 por ciento, nos merecen la conside- 
ración de exagerados. Esta exageración puede llegar a 
provocar situaciones muy graves para el conjunto de la ri- 
queza urbana. En nuestra opinión, tipos superiores al 25 
por ciento entran ya en la zona de conflictividad que no- 
sotros no deseamos. El proyecto propugna un 46 por cien- 
to en el supuesto de que se cumplan todas las caracterís- 
ticas que el mismo establece. Por otra parte, la forma en 
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que puede aplicarse la cascada de incrementos en algu- 
nos casos nos parece inconcreta e imprecisa, y asf ocurre 
con lo que sefiala el artículo 1.3 en su apartado c). 

Por otro lado, si en la contribución urbana considerá- 
bamos que los efectos eran graves, en lo que se refiere a 
la contribución rústica y pecuaria el proyecto es más 
preocupante, ya que entendemos que es una clara pena- 
lización a la agricultura el hecho de que haya una prima 
en función del número de habitantes, porque en el caso 
agrícola no tiene ninguna lógica. La rentabilidad, el ren- 
dimiento que se obtiene en la riqueza rústica por hectá- 
rea es independiente de que se halle en una ciudad que 
supere los 100.000 habitantes, es decir, que se halle en 
una población pequeña. Por tanto, entendemos que esto 
es una penalización, máxime si, como establece el proyec- 
to, habrá un incremento del 5 por ciento cuando la super- 
ficie rústica de una población sea de más del 80 por cien- 
to, lo que equivale, en nuestra opinión, a la afirmación de 
que el agricultor, por el mero hecho de serlo, será pena- 
lizado. En este momento hay valores catastrales -y SU- 
pongo que algunas de SS. SS. tendrán la misma opinión- 
que ya están superando casi los valores de mercado. En 
el terreno agrícola, con estas premisas de valores catas- 
trales, incrementos impositivos del tipo que se propugnan 
hacen totalmente inviable esta posibilidad. 

En lo que respecta a las disposiciones adicionales, en 
nuestra opinión no es un buen recurso financiar gastosor- 
dinarios con crédito. En el proyecto asf se establece para 
este año. Entendemos que debería establecerse una limi- 
tación temporal. Así como el proyecto habla de que se po- 
drá recurrir al crédito, en nuestra opinión convendría que 
hubiera una acotación en un plazo corto a fin de que no 
se desvirtuara la razdn de ser del financiamiento de los 
gastos ordinarios. 

Para finalizar -y termino-, señorfas, propugnamos 
que se establezcan criterios objetivos que no discriminen 
a los’ciudadanos, y que la presión fiscal que pueda esta- 
blecerse en las Haciendas locales se guarde en función de 
los servicios que los mismos den. Por tanto, en cualquier 
momento, incrementos que puedan ser superiores a la 
evolución que tenga la riqueza nacional creemos que co- 
locarán la situación en un limite en el que, realmente, le- 
jos de promover la adecuada solidaridad que debe bus- 
carse siempre en las cuestiones tributarias, más bien pue- 
de entrarse en una zona de desincentivación que Minoría 
Catalana en absoluto persigue. 

Por todo ello Minoría Catalana, con todas lqs fuerzas a 
su alcance procurará que en trámite de Comisión este 
proyecto se mejore, que sea razonablemente cumplible, y 
con ello buscaremos la mayor objetividad en la finan- 
ciación. 

En cuanto a las enmiendas a la totalidad -y por las ra- 
zones que antes he expuest- mi Grupo se abstendrá. 

Muchas gracias, señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alegre. (El se- 
ñor Calero Rodríguez pide la palabra.) ¿Qué desea, señor 
Calero? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Para una cuestión de 
orden y de interpretación del Reglamento. 

Conforme al articulo 74, nos encontramos con un deba- 
te de totalidad y unas enmiendas de totalidad; han sido 
cinco las deducidas. Todos los grupos parlamentarios, in- 
cluyendo el Grupo Socialista, han renunciado a su turno 
en contra de estas enmiendas, lo cual quiere decir que 
aceptan los argumentos de las enmiendas de totalidad. 
Por lo tanto, nos encontramos en este momento en un tur- 
no de fijación de posiciones. Quiere decir que el Grupo So- 
cialista no puede contradecir los argumentos expuestos al 
defender las enmiendas de totalidad, sino simplemente li- 
mitarse a exponer cuál es su opinión sobre este proyecto 
de ley y qué va a votar. 

El señor PRESIDENTE: Sefior Calero, no se ponga la 
venda antes de la herida. Vamos a esperar que se produz- 
ca la intervención del representante del Grupo Socialis- 
ta, que fije la posición de su Grupo en relación con las en- 
miendas de totalidad, y después veremos cuál es el trá- 
mite ulterior que habrfa que realizar de acuerdo con la in- 
tervención que se produzca en la tribuna. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Tiene razón, señor 
Presidente. Son tantas las heridas habituales que las ven- 
das las tenemos siempre preparadas. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, la señora Yabar hace un momen- 
to ha tenido la benevolencia de citarme, y no para con- 
tradecirla sino para ratificarme en la cita -sin caer en la 
inmodestia de autocitarme- quiero decirle que estoy de 
acuerdo con lo que entonces dije y que ahora digo tam- 
bién: No es éste un debate general sobre el tema de la im- 
posición local, ni siquiera sobre dos de sus figuras: la con- 
tribución urbana y la contribución rústica y pecuaria. 
Esta no es la ocasión de discutir estos temas. Este es el 
momento de aprobar o rechazar una ley -a la que se ha 
llamado incluso *ley puenteu- que lo que va a hacer es 
ajustar algo que el Tribunal Constitucional ha dicho en re- 
lación con una norma anteriormente aprobada por esta 
Cámara. 

Por tanto, no es cierto que ésta sea una norma que in- 
corpore una voluntad política de incremento de la contri- 
bución urbana, de la rústica o de la pecuaria, porque de 
lo que se trata es de dar cumplimiento preciso a una si- 
tuación creada -ya se ha indicado aquf por un anterior 
interviniente, el señor Mardones- por la sentencia del 
Tribunal Constitucional. Precisamente esta sentencia, en 
su fundamento jurídico sexto, señala que, en tanto no pro- 
vea el legislador a una nueva regulación acomodada a la 
Constitución en este punto, serán los tipos impositivos, 
inicialmente concebidos como supletorios por la propia 
ley, los que resulten de aplicación. Es, por tanto, una sj- 
tuación de interinidad que está creada la que trata de re- 
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solverse por esta ley, hasta tanto entremos en el debate 
general de la cuestión. 

Nuestra posición, por tanto, no es la de entrar ahora en 
las características de la contribución urbana o de la con- 
tribución rústic? y pecuaria. Incluso yo podría decir aquí 
que hasta algunos de los anteproyectos que han circula- 
do de ley financiera local no considera siquiera esta figu- 
ra. Es decir, ésta puede ser una figura que puede muy bien 
desaparecer dentro de meses. No se trata de establecer un 
nuevo modelo. Se trata simplemente de, sobre un modelo 
que hay y sin fijar -repit+ unos incrementos, hacer que 
lo que se quiso con la Ley-de saneamiento, que fue efec- 
tivamente una medida para salir al paso ante la situación 
de problemas de financiación de las corporaciones loca- 
les, se ajuste a la Constitución a tenor de lo establecido 
en aquella sentencia de 17 de febrero. Porque en la sen- 
tencia de 17 de febrero lo que se contempla es la necesi- 
dad de un equilibrio (equilibrio que se consideraba roto 
por la ley de saneamiento, articulo 13) entre dos princi- 
pios constitucionales: el principio de la reserva de ley 
para cuestiones tributarias, el principio de la igualdad en 
la carga entre todos los ciudadanos y, por otro lado, el 
principio de la autonomía local. Por eso no nos debe sor- 
prender que en las acusaciones de inconstitucionalidad a 
este proyecto que hoy aquí debatimos hechas por parte 
de los grupos intervinientes, unos hayan insistido en un 
punto, otros hayan insistido en el otro. Realmente de lo 
que se trata es de acercarnos lo más posible, en un inten- 
to de tratamiento flexible, a lo que nos indica la senten- 
cia del Tribunal Constitucional. 

Debemos, pues, rechazar esa idea, qut a lo mejor en al- 
gunas de SS. SS. ha quedado, de que esta es una ley que 
cambia de modelo, de que esta es una ley que incrementa 
la contribución urbana o la rústica. No es así, en la me- 
dida que con esta ley será posible (incluso respecto de los 
tipos actuales) que haya revisiones a la baja. Con esta ley 
será posible bajar en algunos municipios la contribución 
urbana o la rústica. Si no aprobamos esta ley, eso no es 
posible: porque los tipos medios quedarán congelados en 
el 20 o en el 10 por ciento. Esta es una ley, por tanto, para 
permitir a los Ayuntamientos que hasta que se discuta el 
modelo definitivo, en ejercicio de su autonomta coloquen 
la imposición local por estos conceptos en lo que es más 
justo y más adecuado a su circunstancia local. Porque, se- 
ñorfas, si alguna ley hay que aplicar en materia de mun- 
do local, es la diversidad del mundo local. La diversidad 
que hace que en cada municipio, no sólo por tipos, sino 
incluso dentro de un mismo tipo poblacional, haya diver- 
sas situaciones. Y es precisamente la autonomía munici- 
pal, dentro de los límites que aquf legalmente se estable- 
cen, la que podrá fijarla. 

Pero es que hay otra cosa. Nosotros nos encontramos 
aún ante los restos de un sistema fiscal que, a partir de 
la Constitución de 1978, se ha ido adecuando al modelo 
definitivo. Y es lógico que cueste tiempo y que cueste tra- 
bajo al legislador, a todos nosotros, ir encontrando esos 
nuevos modelos. No ha sido fácil, no sólo en materia de 
sistema impositivo local, sino en el sistema impositivo ge- 
neral, el ir procediendo a esta reforma fiscal. Y es que to- 

davía quedan restos de una situación verdaderamente 
caótica, verdaderamente anárquica en cuestión impositi- 
va. Y es un buen ejemplo el de la contribución urbana. 
Hay casos en los que los valores catastrales (la mayor par- 
te, creo yo) están absolutamente fuera de lo que la reali- 
dad del mercado establece. Por eso es por lo que en una 
disposición adicional, que muy bien podía ser un articulo 
incorporado al articulado general de la ley (ése es un tema 
que ya debatiremos en las enmiendas al articulado), se es- 
tablece la posibilidad de que aquellos municipios que han 
ajustado sus valores catastrales vía revisión puedan colo- 
car tipos por debajo del 20 por ciento o por debajo del 10 
por ciento, según se trate de urbana, rústica o pecuaria. 
Estas son precisiones indispensables para, de alguna ma- 
nera, eliminar esa idea de que aquí de lo que se trata es 
de un ajuste al alza. No es cierto. Esta no es una ley que 
esté cambiando al alza la contribución; está simplemen- 
te resolviendo un problema. Yo reconozco que estas leyes 
son siempre ocasión para las grandes palabras y yo no sé 
si incluso para palabras demagógicas, puesto que en te- 
mas fiscales es relativamente fácil serlo; incluso a lo me- 
jor sin voluntad de los señores que han intervenido pue- 
de llegarse a posiciones verdaderamente demagógicas. 
Sin embargo, yo quiero decir que eso no es el debate que 
aquí se plantea. Lo que aquí se plantea debe colocarse en 
el plano estrictamente jurfdico-formal de adecuación del 
ordenamiento jurídico a lo que establece una sentencia 
del Tribunal Constitucional que corrige, para adecuarla 
a la Constitución, una norma anteriormente aprobada. 

Quiero entrar ahora precisamente en este tema, en la 
cuestión que la sentencia nos plantea, en el plano jurídi- 
co o formal, en el plano de los argumentos que la senten- 
cia trae a colación a este debate. Efectivamente, la sen- 
tencia dice que está en contra del artículo 13 de la Ley de 
Saneamiento - e s e  artículo que fue impugnado y decla- 
rado nulo- porque considera que, al dejar libre el tipo 
(recuerdan SS. SS. que para la urbana y para la rústica 
se decía que el ayuntamiento podfa fijar libremente el 
tipo), se estaba conculcando el principio no solamente de 
igualdad sino también el de reserva legal; principio de re- 
serva legal que de alguna manera tenía que concretarse 
no solamente en la creación del impuesto por parte del po- 
der legislativo sino también en la fijación de sus elemen- 
tos esenciales, siendo elemento esencial el que se dejara 
en libertad o no al ayuntamiento para fijar el tipo. Ahora 
bien, la sentencia matiza en el sentido de que debe, sin 
embargo, dejarse algún margen a la autonomía local por 
la vía de que, estableciendo unos límites el legislador 
-expresamente se dice en la sentencia-, pueda el ayun- 
tamiento fijar definitivamente el tipo. 

Si S S . S S .  me permiten, voy a leer brevemente un 
párrafo muy ilustrativo de esta sentencia. Dice la senten- 
cia: puede el legislador estatal hacer una parcial regula- 
ción de los tipos del impuesto, predisponiendo criterios o 
límites -dice el Tribunal- para su ulterior fijación por 
cada corporación. Corporación que podrá, en ejercicio de 
su autonomía y en atención a las peculiaridades de su ha- 
cienda propia, precisar cuál sea el tipo, de acuerdo con el 
marco legal, etcétera. Es decir, se está diciendo claramen- 
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te lo que ha hecho este proyecto de ley que hoy trae el Go- 
bierno. Hay, por tanto, un respeto absoluto, casi literal, 
a lo que nos indica el Tribunal Constitucional para ade- 
cuar el ordenamiento jurídico vigente a los preceptos de 
la regla máxima, de la norma superior. Nos indica inclu- 
so el Tribunal Constitucional que la operación política de 
saneamiento es una operación política plena de coheren- 
cia - d i c e  el Tribunal Constitucional-, parece incluso 
que yendo más allá de su función habitual de análisis de 
la coherencia constitucional de una norma, y dice que el 
juicio negativo debe reservarse solamente para la técnica 
empleada. Por eso lo que aquí se corrige es precisamente 
la técnica empleada. No se está cuestionando la línea PO- 
Iítica que la Ley de Saneamiento fija; se están haciendo 
precisiones técnicas que -repite+ no suponen automá- 
ticamente un alza, pueden incluso suponer una baja. 

Se han hecho aquí afirmaciones también en el plano ju- 
rfdico formal: afirmaciones, por cierto, que han resumi- 
do muy bien, no solamente en la teoría citada, sino inclu- 
so en las citas de autores, un reciente libro del Profesor 
Sainz de Bujanda, me parece que editado por la Cámara 
de Comercio de Valencia, estupendamente resumido en 
una anterior intervención, que realmente refleja una po- 
sición en relación con este tema. Pero nosotros pensamos 
que es una posición cuestionable, porque es posible, aun- 
que difícil, el encontrar este deseable desequilibrio entre 
el principio de autonomía y el principio de legalidad y el 
principio de igualdad: éste es un intento. Lo que aquf no 
podemos hacer es traer a colación el debate general -re- 
pito-; lo que aquí no podemos hacer es debatir lo que va- 
mos a debatir dentro de poco en la ley financiera local. 

Nosotros, señor Ministro, como Grupo Socialista, tam- 
bién pedimos que pronto esté esa ley financiera local aquf, 
porque creemos que es una pieza indispensable para com- 
pletar y enriquecer el ordenamiento jurídico, pero tam- 
bién entendemos que las nuevas circunstancias derivadas 
de las elecciones del 10 de junio y el diálogo que se man- 
tiene en este momento con la Federación Espaiíola de Mu- 
nicipios y Provincias hacen preciso tomarse el tiempo ne- 
cesario, porque ésta es una ley importante y debe ser bien 
hecha, para que lo que venga aquí sea algo meditado, sea 
realmente una base para nuestro debate sobre el tema. 

No mucho más que indicar, al manifestar nuestra po- 
sición contraria a estas enmiendas de totalidad, que lo 
que hay que hacer es dar paso a lo inevitable, a lo impres- 
cindible, que es que esta ley corrija una situación, que he -  
go habrá ocasión, ya sea en el articulado de esta ley o, so- 
bre todo, en el debate de la ley financiera local, para ma- 
nifestar modelos, posiciones a favor o en contra de la con- 
tribución urbana, o incluso, pata decir que ésta es una fi- 
gura vieja que ya a lo mejor no sirve, como algunas de 
las palabras que aqui se han dicho y que yo suscribo, pues 
tal vez algunas de ellas deban ser puestas en cuestión y 
pueden precisamente ilustrar la posición que tengamos 
en ese debate general, pero éste no es el momento y, por 
tanto, sí lo es de rechazar algunas palabras que, cargadas 
de oportunismo, quieren transmitir a la opinión pública 
la idea falsa de que aquí se trata de incrementar la pre- 
si6n fiscal, cuando lo que estamos haciendo es simple- 

mente una ley de ajuste técnico-jurfdico a una sentencia 
del Tribunal Constitucional. 

Muchas gracias. (¡Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fajardo. 
Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Creo que la opini6n 
del señor Presidente será coincidente conmigo en que he 
sido contradicho en los dos argumentos expuestos, el ar- 
gumento de que había un incremento de la presión fiscal 
y el argumento jurídico formal perfectamente sistemati- 
zado por el señor Saavedra. He sido contradicho en los 
dos argumentos. 

El señor PRESIDENTE: Seiior Fajardo. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Fajardo, per- 
dón. Ha sido un lapsus por lo de Saavedra Fajardo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, el señor Fajardo, en su in- 
tervención, que no era una intervencibn en contra de las 
enmiendas de totalidad presentadas, sino exclusivamen- 
te de fijación de posiciones, pues ha aprovechado una 
corruptela parlamentaria que se está introduciendo al no 
hacer turno en contra, para que no se vea ante la sacie- 
dad que el Partido Socialista ejerce el rodillo y hace tur- 
nos en contra de los grupos parlamentarios, ha aprove- 
chado para tratar de crear la impresión de que lo que he- 
mos dicho los que hemos defendido aquf las enmiendas 
de totalidad no es cierto. 
Y no solamente me ha contradicho a mí. Es que ha con- 

tradicho al señor Ministro, que también debfa contestar. 
Porque ha dicho que no existe voluntad de incremento al 
alza, y en el discurso del señor Ministro, que no he podi- 
do leer, porque aún no está el #Diario de Sesiones*, pero 
que recuerdo lo que ha dicho esta mañana, se establece 
la posibilidad de un incremento al alza de los tipos im- 
positivos. Por tanto, contradice al sefior Ministro en su 
afán de defender la no existencia de rodillo socialista. 
Yo sigo insistiendo y quiero que se me demuestre por 

el señor Diputado socialista que en esta ley no hay volun- 
tad política de incrementar la presión fiscal. Miren uste- 
des: en la contribución urbana se establece un tipo legal 
del 20 por ciento sobre la base imponible, y se establece 
la posibilidad de que las Corporaciones locales aumenten 
hasta el 46 por ciento el tipo impositivo. Es bien claro que 
todo el mundo sabe que un tipo impositivo del 46 por 
ciento es mucho menor que un tipo impositivo del 20 por 
ciento; por eso no hay voluntad de incrementar al alza. 
¿Es eso lo que quiere decirnos? Sobre una base imponi- 
ble de un mill6n de pesetas que puede valer una casa, el. 
20 por ciento, que es lo que ahora se están aplicando, se- 
gún la sentencia del Tribunal Constitucional, significa 
200.000 pesetas de impuesto; el 46 por ciento significaría 
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460.000 pesetas, pero no hay voluntad por parte del Gru- 
po Socialista de incrementar la presión fiscal. Es que el 
contribuyente pagará mucho más a gusto 460.000 pese- 
tas que 200.000 pesetas. Esa es la voluntad de no incre- 
mentar al alza. Que los medios de comunicación no se lle- 
ven la impresión de que el Gobierno tiene voluntad de in- 
crementar la presión fiscal. Esta ley, como ha dicho el Mi- 
nistro en su exposición, tiene la intención de posibilitar 
un incremento al alza de los tipos impositivos en la con- 
tribución urbana y en la contribución rústica. 

En el segundo tipo de argumentos, los que ha llamado 
S .  S. jurídico formales, ha intentado hacer una especie de 
miriñaque entre la coordinación del principio de reserva 
de ley y del principio de autonomía municipal, coordina- 
ción a la que se refiere expresamente la sentencia de 17 
de febrero. 

En ese sentido tendrá que reconocer conmigo S .  S. que 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional es clara en 
esta materia. La sentencia de 4 de febrero de 1983 esta- 
blece la reserva de ley en materia tributaria. Es decir, que 
tiene que ser una ley formal nacida de esta Cámara la que 
fije tanto la crqación «ex novo» de los tributos como los 
elementos configurados o esenciales de ese tributo. Sen- 
tencia, repito, de 4 de febrero de 1983, reiterada doctrina 
del Tribunal Constitucional en sentencia de 19 de diciem- 
bre de 1985, que confirma que los elementos calificados 
como esenciales o configuradores, como son la base y el 
tipo, deben ser fijados por ley formal. Pero es que incluso 
la sentencia de 17 de febrero de 1987, que trata de esta- 
blecer una coordinación entre los dos principios, pero que 
no entra a fondo en la distinción entre los tributos pro- 
pios de los municipios, como puede ser la plusvalía, el im- 
puesto sobre solares y aquellos impuestos como son estas 
dos contribuciones, que son contribuciones generales al 
sostenimiento de los gastos públicos y que son obligato- 
rias en todos los municipios, pero que no llega a estable- 
cer profundamente una doctrina de coordinación de esos 
dos principios, también dice textualmente en el segundo 
o tercero de sus considerandos o fundamentos de derecho, 
que es necesario que la ley determine con precisión, de- 
termine directamente - é sas  son las expresiones que uti- 
liza la sentencia-, los tipos impositivos. 
Por tanto, señores miembros del Grupo Socialista, hay 

voluntad de incrementar la presión fiscal a amplias ca- 
pas de la población que son propietarias de sus viviendas, 
hay voluntad de incrementar la presión fiscal, e incluso 
duplicarla, en estos impuestos, y este proyecto de ley in- 
cumple claramente varios principios de la Constitución 
que no voy a reiterar aquí, pero que en síntesis son fun- 
damentalmente el principio de reserva de ley, del artícu- 
lo 31.3 de la Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
Tiene la palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLING: Muchas gracias, señor 
Presidente. Considero que si bien no he sido contradicha, 
sí he sido mal interpretada por el señor Fajardo cuando 
me he referido concretamente a sus expresiones del día 

31 de marzo. Voy a leerle exactamente lo que él dijo, para 
que, quizá, cuando lo oiga de nuevo, ya que no ha tenido 
ocasión de leerlo, se dé cuenta de a qué me quería yo re- 
ferir, y cuando aluda a ello, lo haga mejor en otra ocasih. 

Decía el señor Fajardo entonces: Digo también, porque 
se ha afirmado por el señor Ministro el otro día, que a la 
Cámara vendrá en su momento una ley financiera local 
donde las cuestiones generales van a ser discutidas. Una 
norma que va a llegar dentro de este período de sesiones 
-y esto lo tengo subrayado-, tal como se anunció la se- 
mana pasada, y que no es necesario entrar aquí, pensa- 
mos nosotros, en precisiones cuando estas precisiones han 
sido ya un compromiso del Gobierno manifestado cla- 
ramente. 

Realmente es muy importante conocer el contenido de 
este párrafo completo del señor Fajardo, porque me ha 
dado la impresión de que su interpelación de este párrafo 
propio, dicho el día 31 de marzo, simplemente trataba de 
ocultar a la Cámara y a S S .  SS. el compromiso que el se- 
ñor Ministro realizó delante de toda la Cámara la sema- 
na anterior al 31 de marzo, sobre sus propósitos de traer 
concretamente aquí, antes de junio, el proyecto definiti- 
vo del nuevo modelo, al que luego el señor Fajardo se re- 
fiere, de financiación de las Corporaciones locales. 

Y como ese nuevo modelo es lo que estamos necesitan- 
do todos ya urgentemente, y creo que en esta Cámara muy 
pocus hemos hablado de él -yo desde luego no, alguno 
de los que hemos utilizado la palabra en este turno habrá 
hablado sobre un nuevo modelo de financiación de las ha- 
ciendas locales-, quiero que quede muy claro que si bien 
no hemos hablado de modelo, por lo menos por mi parte, 
sino solamente del proyecto de ley de la contribución ur- 
bana, rústica y pecuaria en su intento de modificar los ti- 
pos impositivos al alza, todos necesitamos y todos hemos 
pedido -y yo especialmente- que el Ministro cumpla su 
compromiso. Y ya que no lo puede cumplir cuando lo pro- 
metió, porque junio de 1987 ha pasado ya, que a la ma- 
yor brevedad posible termine de elaborar en el seno de 
su Ministerio ese dichoso y tan requerido y necesitado 
proyecto de ley final de financiación de las haciendas lo- 
cales, para que definitivamente -eso sí, ya definitiva- 
mente, no con este proyecto de ley con el que, como decía 
el Ministro hace muy poco, se había terminado de resol- 
ver definitivamente esta cuestión-, podamos tener un 
modelo claro, un modelo concreto, un modelo racional, 
un modelo eficiente y un modelo no discriminatorio y no 
confiscatorio de financiación de las haciendas locales. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Yabar. 
Señor De Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Sólo po- 
ner de manifiesto, ante la intervención del representante 
del Grupo Socialista, señor Fajardo, que evidentemente 
no se trata en este proyecto, de dar cumplimiento a la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional. Se trata en realidad 
de olvidar un principio fundamental de la Constitución, 
que es la autonomía municipal. 
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El señor Fajardo ha leido, sin duda, la sentencia y ha 
hecho mención específica del apartado en virtud del cual 
el Tribunal Constitucional entiende que, una vez fijado el 
marco, en el ejercicio de su autonomía y con arreglo a sus 
peculiaridades, las Corporaciones locales pueden fijar los 
tipos de gravamen. Ocurre, sin embargo, que establecien- 
do como parámetro único el lato de la población, se pri- 
va absolutamente a las Corporaciones locales de adaptar 
en modo alguno a sus peculiaridades las caracterfsticas 
de su hacienda y de su territorio, 

El señor Fajardo, que es Diputado, como yo, por la pro- 
vincia de Santa Cruz de Tenerife, se puede dar cuenta de 
lo absurdo de que un ayuntamiento rural, como La Oro- 
tava, pueda llegar al 37 y otros de gran riqueza urbana, 
como puedan ser Arona o Adeje -y perdonen los restan- 
tes miembros de la Cámara estas particularizaciones-, 
no puedan pasar del treinta. 

Sólo decir que me tranquiliza que el representante del 
Grupo Socialista haya tenido a bien pedir al señor Minis- 
tro que se acuerde de los ayuntamientos y traiga a esta 
Cámara el proyecto de ley de financiación de las hacien- 
das locales. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De Zbrate. 
Ruego a los intervinientes que en este turno se limiten 

a ejercerlo para lo que está previsto, que es para replicar 
en aquello en que se sientan contradichos por las argu- 
mentaciones, y no para otras cosas. 

Señor Espasa, por el Grupo de Izquierda Unida. 

El señor ESPASA OLIVER: Señor Presidente, breve- 
mente, para exponer mis opiniones sobre lo que he sido 
contradicho. 

.Básicamente me centraría en dos contraargumentos 
que ha presentado el señor Fajardo. Nos ha venido a de- 
cir que esta ley no incrementa la presión fiscal. Yo creo 
que esto bordea ya el despropósito. El señor Ministro ha 
reconocido que la cantidad indebidamente cobrada y que 
fue motivo de un crédito extraordinario fueron 45.000 mi- 
llones, de los cuales ya se han devuelto 16.000. Esta ley 
no viene más que a asegurar que lo que ahora se está de- 
volviendo se pueda volver a cobrar. Decir que esto no es 
un incremento de la presión fiscal, cuando, además, el Tri- 
bunal Constitucional sancionó que no se ajustaba a Dere- 
cho, me parece ya una afirmación que bordea el despro- 
m i t o  o casi el sarcasmo, 

En cuanto a la constitucionalidad del precepto, los dos 
oradores que me han precedido ya se han referido a ello, 
simplemente señalar que, en la misma sentencia, cada 
uno lee el párrafo que le interesa, pero el Tribunal Cons- 
titucional, cuando hablaba de la reserva de ley y de la 
motivos que podfan abrir al posible ejercicio de la auto- 
nomfa municipal, citaba m b  de cuatro o cinco criterios. 
En esta ley sólo se utiliza el poblacional, que resulta ser 
el mbs injusto y el menos flexible para los propios ayun- 
tamientos y el que menos respeta las necesidades de fi- 
nanciación, los problemas de prestacibn de servicios y, en 

definitiva, el respeto y el fomento de una auténtica auto- 
nomía municipal. 

Señor Presidente, simplemente señalar que estos tur- 
nos de fijacibn de posiciones en repetidas ocasiones son 
turnos encubiertos de réplica y nos obliga a este penoso 
ejercicio de hacer ver que se rectifican posiciones, cuan- 
do, en definitiva, estamos cumpliendo mal, parlamenta- 
riamente, un trámite de debate de totalidad con sus tur- 
nos a favor, en contra y sus correspondientes réplicas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Espasa. 
Señor Garcfa-Margallo. 

El señor CARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Gracias, 
señor Presidente. 

Haciendo uso riguroso del sentido de este turno, exclu- 
sivamente para manifestar mis coincidencias y mis diver- 
gencias coxi la exposición del señor Fajardo. 

Sigo reiterando que la Agrupación que represento no 
va a dar su apoyo a esta ley, porque no significa ni una 
solucibn a largo plazo ni una soluci6n global. Creo enten- 
der que el señor Fajardo coincide conmigo en esa apre- 
ciación. Pero ocurre, seiíor Fajardo, como he recordado 
en mi intervención anterior, que cada vez que hablan us- 
tedes de una solución provisional no tiene nada que ver 
con una medida de tiempo; no tiene nada que ver con una 
promesa de rectificar en un tiempo prudente lo que uste- 
des traen aquí como provisional. Provisional quiere de- 
cir, en su terminología, simplemente poco meditada, poco 
reflexiva, no susceptible de ser defendida con el entusias- 
mo con el que se defendería una solución definitiva desde 
sus bancos. 

En tercer lugar, los argumentos a los que me he referi- 
do sobre el impuesto sobre la propiedad. Es un impuesto 
antiguo, me parece que usted coincide conmigo, pero los 
criterios que ustedes utilizan en esta ley para modificar 
la contribución urbana son todavía peores. Me ratifico en 
que aquí se perjudica a los municipios pequeños, que son 
precisamente los que salen más detrás en esta carrera 
para equipararse de determinados servicios colectivos de 
carácter básico y para ir llenando las lagunas de infraes- 
tructura técnica que han heredado. 

En el segundo grupo de factores que ustedes estable- 
cen, hay algunos tan erráticos como primar a una ciudad 
exlcusivamente porque sea capital de provincia o no, que 
no tiene nada que ver con los servicios que presta y, en 
definitiva, con los recursos que hay que allegar para fi- 
nanciar esos servicios. 

Ha terminado usted su intervención diciendo que pide 
al señor Ministro que nos mande rápidamente la ley de 
financiación de qorporaciones locales, que ya debía de es- 
tar en esta Cámara desde junio de 1983. Ustedes tienen la 
mayoría suficiente para forzar eso. Si no, yo le prometo 
que nosotros haremos una proposición de ley de este tipo. 
Pero sería muy conveniente, y lo anuncio ya desde ahora, 
que si el Presidente de la Comisión me lo autoriza, yo pro- 
pondré una enmienda 4 n  vocen a esta ley fijando un pla- 
zo estricto, en la medida en que estos plazos puedan vin- 
cular al legislador futuro, para que esta ley entre en la 69- 
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mara, porque de promesas de este tipo algún portavoz 
dijo ya que creemos pocas, porque ustedes, como él recor- 
dó, son capaces de prometer una pensión a la viuda del 
soldado desconocido. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García-Mar- 

El señor Fajardo tiene la palabra. 
gallo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, muy 
brevemente. 

Señor Garcfa-Margallo, hablando de provisionalidades, 
muchas medidas hemos tenido que tomar los socialistas 
-y S .  S .  tendrá que acordarse, porque hablamos de ello- 
sobre algunas de las situaciones que, en relación con la fi- 
nanciación de los municipios, nos dej6,por no resueltas 
la Unión de Centro Democrático en su momento. Yo me 
acuerdo todavía cuando desde la Federación de Munici- 
pios y desde algunos partidos políticos se demandaba que 
cierta situación penosa en el nivel financiero de las Cor- 
poraciones locales fuera remediarla para hacer posible la 
autonomía local. Y la solución que se adoptó fue una so- 
lución de parche: los presupuestos de liquidación de deu- 
das, que realmente no vinieron a solucionar la cuestión. 

Cuando el Gobierno socialista en 1982-83 asume la re- 
solución de este problema tiene que proceder a un incre- 
mento bastante importante de los fondos que se van a des- 
tinar a los municipios y encontrar una salida, esta Ley de 
Saneamiento, para resolver estos problemas en la espera 
de esa solución definitiva que es la ley financiera local. 

Tenga S. S. muy presente este aspecto de la historia del 
tema. Es por dar solución a problemas que otros no de- 
jaron resueltos, incluso que estropearon, por lo que se ha 
venido a adoptar estas medidas, que no son para nosotros 
medidas definitivas; ésta es también una ley puente, una 
ley provisional. 

En lo que se refiere a si hay incremento o no hay incre- 
mento, le diré que de lo que se trata es de hacer posible 
- c r e o  que ha quedado claro- la autonomfa municipal 
en la fijación, dentro de los limites que aquí se estable- 
cen, de ese tipo de la contribución urbana y de la contri- 
bución rústica. Y para ello vamos a poner un ejemplo. Su- 
pongamos, señor Calero, que el Concejal de Hacienda de 
Las Palmas, que es de Alianza Popular, se pone de acuer- 
do con el Alcalde de Las Palmas, que es del CDS; si el Al- 
calde del CDS y el Concejal de Alianza Popular se ponen 
de acuerdo en este tema, llegarán, gracias a esta ley, a ba- 
jar la contribución territorial urbana en Las Palmas si así 
lo consideran necesario. Podrán hacerlo si allí se ha pro- 
cedido, como se ha hecho, a la revisión de la urbana y PO- 
drán ajustarlo a las características de Las Palmas. Esta- 
mos, por tanto, favoreciendo a su concejal o, señor Zára- 
te, a SU alcalde, facilitándole el que, en ejercicio de la au- 
tonomía local, se pueda efectivamente manifestar la vo- 
luntad que, en definitiva, es la voluntad de los ciudada- 
nos. Lo mismo'diría yo si alcanzáramos en algunos mu- 
nicipios la mayoría para hacerlo, en unos podemos y en 

otros no. Quiero que quede claro que el tipo no viene au- 
tomáticarnente fijado por la norma; simplemente se esta- 
,blece la posibilidad de que, con mayoría absoluta, pue- 
dan las Corporaciones locales establecer el tipo que con- 
sideren más necesario a la peculiaridad de su municipio. 
Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fajardo. 
Vamos a proceder a la votación. (El señor Ministro de 

Economía y Hacienda, Solchaga Catalán, pide la pala- 
bra.) El señor Ministro de Economía y Hacienda tiene la 
palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente, señorías, interven- 
go sólo para hacer dos precisiones. La primera, para que 
quede constancia en acta de que no me he sentido con- 
tradicho por el señor Fajardo en su argumentación en el 
tema de la presión fiscal. De hecho, no ha habido contra- 
dicción entre ninguno de los intervinientes y lo que yo he 
hablado en este tema, porque al referirme a la presión fis- 
cal simplemente he hablado de cuestiones de hecho, pero 
que la ley potencia o permite, y quienes han tratado de 
contradecirme han hablado de cuestiones de intenciones, 
atribuyéndome unas intenciones, a mí o al Gobierno, que 
van mucho más allá de lo que es nuestra capacidad, por- 
que solamente los ayuntamientos, en el uso de la autono- 
mía que les confiere la ley, podrán decidir o no, al mar- 
gen de lo que diga, naturalmente, el señor Ministro de 
Economía y Hacienda de España. 

En segundo lugar, para pedir disculpas a la Cámara 
porque no esté aquí la ley de financiación de haciendas 
locales. Pedir disculpas y dar una explicación. Estábamos 
llegando a acuerdos con la Federación Española de Mu- 
nicipios en el estudio de la ley, porque es evidente que la 
prudencia polftica exige que esta ley tenga el respaldo 
mayoritario de los municipios españoles, pero las fechas 
claramente anteriores a las propias elecciones locales 
aconsejaron a la Federación -que no a este Ministerio ni 
al de Administraciones Públicas, que insistió reiterada- 
mente en mantener abierta la discusión y culminar el pro- 
ceso de acuerdos para poder enviar la ley- interrumpir 
en aquel mismo momento nuestras conversaciones. No ha 
sido, pues, deseo del Gobierno que no pudiera estar aquí 
en junio, sino sencillamente el reconocimiento por parte 
del Gobierno del derecho de la Federación Española de 
Municipios y Provincias a detener este trabajo de colabo- 
ración por las fechas electorales que se estaban viviendo. 

Hemos retomado la conversación tan pronto como los 
cpnsistorios han sido constituidos, es decir, en septiem- 
bre, y todavía no he perdido la esperanza -y no quiero 
que ustedes hablen de promesas- de que, como me com- 
prometí la primera vez que hablé ante esta Cámara de 
este tema, que fue con ocasión de la Ley de Presupuestos 
del aiio pasado, dentro de este año podamos tener en el 
Gobierno aprobada la ley. Desde luego, el Gobierno no va 
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a escatimar esfuerzos en este sentido. Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, sedor Ministro. 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas de to- 

talidad de devolución. En una sola votaci15n por ser todas 
ellas de devolución. 

Comienza la votación. (Pauoa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
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tos emitidos, 242; a favor, 60; en contra, 163; abstencio- 
nes, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

El Pleno se reunirá nuevamente el próximo miércoles, 

Se levanta la sesión. 

Era la una y treinta minutos de la tarde. 

miendas de totalidad. 

dfa 30, a las 9 de la mañana. 
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